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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1 Descripción del problema 
 
En la actualidad para que un negocio particular pueda realizar una conexión ante 
CFE, se pide que este cuente con un dictamen expedido por una unidad 
verificadora de instalaciones eléctricas, la UVIE debe avalar que las instalaciones 
eléctricas en locales comerciales micros y pequeños cumplan con la NOM-001-
SEDE-2005. En la mayoría de los casos puede ser un camino engorroso y difícil 
de superar considerando los costos y tiempos que esto conlleva, debido a que la 
mayoría de los propietarios desconocen la norma referente a instalaciones 
eléctricas que están en vigor.  
 
 

1.2. Descripción de la necesidad 
 
Se debe facilitar y ayudar a los representantes de locales comerciales a cumplir de 
manera correcta con la Norma. Además de mostrar los conceptos básicos de las 
instalaciones eléctricas. 
 
 

1.3 Objetivo 
 
En este trabajo se propone la creación de una guía para el cumplimiento de los 
artículos más utilizados en locales comerciales; se da una explicación de forma 
sencilla y coloquial, así mismo una explicación de forma gráfica, para su fácil 
entendimiento, y corrección de forma rápida y económica. 
Dado lo anterior se propone como objetivo en el presente trabajo de tesis, 
desarrollar una guía práctica y funcional enlistando las fallas más comunes que se 
presentan en campo, de manera gráfica. 
 
 

1.4 Descripción y desarrollo de la tesis 
 
El desarrollo del presente trabajo se desarrolla básicamente en cuatro puntos 
principalmente, los cuales se describen a continuación: 
 

 En el capítulo 2 “ANTECEDENTES”; se revisa la norma NOM-001-SEDE-
2005, los diferentes campos de aplicación de la misma, también se 
presentan los requisitos que CFE requiere para poder realizar la instalación 
eléctrica de un lugar comercial. En esta sección encontrará la descripción y 
función de una Unidad Verificadora (UV). También se presentan las bases 
teóricas de las instalaciones eléctricas para poder entender parte de la 
norma. 
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 En el capítulo 3 “PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA”; se muestra el 
procedimiento que se sigue al momento de hacer una verificación eléctrica 
para un local comercial. Se describen los motivos por los cuales se 
presentan las no conformidades y se presenta la posible solución de la 
misma. 

 
 

 En el capítulo 4 “NORMAS APLICADAS A COMERCIOS MENORES DE 25 
KW”; se da un panorama numérico de lo que la norma abarca. Se describe 
el procedimiento por el cual sólo se toman algunos artículos de la norma y 
porque son estos los que se seleccionan. Se presentan de forma literal los 
artículos como aparecen en la NOM-001-SEDE-2005, se presenta una 
interpretación de la misma y en la mayoría de los casos se da una 
explicación gráfica. 

 
 

 En el capítulo 5 “GUÍA DE CUMPLIMIENTO”; se presenta la propuesta de 
guía de cumplimiento para instalaciones eléctricas en locales comerciales 
de baja tensión. Se presenta la guía de instalaciones como un cuadernillo 
que puede usar cualquier persona. Contiene el título, una breve explicación 
textual y gráfica de las normas seleccionadas para este trabajo. 

 
 

 Finalmente, se muestran las conclusiones. 
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2.   ANTECEDENTES 
 
 
En el presente capítulo se presenta una breve introducción a los datos, normas, 
y/o requisitos, necesarios para un mejor entendimiento de los temas y problemas 
planteados en la presente tesis, así como apoyo para la solución que en capítulos 
posteriores se planteará.  
 

 
2.1   Revisión de la norma 
 
Una norma es un documento que ha sido desarrollado y establecido dentro de los 
principios de consenso de las organizaciones y que cumple los requisitos de los 
procedimientos y regulaciones de alguna institución privada o pública. Las normas 
elaboradas por consenso se elaboran con la participación de todas las partes que 
tienen interés en el desarrollo o uso de estas. 
 
Es la Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Distribución 
y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, quien expide y 
publica la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas 
(utilización), en atención a la necesidad de contar con el instrumento normativo 
que regule las instalaciones eléctricas de utilización en forma permanente para 
salvaguardar la seguridad de los usuarios y sus pertenencias. 
 
Esta norma consta de nueve títulos:  
 
TITULO 1. Objetivo y campo de aplicación 
TITULO 2. Referencias 
TITULO 3. Principios fundamentales.  
TITULO 4. Especificaciones (capítulos 1 al 10 y Apéndice A) 
TITULO 5. Lineamientos para la aplicación de las especificaciones en las 

instalaciones eléctricas (utilización) 
TITULO 6. Cumplimiento 
TITULO 7. Vigilancia 
TITULO 8. Bibliografía 
TITULO 9. Concordancia con normas internacionales [1] 
 
Título 1. Establece el objetivo y campo de aplicación de la norma. El objetivo de 

esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter 
técnico que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización 
de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de 
seguridad para las personas y sus propiedades, en lo referente a la 
protección contra: 

 
- los choques eléctricos, 
- los efectos térmicos, 
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- sobrecorrientes, 
- las corrientes de falla y 
- sobretensiones. 
 

El campo de aplicación cubre a las instalaciones destinadas para la 
utilización de la energía eléctrica en: 
 

a) Propiedades industriales, comerciales, residenciales y de vivienda, 
institucionales, cualquiera que sea su uso, públicas y privadas, y en 
cualquiera de los niveles de tensiones eléctricas de operación, 
incluyendo las utilizadas para el equipo eléctrico conectado por los 
usuarios. Instalaciones en edificios utilizados por las empresas 
suministradoras, tales como edificios de oficinas, almacenes, 
estacionamientos, talleres mecánicos y edificios para fines de 
recreación. 

b) Casas móviles, vehículos de recreo, construcciones flotantes, ferias, 
circos y exposiciones, estacionamientos, talleres de servicio 
automotor, estaciones de servicio, lugares de reunión, teatros, salas y 
estudios de cinematografía, hangares de aviación, clínicas y 
hospitales, construcciones agrícolas, marinas y muelles, entre otros. 

c) Sistemas de emergencia o reserva propiedad de los usuarios. 
d) Subestaciones, líneas aéreas de energía eléctrica y de 

comunicaciones e instalaciones subterráneas. 
e) Centrales eléctricas para Cogeneración o Autoabastecimiento. 
f) Cualesquiera otras instalaciones que tengan por finalidad el uso de la 

energía eléctrica, excepto lo indicado en 1.2.3. 
 

1.2.2 Esta NOM cubre: 
 

a)  Circuitos alimentados con una tensión nominal hasta 600 V de 
corriente alterna o 1 500 V de corriente continua, y algunas 
aplicaciones especificadas arriba de 600 V de corriente alterna o 1,500 
V de corriente continua. 
Para corriente alterna, la frecuencia tomada en cuenta en esta norma 
es 60 Hz. Sin embargo no se excluye el uso de otras frecuencias para 
aplicaciones especiales. 

b)  Circuitos, que no sean los circuitos internos de aparatos, operando a 
una tensión superior a 600 V y que se derivan de una instalación con 
una tensión que no exceda de 600 V c.a., por ejemplo: los circuitos de 
lámparas a descarga, precipitadores electrostáticos. 

c)  Todas las instalaciones del usuario situadas fuera de edificios. 
 
d)  Alambrado fijo para telecomunicaciones, señalización, control y 

similares (excluyendo el alambrado interno de aparatos). 
e)  Las ampliaciones o modificaciones a las instalaciones, así como a las 

partes de instalaciones existentes afectadas por estas ampliaciones o 
modificaciones. 
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Los equipos eléctricos sólo están considerados respecto a su 
selección y aplicación para la instalación  correspondiente. 
 
1.2.3 Esta NOM no se aplica en: 
 

a)  Instalaciones eléctricas en barcos y embarcaciones. 
b)  Instalaciones eléctricas para unidades de transporte público eléctrico, 

aeronaves o vehículos automotores. 
c) Instalaciones eléctricas del sistema de transporte público eléctrico en 

lo relativo a la generación, transformación, transmisión o distribución 
de energía eléctrica utilizada exclusivamente para la operación del 
equipo rodante o de señalización y comunicación. 

d) Instalaciones eléctricas en áreas subterráneas de minas, así como en 
la maquinaria móvil autopropulsada de minería superficial y el cable de 
alimentación de dicha maquinaria. 

e) Instalaciones de equipo de comunicaciones que esté bajo el control 
exclusivo de empresas de servicio público de comunicaciones donde 
se localice. 

 
Título 2. Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana, es necesario 

consultar los siguientes documentos, vigentes o los que los sustituyan: 
 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 
Medida. 

 NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas Eléctricos de Potencia-
Suministro-Tensiones eléctricas normalizadas. 

 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE, Instalaciones Eléctricas (Utilización). 
 
Título 3. Establece los principios fundamentales, los cuales no están sujetos a 

modificaciones en función de desarrollos tecnológicos: 
 

3.1 Protección para la seguridad 
3.2 Planeación de las instalaciones eléctricas 
3.3 Selección del equipo eléctrico 
3.4 Construcción y prueba inicial de las instalaciones eléctricas 

 
Título 4. Contiene los requisitos técnicos cuya observancia tiene por objeto 

asegurar la conformidad de las instalaciones eléctricas a los principios 
fundamentales del título 3. 

 
Las especificaciones técnicas con que deben cumplir las instalaciones 
eléctricas objeto de esta Norma Oficial Mexicana son: 
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4.1 Disposiciones Generales 
Capítulo 1 
Artículo 100 Definiciones 
Artículo 110 Requisitos de las instalaciones eléctricas 
 
4.2 Alambrado y protección 
Capítulo 2 
Artículo 200 Uso e identificación de los conductores puestos a tierra 
Artículo 210 Circuitos derivados 
Artículo 215 Alimentadores 
Artículo 220 Cálculo de los circuitos derivados, alimentadores y 
acometidas 
Artículo 225 Circuitos alimentadores y derivados exteriores 
Artículo 230 Acometidas 
Artículo 240 Protección contra sobrecorriente 
Artículo 250 Puesta a tierra 
Artículo 280 Apartarrayos 
Artículo 285 Supresores de sobretensiones transitorias (SSTT) 
 
4.3 Métodos de Alambrado y Materiales 
Capítulo 3 
Artículo 300 Métodos de alambrado 
Artículo 305 Instalaciones provisionales 
Artículo 310 Conductores para alambrado en general 
Artículo 318 Soportes tipo charola para cables 
Artículo 320 Alambrado visible sobre aisladores 
Artículo 321 Alambrado soportado por un mensajero 
Artículo 324 Alambrado oculto sobre aisladores 
Artículo 325 Cables con separador integrado de gas (Tipo IGS) 
Artículo 326 Cables de media tensión MT (MV) 
Artículo 328 Cable plano tipo FCC 
Artículo 330 Cable con aislamiento mineral y cubierta metálica tipo MI 
Artículo 331 Tubo (conduit) no metálico 
Artículo 332 Tubo (conduit) de Polietileno 
Artículo 333 Cable armado tipo AC 
Artículo 334 Cables con armadura metálica tipo MC 
Artículo 336 Cables con cubierta no metálica, tipos NM, NMC y NMS 
Artículo 337 Cable plano tipo TWD 
Artículo 338 Cables de entrada de acometida 
Artículo 339 Cables para alimentadores y circuitos derivados 
subterráneos tipo UF 
Artículo 340 Cables de energía y control tipo TC para uso en soportes 
tipo charola 
Artículo 342 Extensiones no metálicas 
Artículo 343 Tubo (conduit) no metálico con cables preensamblados para 
usos subterráneos 
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Artículo 344 Tubo (conduit) de polietileno de alta densidad para usos 
subterráneos 
Artículo 345 Tubo (conduit) metálico tipo semipesado 
Artículo 346 Tubo (conduit) metálico tipo pesado 
Artículo 347 Tubo (conduit) rígido no metálico 
Artículo 348 Tubo (conduit) metálico tipo ligero 
Artículo 349 Tubo (conduit) metálico flexible tipo ligero 
Artículo 350 Tubo (conduit) metálico flexible 
Artículo 351 Tubo (conduit) flexible hermético a los líquidos metálico y no 
metálico 
Artículo 352 Canalizaciones superficiales metálicas y no metálicas 
Artículo 353 Ensamble de receptáculos múltiples 
Artículo 354 Canalizaciones bajo el piso 
Artículo 356 Canalizaciones en pisos metálicos celulares 
Artículo 358 Canalizaciones en pisos de concreto celular 
Artículo 362 Ductos metálicos y no metálicos con tapa 
Artículo 363 Cables planos tipo FC 
Artículo 364 Ductos con barras (electroductos) 
Artículo 365 Canalizaciones prealambradas 
Artículo 370 Cajas, cajas de paso y sus accesorios, utilizados para 
salida, empalme, unión o jalado 
Artículo 373 Gabinetes, cajas para cortacircuitos y bases para medidores 
Artículo 374 Canales auxiliares 
Artículo 380 Desconectadores 
Artículo 384 Tableros de distribución y tableros de alumbrado y control 
 
4.4 Equipos de Uso General 
Capítulo 4 
Artículo 400 Cables y cordones flexibles 
Artículo 402 Cables para artefactos 
Artículo 410 Luminarios, portalámparas, lámparas y receptáculos 
Artículo 411 Sistemas de alumbrado que funcionan a 30 V o menos 
Artículo 422 Aparatos electrodomésticos y similares 
Artículo 424 Equipo eléctrico fijo para calefacción de ambiente 
Artículo 426 Equipo eléctrico fijo para descongelar y derretir nieve 
Artículo 427 Equipo eléctrico fijo para calentamiento de tuberías para 
líquidos y recipientes 
Artículo 430 Motores, circuitos de motores y sus controladores 
Artículo 440 Equipos de aire acondicionado y de refrigeración 
Artículo 445 Generadores 
Artículo 450 Transformadores y bóvedas para transformadores 
Artículo 455 Convertidores de fase 
Artículo 460 Capacitores 
Artículo 470 Resistencias y reactores 
Artículo 480 Baterías de acumuladores 
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4.5 Ambientes Especiales 
Capítulo 5 
Artículo 500 Áreas peligrosas (clasificadas), clases I, II y III, divisiones 1 y 
2 
Artículo 501 Áreas clase I 
Artículo 502 Áreas clase II 
Artículo 503 Áreas clase III 
Artículo 504 Sistemas intrínsecamente seguros 
Artículo 505 Áreas clase I, zonas 0, 1 y 2 
Artículo 510 Áreas peligrosas (clasificadas)-específicas 
Artículo 511 Estacionamientos comerciales, talleres de servicio y de 
reparación para vehículos automotores 
Artículo 513 Hangares de aviación 
Artículo 514 Gasolineras y estacionamientos de servicio 
Artículo 515 Plantas de almacenamiento a granel 
Artículo 516 Procesos de aplicación por rociado, inmersión y 
recubrimiento 
Artículo 517 Instalaciones en lugares de atención de la salud 
Artículo 518 Lugares de reunión 
Artículo 520 Teatros, áreas de audiencia en cines y estudios de televisión 
y lugares similares 
Artículo 525 Atracciones móviles, circos, ferias y eventos similares 
Artículo 530 Estudios de cine, televisión y lugares similares 
Artículo 540 Proyectores de cine 
Artículo 545 Edificios prefabricados 
Artículo 547 Construcciones agrícolas 
Artículo 550 Casas móviles, casas prefabricadas y sus estacionamientos 
Artículo 551 Vehículos de recreo y sus estacionamientos 
Artículo 552 Remolques estacionados 
Artículo 553 Construcciones flotantes 
Artículo 555 Marinas y muelles 
 
4.6 Equipos Especiales 
Capítulo 6 
Artículo 600 Anuncios luminosos y alumbrado de realce 
Artículo 604 Sistemas de alambrado prefabricados 
Artículo 605 Instalaciones en oficina 
Artículo 610 Grúas y polipastos 
Artículo 620 Elevadores, montacargas, escaleras eléctricas y pasillos 
móviles, escaleras y elevadores para sillas de rueda 
Artículo 625 Equipos para carga de vehículos eléctricos 
Artículo 630 Máquinas de soldar eléctricas 
Artículo 640 Equipos de grabación de sonido y similares 
Artículo 645 Equipos de procesamiento de datos y de cómputo 
electrónico 
Artículo 650 Órganos tubulares 
Artículo 660 Equipos de rayos X 
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Artículo 665 Equipo de calentamiento por inducción y por pérdidas 
dieléctricas 
Artículo 668 Celdas electrolíticas 
Artículo 669 Galvanoplastia 
Artículo 670 Maquinaria industrial 
Artículo 675 Máquinas de riego operadas o controladas eléctricamente 
Artículo 680 Albercas, fuentes e instalaciones similares 
Artículo 685 Sistemas eléctricos integrados 
Artículo 690 Sistemas solares fotovoltaicos 
Artículo 695 Bombas contra incendios 
 
4.7 Condiciones Especiales 
Capítulo 7 
Artículo 700 Sistemas de emergencia 
Artículo 701 Sistemas de reserva legalmente requeridos 
Artículo 702 Sistemas de reserva opcionales 
Artículo 705 Fuentes de producción de energía eléctrica conectada 
Artículo 710 Equipos que operan a tensiones eléctricas mayores de 600 
V nominales 
Artículo 720 Circuitos y equipos que operan a menos de 50 V 
Artículo 725 Circuitos clase 1, clase 2 y clase 3 de control remoto, 
señalización y de potencia limitada. 
Artículo 727 Cables para soportes tipo charola para conductores de 
instrumentación tipo ITC 
Artículo 760 Sistemas de alarma contra incendios 
Artículo 770 Cables y canalizaciones de fibra óptica 
Artículo 780 Sistemas de distribución de energía en lazo cerrado y 
programado 
 
4.8 Sistemas de Comunicación 
Capítulo 8 
Artículo 800 Circuitos de comunicaciones 
Artículo 810 Equipos de radio y televisión 
Artículo 820 Sistemas de distribución de antenas comunitarias de radio y 
televisión 
Artículo 830 Sistemas de comunicaciones de banda ancha alimentados 
por una red 
 
4.9 Instalaciones destinadas al Servicio Público 
Capítulo 9 
Artículo 920 Disposiciones generales 
Artículo 921 Puesta a tierra 
Artículo 922 Líneas aéreas 
Artículo 923 Líneas subterráneas 
Artículo 924 Subestaciones 
Artículo 930 Alumbrado público 
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4.10  Tablas 
Capítulo 10 
Apéndices A, B1, B2, C y D. 

 
Título 5. Proporciona las características y los lineamientos para la aplicación  de 

las especificaciones, contenidas en el título 4. 
 

Cada Capítulo del título 4, está dividido en artículos, seguido de un 
número asignado y cada artículo trata un tema específico. 
 
Los artículos se dividen en Secciones y se identifican con números y el 
tema principal. Una Sección se desglosa en ocasiones en Subsecciones 
(con letras entre paréntesis), y cada Subsección puede estar desglosada 
aún más en números entre paréntesis. 

 
Los capítulos 1, 2, 3 y 4, son de aplicación general; los capítulos 5, 6 y 7, 
se refieren a ambientes especiales, equipos especiales u otras 
condiciones especiales. Estos últimos capítulos complementan o 
modifican las reglas generales. Los capítulos 1 a 4 se aplican a todo, 
excepto en lo modificado por los capítulos 5, 6 y 7 para las condiciones 
particulares o especiales. 

 
El capítulo 8 trata de las instalaciones para los sistemas de comunicación 
y es independiente de los demás, excepto en las referencias específicas 
que se haga de ellos. 

 
El capítulo 9, incluye disposiciones para instalaciones destinadas al 
servicio público; líneas aéreas y subterráneas, subestaciones eléctricas y 
alumbrado público. 

 
El capítulo 10, consiste de tablas de datos de conductores y de sus 
aislamientos, así como del tubo (conduit) y de los factores de ocupación 
por los conductores. Y consta de los apéndices A, B, C y D. 

 
 El apéndice A es de carácter normativo mientras que los apéndices B, C 
y D son de carácter informativo. 
 
Dentro de los lineamientos para la aplicación de las especificaciones 
menciona la diferencia entre las disposiciones obligatorias y las notas 
aclaratorias, así como la interpretación formal. 
 

Título 6. Indica que para asegurar el cumplimiento con lo establecido en el título 3, 
las instalaciones eléctricas deben cumplir con lo previsto en el título 4 y 
con lo dispuesto en el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la norma (PEC). 
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Título 7. Indica que es la Secretaría de energía la autoridad encargada de vigilar el 
cumplimento de esta NOM. 

 
Título 8 y 9. Menciona las fuentes bibliográficas, incluidas normas internacionales 

(ISO, IEC, NFPA, etc.) y la concordancia con las normas oficiales 
mexicanas (NOM) y normas mexicanas (NMX). [1] 

 

 
2.2   Campo de aplicación de la norma 
 
Con fecha del 27 de junio del 2005 el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Instalaciones Eléctricas publicó en el diario oficial de la 
federación, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SEDE-2003, 
Instalaciones Eléctricas (utilización), a efecto de recibir comentarios de los 
interesados. 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2005, la secretaria de energía ordenó la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación los comentarios recibidos por los 
interesados quedando la norma que actualmente se utiliza.  
 
Campo de aplicación 
 
Esta NOM cubre a las instalaciones destinadas para la utilización de la energía 
eléctrica en: 
 
Propiedades industriales, comerciales, residenciales y de vivienda, institucionales, 
cualquiera que sea su uso, públicas y privadas, y en cualquiera de los niveles de 
tensiones eléctricas de operación, incluyendo las utilizadas para el equipo eléctrico 
conectado por los usuarios, instalaciones en edificios utilizados por las empresas 
suministradoras tales como edificios de oficinas, almacenes, estacionamientos, 
talleres mecánicos y edificios. [1] 
 

 
2.3   Requisitos de CFE 
 
Requisitos de Tarifa 2 
 
Esta tarifa se aplica a todos los servicios que utilizan la energía en baja tensión a 
cualquier uso (usualmente en 220 y 120 volts), con demanda de hasta 25 
kilovatios. 
 
Para solicitar la contratación del servicio eléctrico en tarifa 2 es necesario contar 
con lo siguiente: 
 
 Cables de energía eléctrica en la calle del domicilio. 
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 El poste más cercano debe estar a 35 metros del lugar donde se instalará el 
medidor. 

 
 Instalación eléctrica interna del local. 

 
 En el exterior del domicilio debe estar la instalación para recibir el cable de 

acometida y la base o tablero para el medidor, como lo indica la Fig. 2.1 
 
 Si el servicio se encuentra en un edificio o condominio nuevo, el constructor 

deberá obtener de CFE el número de autorización de la concentración de 
medidores para facilitar la contratación del servicio. 

 
 Si el servicio cuenta con una carga mayor a 10 kilovatios o no existen líneas 

de suministro o el poste está a una distancia mayor de 35 metros, es 
necesario realizar una solicitud de factibilidad. 

 
 Tramitar el certificado que acredite que las instalaciones eléctricas cumplen 

con las normas oficiales mexicanas, que expide una unidad de verificación 
acreditada ante la Secretaría de Energía. 

 
 Las figuras 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 ejemplifican las especificaciones y requisitos 

de las instalaciones eléctricas requeridas en la Tarifa 2, para servicio aéreo 
monofásico y de plaza comercial. [2] 
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Figura 2.1.- Especificación para servicio monofásico aéreo. Exterior. 
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Figura 2.2.- Especificación para servicio monofásico aéreo. Interior 
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Figura 2.3.- Especificación para servicio monofásico plaza comercial. Exterior. 
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Figura 2.4.- Especificación para servicio monofásico plaza comercial. Interior. 

 



17 
 

 
2.4   Descripción de la unidad verificadora 
 

2.4.1 Definición 
 
La verificación es la acción de comprobar por uno o más métodos  tales como el 
muestreo, la medición, pruebas de laboratorio, exámenes de documento o 
constatación visual, que en un momento determinado existe una conformidad 
respecto a una base o criterio.  Para el presente trabajo el criterio a seguir es la 
Norma Oficial Mexicana (NOM). 
 
Se han generado nuevas figuras, denominadas organismos privados dentro de los 
cuales se encuentran las unidades de verificación para la evaluación de la 
conformidad de tercera parte. 
 
Podrá ser una unidad de verificación, toda persona física o moral, imparcial e 
independiente que tenga integridad, organización, personal, capacidad técnica y 
económica para coadyuvar en la evaluación de la conformidad de las NOM-STPS 
y cuente con la acreditación de la Entidad de Acreditación. La Unidad de 
Verificación podrá aprobarse ante la STPS para verificar una o varias normas, lo 
cual dependerá de la especialidad manejada. 
 
La función de la unidad verificadora será verificar el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas y cuando exista cumplimiento total de la norma, expedir un 
dictamen, el cual tiene validez oficial. 
 
El proceso de inspección se realiza cumpliendo con los requisitos establecidos de 
la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000 y en las NOM-STPS en las que pretende 
aprobarse. [1][3] 
 

2.4.2 Clasificación 
 
Existen tres tipos de Unidades de Verificación donde podrá certificarse: 
 
Unidad de Verificación tipo A 
 
Es aquella que provee de servicios de "tercera parte" y que deberá cumplir con los 
criterios del Anexo A de la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000. 
 
Unidad de Verificación tipo B 
 
Es aquella que forma parte separada e identificable de una organización 
involucrada en el diseño, la manufactura, la provisión, la instalación, el uso o el 
mantenimiento de los artículos que verificará y que se establezca para proveer 
servicios de verificación a la propia organización a la que pertenece, para lo cual 
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deberá cumplir con los criterios establecidos en el Anexo B de la norma NMX-EC-
17020-IMNC-2000. 
 
Unidad de Verificación tipo C 
 
Es aquella que está involucrada en el diseño, la manufactura, la provisión, la 
instalación el uso o el mantenimientos de los artículos que verificará o de artículos 
similares competidores y puede proveer los servicios de verificación de partes que 
no sean de la organización a la que pertenece, para lo cual deberá cumplir con los 
criterios establecidos en el Anexo C de la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000. [3] 
 

2.4.3 Unidad verificadora de instalaciones eléctricas 
 
La UVIE es la entidad física o moral debidamente autorizada por las instancias 
oficiales correspondientes, encargada de verificar que las instalaciones eléctricas 
cumplan con la NOM-001-SEDE-2005 "Instalaciones Eléctricas (utilización)” y que 
a su vez es avalada por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), la Secretaria 
de Energía (SENER) y la Comisión Nacional para el Ahorro de la Energía 
(CONAE), conforme lo dispuesto en la ley federal de Metrología y Normalización. 
 
Todo nuevo establecimiento comercial (bares, bancos, edificios para oficinas, 
funerarias, mercados, restaurantes, cafeterías, etc.) o proyecto eléctrico es viable 
para contratar el servicio de energía eléctrica ante la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) si cuenta con el dictamen de verificación correspondiente, 
autorizada por una UVIE debidamente acreditada. 
 
Para obtener el suministro de energía eléctrica respecto a inmuebles o lugares de 
concentración pública, el solicitante del servicio deberá de exhibir al suministrador 
del dictamen de verificación conforme a lo dispuesto en el acuerdo que determina 
los lugares de concentración pública para la verificación de las instalaciones 
eléctricas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de Abril del 2000. 
[2][3][4] 
 

2.4.4 Dictamen de conformidad 
 
Un dictamen de conformidad es la determinación del grado de cumplimiento con 
las Normas Oficiales Mexicanas, o la conformidad con las Normas Mexicanas, las 
normas internacionales u otras específicas, prescripciones o características. 
Comprende entre otros los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, 
certificación y validación. 
 

2.4.5  Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) 
 
La Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. es la primera entidad de gestión 
privada en nuestro país, que tiene como objetivo acreditar a los Organismos de la 
Evaluación de la Conformidad que son los laboratorios de ensayo, laboratorios de 
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calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación (organismos de 
inspección) y organismos de certificación. 
 
Su creación se impulsó al detectar los retos que nos presenta el intercambio de 
productos, bienes y servicios en el mundo globalizado; para dotar a la industria y 
comercio de herramientas para competir equitativamente, e insertarnos 
ampliamente al comercio internacional. Desde enero de 2006, la EMA, cumple 
cabalmente con la norma vigente para organismos de acreditación en el ámbito 
mundial, la Norma NMX-EC-17011-IMNC-2005 “Evaluación de la Conformidad – 
Requisitos Generales para los Organismos que realizan la acreditación de 
Organismos de Evaluación de la Conformidad”. [5] 
 

2.4.6 Comisión Nacional Para el Uso Eficiente de la Energía 
(CONUEE) 
 
La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto promover la eficiencia energética 
y constituirse como órgano de carácter técnico, en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía. 
 
La CONUEE queda constituida a partir de la entrada en vigor de la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, publicada el 28 de noviembre de 
2008, en donde se establece que todos los recursos humanos y materiales de la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (CONAE) se entenderán asignados 
a esta nueva Comisión. 
  
Por Aprovechamiento Sustentable de la Energía, se entiende el uso óptimo de la 
energía en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, 
transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia energética. 
  
Dentro del marco vigente, se entiende por eficiencia energética todas aquellas 
acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de la cantidad de 
energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y 
bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y 
una disminución de los impactos ambientales negativos derivados de la 
generación, distribución y consumo de energía. Quedando incluida, la sustitución 
de fuentes no renovables por fuentes renovables de energía. [6] 
 

2.4.7 Secretaria de Energía (SENER) 
 
El día 28 de diciembre de 1994, como resultado de la reforma a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal propuesta por el Ejecutivo Federal y 
aprobada por el H. Congreso de la Unión, la SEMIP se transforma en Secretaría 
de Energía (SENER), y se le confiere la facultad de conducir la política energética 
del país, con lo que fortalece su papel como coordinadora del sector energía al 
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ejercer los derechos de la nación sobre los recursos no renovables: petróleo y 
demás hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radiactivos, 
aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de energía 
nuclear, así como el manejo óptimo de los recursos materiales que se requieren 
para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer la energía eléctrica que 
tenga por objeto la prestación del servicio público; con objeto de que estas 
funciones estratégicas las realice el Estado, promoviendo el desarrollo económico, 
en la función de administrar el patrimonio de la nación y preservar nuestra 
soberanía nacional. [7] 
 

 
2.5   Teoría básica de instalaciones eléctricas 
 

2.5.1. Definición de términos  y componentes eléctricos 
 
La teoría de las instalaciones eléctricas puede ser estudiado desde diferentes 
puntos de vista en cuanto a la profundidad de los temas, sin embargo, para el 
presente trabajo de tesis, el nivel de estudio está enfocado a un usuario final que 
tiene el siguiente perfil: técnicos electricistas, empresarios, gerentes y/o jefe de 
personal. Los cuales debido a su formación no cuentan con los conocimientos 
para entender y ejecutar los requerimientos marcados por la norma, a pesar de 
que son básicos para estudiantes de ingeniería. 
 
Para mostrar que los conocimientos requeridos para entender y ejecutar la norma, 
son realmente básicos se describen a continuación. 
 
 

 Volt: Es la unidad de medida del voltaje, se puede definir como la fuerza 

electromotriz necesaria para mover una corriente eléctrica de 1 Ampere a 
través de una resistencia de un Ohm. 

 

 Corriente eléctrica: Es la rapidez de flujo de carga que pasa por un punto 

dado en un conductor eléctrico. 

 

 Ampere: Es la unidad de medición de la corriente eléctrica, se puede definir 

como el flujo de electrones que pasa por cualquier punto durante un 

intervalo de tiempo especificado. 

 

 Potencial Eléctrico: Es el índice o tasa a la cual la energía eléctrica se 

genera o se usa. El potencial eléctrico es el producto del voltaje por la 

corriente. 

 

 Watt: Es la unidad de potencial eléctrico, mide el índice o tasa a la cual la 

energía eléctrica se genera o se entrega. 
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  Kilowatt hora: Es la medida del trabajo desarrollado por un potencial 

eléctrico, es la cantidad de energía eléctrica consumida. La importancia de 

esta medida radica en que es la tasa de medida para el cobro del 

suministro eléctrico.  

 

 Conductor: Es aquel material a través del cual se transfiere fácilmente la 

carga eléctrica. 

 

 Aislante: Es aquel material que se resiste al flujo de la carga eléctrica. 

 

 Ley de Ohm: La ley de Ohm establece que la intensidad eléctrica que 

circula entre dos puntos de un circuito eléctrico es directamente 

proporcional a la tensión eléctrica entre dichos puntos, existiendo una 

constante de proporcionalidad entre estas dos magnitudes. Dicha constante 

de proporcionalidad es la conductancia eléctrica, que es inversa a la 

resistencia eléctrica. 

 

 Circuitos Eléctricos: Un circuito eléctrico consiste en cierto número de 

ramas unidas entre sí, de modo que al menos una de ellas cierre la 

trayectoria  que se le proporciona a la corriente. 

 

 Circuitos en serie: Esto se da siempre que las partes de un circuito 

eléctrico estén conectadas de manera que se constituya una trayectoria 

única para el paso de la corriente eléctrica. Ver figura 2.5 

 

 
Figura 2.5 Circuito en serie 

 

 Circuitos en Paralelo: Es aquel circuito eléctrico en el que dos o más 

componentes se conectan a dos puntos comunes en el circuito. [8] 
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Figura 2.6 Circuito en paralelo 

 Instalaciones Eléctricas: Es el conjunto de componentes eléctricos 

asociados y con características coordinadas entre sí, reunidos con una 

finalidad determinada. 

 

 Líneas eléctricas: Están constituidas por los conductores eléctricos, 

elementos de fijación, soportes, protección mecánica, siendo su finalidad el 

transporte de la energía eléctrica. 

 

 Aparatos eléctricos: Este término se usa para designar tres tipos de 

utilización, aparatos electrodomésticos, aparatos electroprofesionales y 

aparatos de iluminación. [9] 

 

 Carga: Es el conjunto de valores de cantidades eléctricas que caracterizan 

las solicitaciones impuestas a un equipo eléctrico en un instante dado. [8] 
 

2.5.2. Estructura de un sistema eléctrico 
 
Son todos los componentes, máquinas y sistemas necesarios para garantizar un 
suministro de energía eléctrica, en un área concreta, con seguridad y calidad. 
 
La producción de energía eléctrica en grandes cantidades, se basa en el hecho de 
que al mover un conductor (material con gran movilidad de electrones) en 
presencia de un imán (campo magnético), en el conductor se produce un 
movimiento ordenado de electrones, como consecuencia de las fuerzas de 
atracción y repulsión originadas por el campo magnético. En esta forma de 
producción de electricidad se basa el funcionamiento de los alternadores, motores 
y dinamos. 
 

 Alternador: dispositivo capaz de transformar el movimiento rotativo en 

electricidad. (Produce Corriente Alterna.) 
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 Motor: Dispositivo capaz de transformar la electricidad en movimiento 

rotatorio. 

 

 Dinamo: Dispositivo capaz de transformar el movimiento rotativo en 

electricidad. (Produce Corriente Continua.) 

 

 Turbina: Dispositivo mecánico que transforma, la energía cinética de un 

fluido, en movimiento rotativo y viceversa. 
 
Cualquier central eléctrica, basa su producción de electricidad en el giro de 
turbinas unidas a ejes de alternadores. Este giro se producirá por la caída de agua 
(central hidroeléctrica) o por el empuje de vapor de agua a presión. En función del 
origen del calor utilizado para producir vapor, podemos clasificar las centrales 
como: 
 

 Térmicas: Queman combustibles fósiles (sólidos, líquidos o gases). 

 

 Nucleares: Emplea combustibles atómicos (fisión nuclear). 

 

 Geotérmicas: Utilizan el calor del interior de la Tierra. 

 

 Solares: Utilizan la energía del Sol. 
 

 Otras: Cualquier forma de producción de calor. 

 
Cabe mencionar el aumento de los parques eólicos y de las restantes energías 
renovables. En los parques eólicos se emplean gran cantidad de 
aerogeneradores. Estos son pequeños alternadores cuyo giro se consigue 
mediante aspas movidas por la fuerza del viento. 
 

2.5.3. Suministros eléctricos 
 
La energía eléctrica se puede generar y transportar de dos formas distintas: 
mediante la utilización de la energía eléctrica en su forma de continua (DC), o 
mediante la utilización de la energía eléctrica en su forma de alterna (AC). 
 

 Corriente Continua: En cada instante los electrones circulan en la misma 

cantidad y sentido. Es el tipo de corriente generada por una pila o una 
batería. Se utiliza para suministros a grandes distancias y grandes 
potencias, pero resulta más costoso que la alterna, ya que estos 
suministros deberán reunir unos requisitos para poder ser efectivos. La 
energía en continua se puede almacenar. 

 

 Corriente Alterna: Dependiendo del instante, los electrones circularán en 

un sentido o en otro, siendo también variable su cantidad. Es el tipo de 
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corriente más empleada, siendo la que se dispone en cualquier enchufe 
eléctrico de una vivienda. Es la corriente que más utilizamos, llegando su 
uso al 99% del total de energía actual. Existen dos variantes, la corriente 
alterna monofásica (para bajas potencias), y la corriente alterna trifásica, 
que es la más utilizada. 

 

2.5.4 Ventajas e inconvenientes de los suministros en alterna o 
continúa 
 

Actualmente, como se ha indicado, más del 99% de los suministros se realizan 
mediante el empleo de la corriente eléctrica en su modalidad alterna trifásica, aun 
teniendo el grave problema de su imposibilidad de almacenamiento, mayor 
peligrosidad en caso de accidente, peor control y regulación de las máquinas 
eléctricas y dificultad de cálculo. Pero la gran ventaja que representa su facilidad 
de transformación mediante el empleo de transformadores, le da una ventaja 
enorme a la hora del transporte respecto a su rival, la energía continua. 
 

2.5.5 Parámetros eléctricos característicos 
 
En su forma de continua sólo existe un valor para designar una magnitud 
determinada, este valor es además inalterable con el tiempo y será el empleado 
para realizar los cálculos (los números y operaciones serán pues algebraicos). En 
su forma alterna, por el contrario, necesitamos definir tanto el valor de la magnitud 
como su frecuencia. El valor de la magnitud periódica, asimismo, puede 
expresarse de formas diferentes, pero siempre como vector, lo que complicará los 
cálculos. Llegados a este punto es importante elegir, de entre todos estos posibles 
valores, ¿cuál será el utilizado para realizar los cálculos? 
 
Para responder a esta pregunta, primeramente se representar una magnitud 

alterna cualquiera (A), en función del tiempo. El proceso ocurre como si un vector 

fuera rotando en un círculo hasta cubrir los 360º, representándose sus 

proyecciones sobre un plano. La forma que irá tomando la magnitud será una 

senoide periódica, la cual tendrá unos máximos positivos o negativos, y unos 

puntos (paso por cero), en los cuales su valor será nulo. 

Figura 2.7 Generación de una señal senoidal 
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Como mínimo podemos encontrar las siguientes expresiones, para representar la 
magnitud (A), de forma que: 
 
• App = Representa el valor pico a pico, es decir, la diferencia entre valores 
extremos que alcanza la magnitud a lo largo de todo un periodo. 
 
• Amáx = Representa el valor máximo que alcanza la magnitud con un signo 
determinado (positivo o negativo). Coincide con la mitad del valor pico a pico, si se 
trata de una senoide periódica regular. 
 
• Ai = Representa el valor instantáneo que va tomando la magnitud a lo largo del 
tiempo. Este valor es ampliamente usado para estudios de regímenes transitorios. 
 
• A = Representa el valor eficaz de la señal (es el equivalente al valor de la 
magnitud que en continua causaría los mismos efectos térmicos y energéticos en 
un sistema eléctrico). 
 
Una de las formas más empleadas para designar el valor de una magnitud en 
alterna es el valor eficaz (A), aunque no es un valor real como los otros (ya que se 
obtiene por cálculo al igualar las pérdidas energéticas por efecto Joule que un 
elemento produciría en un periodo completo tanto si se conecta en corriente 
alterna como en continua), es el valor más parecido a la energía continua que se 
conoce. Este valor, al variar con el tiempo, describe ángulos diferentes, no 
pudiéndose representar solamente por un valor algebraico, siendo necesario el 
uso de fasores o vectores (parte real más parte imaginaria o módulo más ángulo).  
 
Algunas relaciones para señales periódicas senoidales son: 
 
App = (valor máximo positivo - valor máximo negativo) 
 

     
   

 
,                       ,         

    

  
 

Otro aspecto importante es el desfase que introducen elementos como bobinas o 
condensadores. Se debe tener presente que una reactancia inductiva (bobina), 
representa una resistencia desfasada 90º, mientras que una reactancia capacitiva 
(condensador) representa una resistencia, pero con ángulo de desfase de –90º. 
Así, las corrientes pueden representarse respecto a la tensión de las siguientes 
formas, dependiendo de si el receptor o carga es óhmico, inductivo o capacitivo: 
 
• Carga óhmica: 

    
     

     
       La corriente está en fase con la tensión. 

    
• Carga inductiva: 

   
     

       
           La corriente está atrasada 90º con respecto a la tensión. 
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• Carga capacitiva: 

   
     

        
           La corriente está adelantada 90º con respecto a la                                     

tensión. 
 
En cuanto a las tensiones, el proceso se invierte: 
 
• Carga óhmica: 

                        La caída de tensión está en fase con la intensidad. 

 
• Carga inductiva: 

                               La caída de tensión está adelantada 90º con                                                                            
                                                             respecto a la Intensidad. 
 
• Carga capacitiva: 

                               La caída de tensión está retrasada 90º con  

                                                              respecto a la intensidad. 
 
 

2.5.6 Carga resistiva 
 
Si el receptor se comporta como una resistencia pura, la intensidad no sufre 

ningún desfase con respecto a la tensión. Las caídas que se producen en la línea 

(resistencia de línea más reactancia inductiva de línea) siguen las normas 

expuesta en el apartado anterior. 

 

Figura. 2.8 Diagrama de tensiones de un circuito resistivo 

Nótese que en este caso, la tensión del generador (V1) es mayor que la tensión 
del receptor (V2), siguiendo el orden normal de estos sistemas (caída de tensión 
positiva). 
 

2.5.7 Carga inductiva resistiva (tipo bobinas más resistencias) 
 
Si el receptor se comporta como una combinación de resistencia y bobinas (caso 
más típico, ya que la mayoría de máquinas eléctricas están formadas por 
bobinados, y éstos presentan resistencia e inductancia), la intensidad total 
presentará un ángulo de desfase, respecto a la tensión, que estará comprendido 
entre 0º y -90º (ya que si fuese una resistencia pura valdría 0º, y si se tratara de 
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una bobina pura el desfase ascendería a -90º). El paso de esta intensidad por la 
resistencia e inductancia de la línea representarán unas caídas de tensión como 
las mostradas en el siguiente diagrama. 

 

Figura. 2.9 Diagrama de tensiones de un circuito inductivo resistivo 

Nótese que, en este caso, la tensión al final de línea (V2) es aún menor que en el 
caso resistivo anterior, respecto a la tensión origen (V1), es decir, la caída de 
tensión es mayor, manteniéndose el signo positivo de la misma. 
 

2.5.8 Carga capacitiva resistiva (tipo condensadores más 
resistencia) 
 
Este es un caso mucho menos frecuente, ya que no existen motores formados por 
condensadores. Esta situación suele presentarse cuando se realiza una 
compensación de potencia, o bien cuando la línea está en vacío, pero en 
operación (efecto Ferrantti). 
 
El desfase de la intensidad de línea estará comprendido entre el 0º y los 90º 

positivos, dependiendo de la proporción de resistencia y condensadores que 

exista en la carga. 

 

Figura 2.10 Diagrama de tensiones de un circuito capacitivo resistivo 
 
En este caso la tensión final de línea (V2) será mayor que la tensión en el inicio de 
línea (V1), dándose una caída de tensión negativa (efecto Ferrantti). Este efecto 
es muy perjudicial para las máquinas eléctricas. 
 

2.5.9 Tipos de parámetros 
 
Los parámetros representativos de cualquier sistema de potencia son cuatro: 
resistencia (R), inductancia (L), conductancia (G) y capacidad (C). 
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Estos parámetros pueden agruparse de forma longitudinal (resistencias e 
inductancias), o bien de forma transversal (conductancias y capacidades). 

 Parámetros longitudinales 

                                            Impedancia 

 Parámetros transversales 

                                           Admitancia 
 
Es una suerte que el parámetro conductancia no tenga un valor relevante en los 
resultados finales de los cálculos, ya que es prácticamente imposible determinar 
su valor con exactitud al depender éste de múltiples condicionantes o variables 
difíciles de obtener. Los otros tres parámetros influyen de forma distinta, 
dependiendo de la longitud de la línea. [10] 
 

2.5.10 Tipos de calibres de cables usados en instalaciones 
eléctricas 
 
El cable de conexión representa el componente indispensable para el transporte 
de la energía eléctrica entre los diferentes bloques que integran un sistema 
eléctrico. Resulta inevitable que parte de esta energía se pierda en forma de calor, 
ya que la resistencia eléctrica de un conductor nunca es nula. El material más 
indicado para la fabricación de un cable conductor representa un compromiso 
entre un bajo valor de resistividad y el costo del mismo. 
 

2.5.11 Norma AWG 
 
La dependencia entre el diámetro y el área del conductor permite establecer un 
método de clasificación para los cables. A determinados diámetros se les asigna 
un número en una escala arbitraria, al que se conoce como el calibre del 
conductor. Esta escala se la conoce como el AWG (American Wire Gauge, calibre 
americano para conductores), y es utilizada dentro y fuera de los EEUU. 
 
El rango de calibres comienza con el calibre 4/0 (4 ceros), al que corresponde el 
mayor diámetro. El número de ceros disminuye hasta alcanzar el valor 1/0. A partir 
de este valor el calibre del cable está asociado a un valor numérico creciente (2, 4, 
6, etc.). Es importante mencionar que para estos calibres el diámetro del 
conductor se reduce cuando el valor numérico asignado aumenta. Los calibres 4/0 
y 3/0 son raramente usados, pues son difíciles de instalar, tienen un elevado peso 
por unidad de longitud y un costo muy elevado. 

 

Figura 2.11 Calibres AWG 
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Existen dos tipos de conductores: el de un solo alambre (wire, en inglés) y el 
multialambre (cable, en inglés). Los calibres de mayor diámetro no pueden tener 
un solo conductor pues su rigidez los haría poco prácticos. Es por ello que los 
cables con calibres entre el 8 y el 4/0 son fabricados usando varios alambres de 
menor diámetro, los que son retorcidos suavemente para que conserven una 
estructura unificada. 
 
En la Tabla 2.1 se describen los calibres con respecto a la relación que entre ellos, 

la resistencia y sus diámetros, con lo cual se puede lograr tomar una decisión 

correcta de que calibre manejar y usar en que situaciones. [11] 

 
Tabla 2.1. Calibres AWG 

Calibre 
AWG 

Resistencia 
Ω/100 m 

Dimensiones  Diam. 
Mm 

4/0 0.01669 13.412 

3/0 0.02106 11.921 

2/0 0.0266 10.608 

1/0 0.03346 9.462 

2 0.05314 7.419 

4 0.08497 5.874 

6 0.1345 4.71 

8 0.2101 3.268 

10 0.3339 2.58 

12 0.5314 2.047 

14 0.8432 1.621 
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3.   PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley del servicio público de 
energía eléctrica y 56 de su reglamento, establece que: “Cuando se trate de 
instalaciones eléctricas para servicios en alta tensión, y de suministros en lugares 
de concentración pública, se requerirá que una unidad de verificación aprobada 
por la Secretaría de Energía, certifique, en los formatos que para tal efecto expida 
ésta, que la instalación en cuestión cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a dichas instalaciones. La Comisión Federal de Electricidad sólo 
suministrará energía eléctrica previa la comprobación de que las instalaciones a 
que se refiere este párrafo han sido certificadas en los términos establecidos en 
este artículo". [1] [2]. 
 
Para evaluar la conformidad de las instalaciones a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como las instalaciones 
listadas en el Acuerdo que determina los lugares de concentración pública para la 
verificación de las instalaciones eléctricas, debe aplicarse el Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad de la Norma (PEC). [3][4] 
 
El PEC establece dentro del marco de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, la metodología para que mediante la verificación 
se compruebe el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
2005, Instalaciones Eléctricas (utilización), con objeto de salvaguardar la 
seguridad de las personas y sus bienes. 
 
 

3.1   FLUJO DEL PROCESO  
 
El proceso de verificación y certificación de  instalaciones eléctricas realizadas por 
una UV, inicia con el proceso de cotización, en el cual el cliente se pone en 
contacto con la unidad verificadora y termina cuando se certifica que las 
instalaciones eléctricas están acordes a la norma lo cual implica que serán 
seguras para los usuarios y el inmueble. 
 
Un cliente es la persona que utiliza los servicios de un profesional o de una 
empresa o que compra habitualmente en un comercio. [5] 
 
A continuación en la figura 3.1 se muestra el proceso que desempeña la unidad 
verificadora para realizar su servicio. 
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Figura 3.1 Proceso para certificación de instalaciones eléctricas. 

 

 
3.1.1 Solicitud de cotización 
 
Para que un proceso de verificación se lleve a cabo, es necesario que un cliente 
se ponga en contacto con la unidad verificadora vía telefónica o correo electrónico 
y solicite sus servicios. Para que la UV pueda establecer el costo por el proceso 
de verificación, se solicita el área en metros cuadrados que ocupa el 
establecimiento y/o comercio y la carga instalada en dicho inmueble. 
 
Una cotización, es aquel documento o información que el departamento de 
compras usa en una negociación. Es un documento informativo que no genera 
registro contable. Cotización son la acción y efecto de cotizar (poner precio a algo, 
estimar a alguien o algo en relación con un fin, pagar una cuota). El término suele 
utilizarse para nombrar al documento que informa y establece el valor de 
productos o servicios. [2] 
 
En una práctica de competencia leal  entre las diferentes UV que existen en el 
país, el arancel profesional se encuentra normado y está basado en la tabla 3.5 
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que a continuación se anexa. Por consecuencia, la única diferencia entre las 
UVIE´s será la ubicación tanto del cliente como del proveedor del servicio (en caso 
de ubicarse en localidades diferentes, está establecido que se deberá cobrar los 
viáticos generados por movilidad) y el valor agregado que la UV ofrezca al cliente 
y que marque la diferencia en su trabajo. 
 

3.1.2 Armado de expediente 
 
El expediente es el documento mediante el cual se concentra los datos detallados 
del cliente, referentes al inmueble que se solicita verificar. Datos tales como 
nombre de la empresa,  ubicación, representante legal, serán asentados en el 
documento. 
 

3.1.3 Contrato 
 
Este documento estará conformado por el expediente e información descriptiva del 
servicio, ofrecido por la UV tales como: 
 

 Alcance de la certificación. 

 Criterios para la certificación. 

 Entregables por parte del cliente. 

 Proceso de la unidad verificadora. 

 Detalles de los informes técnicos a emitir. 

 Tiempos contratados. 

 Condiciones contractuales. 

 Detalles del dictamen a emitir. 
 

3.1.4 Cierre del contrato 
 
Una vez realizado el contrato,  éste es entregado al cliente para su aprobación. Si 
el cliente no acepta lo estipulado en el documento,  se concluye el proceso de  
verificación (Fig. 3.1, paso 3.2.5). 
 
Si el cliente acepta lo establecido en el contrato, se hará un depósito por parte de 
éste, de un 50% del monto pactado (Fig. 3.1, paso 3.2.6), lo cual permitirá que la 
UV comience con el procedimiento de verificación, acordando  fechas y 
documentos que conforman el expediente de verificación.  
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Tabla 3.1  Arancel profesional obligatorio para UV (año 2012). 
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3.1.7 Visitas de verificación 
 
Es durante la visita a las instalaciones del cliente, donde dos procesos de revisión 
se llevan a cabo. 
 

a) Verificación de diagrama unifilar vs. base instalada (Fig. 3.1, paso 3.2.8). 
Durante esta etapa, se rectifica que la información establecida en el diagrama 
unifilar esté completa y además corresponda con el equipo instalado. 
 
Un esquema unifilar es una representación gráfica de una instalación eléctrica o 
de parte de ella. La principal diferencia entre un esquema unifilar y otros tipos de 
esquemas eléctricos, es que el conjunto de conductores de un circuito se 
representa mediante una línea única, independientemente de la cantidad de 
conductores que lleve este circuito. Típicamente el esquema unifilar tiene una 
estructura de árbol. 
Un circuito sería una rama del esquema unifilar con dos extremos. El extremo 
superior puede ser el inicio del esquema unifilar o estar conectado a otro circuito 
por arriba. El extremo inferior puede estar conectado a uno o más circuitos por 
abajo, o a un receptor. 
El número de conductores de un circuito se representa mediante  trazos oblicuos, 
y paralelos entre sí, que se dibujan sobre la línea. Solamente se representan los 
conductores activos (no el de tierra), por lo que es habitual encontrar dos, tres o 
cuatro trazos, para circuitos monofásicos, trifásicos sin neutro y trifásicos más 
neutros, respectivamente. 
 
Los puntos a verificar durante esta parte del proceso son: 
 

 Presentar proyecto eléctrico (lista de planos) con número consecutivo. 

 Los planos eléctricos estarán en escala mínima de 1:100 (número y  
consecutivo 1 de 2, etc.). 

 La altura mínima de la letra deberá ser de 2mm. 

 Se debe utilizar sistema de unidades de medida de acuerdo a la NOM-008-
SCFI. 

 Todas las leyendas deben de ser en español. 

 Los planos deben ser claros y permitir la construcción de la instalación. 

 Indicar notas aclaratorias (código de colores, materiales certificados, etc.). 

 Indicar símbolos de la NMX-J-136-SCFI (o cuadro de símbolos). 

 Indicar nombre o razón social del cliente (mismo al del contrato con CFE). 

 Indicar calle, número, colonia, código postal, delegación, municipio, entidad 
y ciudad. 

 Giro o actividad donde se realiza la instalación. 

 Fecha de elaboración del proyecto. 

 Planos eléctricos en planta y elevación. 

 Indicar lista de materiales certificados de manera general. 
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 Indicar lista de equipos certificados de manera general. 

 Anexar croquis de localización indicando el domicilio. 

 Indicar detalles de los alimentadores (fases, neutro, tierra por código de 
colores). 

 Indicar superficie en metros cuadrados del edificio. 

 Indicar carga total conectada por alimentador. 

 Indicar factores de demanda. 

 Indicar carga de demanda. 

 Indicar tamaño de los conductores. 

 Indicar longitud de los conectores. 

 Indicar caída de tensión por cada circuito. 

 Indicar caída de tensión de alimentadores. 

 Indicar tipo y localización de la canalización. 

 Indicar características de la acometida. 

 Indicar características de la subestación. 

 Indicar demanda en amperes por alimentador. 

 Indicar ajustes de los dispositivos de protección. 
 
En caso de no cumplir con alguno de estos puntos (Fig. 3.1, paso 3.2.9), se emite 
el informe de incumplimientos respecto a esta parte de la verificación y el cliente 
deberá de hacer los cambios necesarios en los documentos para que pueda ser 
de nueva cuenta inspeccionado (ver anexo 1).  
 
Los incumplimientos más comunes en el diagrama unifilar son: no cuenta con 
identificación de cédula de cableado;  código de colores; giro de la empresa, no se 
establece el área que ocupa el lugar y/o establecimiento comercial, no se cuenta 
con croquis de localización.  
 

b) Revisión de las instalaciones eléctricas de forma física vs lo indicado en la 
Norma. 
 

En el segundo proceso de la visita de verificación, se revisan las instalaciones 
eléctricas de forma física vs lo indicado en la Norma, en caso de existir no 
conformidades, se entrega una lista al cliente, dándole una referencia del artículo 
de la norma que no cumple (por ley no es posible dar la solución al no 
cumplimiento de la norma).  
 
En este paso de verificación resulta complicado el entendimiento de las no 
conformidades; debido a que las personas solicitantes del servicio que están 
involucradas en esta etapa por lo general no cuentan con la preparación técnica 
necesaria para la interpretación de las mismas.  
 
Regularmente estas correcciones físicas son realizadas por personal técnico, 
cuyos conocimientos son sólo de carácter técnico o en el peor de los casos, son 
personas que adquirieron estas técnicas de forma empírica, sin contar con 
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ninguna preparación académica adecuada, lo cual dificulta enormemente realizar 
las correcciones que marca la norma.  
 
Si las correcciones no se realizan en un tiempo relativamente corto (2 o 3 días); 
esto representa pérdidas económicas para el local en cuestión, debido a que la 
mayoría de los establecimientos presenta problemas inminentes de corte energía 
eléctrica.  
 
Con base en la experiencia de la UV la mayoría de las no conformidades son 
sencillas y hasta económicas de corregir en el 80% de los casos, como son: 
colocación de tapas en cajas de conexión, que todos los receptáculos estén 
firmemente sujetos, no deben existir aberturas no utilizadas en los tableros, todos 
los medios de desconexión deben estar perfectamente identificados, los cordones 
flexibles (uso rudo) no se deben utilizar en instalaciones fijas o en longitudes 
mayores a 1.8 m. 
 
Una vez corregidas las no conformidades, el cliente se comunica con la UV para 
acordar una segunda visita, la cual se fundamenta en la primera y se revisa 
nuevamente las instalaciones, verificando que efectivamente se hayan corregido 
las no conformidades que se encontraron en la primera visita, de no presentarse 
ningún percance se entrega el dictamen de cumplimiento de la norma al cliente 
por parte de la UV cerrando el ciclo de verificación. 
 
 

3.2   Identificación del Problema 
 
La mayoría de clientes que solicitan el servicio de la UV para emitir un dictamen 
acerca de sus instalaciones eléctricas; se encuentran con inminentes, cortes de 
energía eléctrica por parte de la compañía suministradora de energía del servicio 
(Comisión Federal de Electricidad), por no cumplir con la norma. En sus 
instalaciones eléctricas. 
 
Otro porcentaje menor, solicita el servicio, considerando que en algún momento la 
compañía suministradora pedirá el dictamen para poder iniciar operaciones, sin 
tener ningún contratiempo. 
 
En la tabla 3.1 se muestra un estudio realizado por la UV, con sus clientes y en 
diferentes años, logrando con esto identificar que el 84% de los clientes presenta 
problemas de cortes inminentes de energía eléctrica por parte de la compañía 
suministradora. 
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Tabla 3.1 Clientes totales que contactan a la UV en diferentes años 

AÑO 
CLIENTES CON 

PROBLEMAS CON CFE 
CLIENTES SIN PROBLEMAS 

CON CFE 
TOTAL DE CLIENTES 

POR AÑO 

2010 32 6 38 

2011 34 6 40 

2012 23 5 28 

TOTAL 89 17 106 

PORCENTAJES 84% 16% 100% 

 

 
 

Gráfico 3.1  Clientes con problemas con CFE y clientes Sin problemas con CFE. 
 

Cabe resaltar que la gran mayoría de los clientes; tienen gran dificultad para 
interpretar la norma, y por ende de corregir los incumplimientos de esta, sumando 
a este problema,  los cortes de energía eléctrica que representan pérdidas 
económicas considerables en sus locales y/o comercios.  
 
Un ejemplo claro de estas pérdidas se visualizan en una cafetería, la cual 
operando de forma normal tiene ingresos diarios netos por $5,245 donde eroga 
pagos de: salarios, renta, servicios (luz, agua, gas, teléfono, internet) proveedores, 
impuestos, etc. Cerrando por una semana o más le daría pérdidas por $35,000 o 
más, considerando que sólo fuera una semana de trabajo.  
 
Por tal motivo el presente trabajo de estudio se centrará en apoyar  al 
cumplimiento de la norma a los clientes que ya tienen problemas con CFE y 
reducir sus tiempos de respuesta ante un posible corte de energía eléctrica. 
 
 

84% 

16% 

CLIENTES CON PROBLEMAS 
CON CFE 

CLIENTES SIN PROBLEMAS CON 
CFE 
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3.3   Necesidad y Propuesta de Solución 
 
Como se ha visto en los puntos anteriores la intención y el motivo de existir de las 
UV, es el hecho de que los usuarios de energía eléctrica necesitan un dictamen en 
el cual la UV certifique que el local comercial se encuentra en cumplimiento de la 
norma. 
 
Debido a que la mayoría de los clientes que contratan una UV, es porque tienen 
un problema latente con la empresa suministradora de energía eléctrica, (ya sea 
que se les ha realizado corte de E.E. o se encuentran en proceso de corte de 
E.E.).  Lo que más interesa al cliente es obtener el dictamen lo antes posible, para 
evitar mayores pérdidas económicas. 
 
Actualmente después de que la UV visita por primera vez la compañía entrega un 
listado de los puntos de la norma que no se cumplen, sin dar mayor detalle. Es 
tarea de la compañía corregir esas fallas y programar otra visita de la UV, este 
proceso se puede repetir en diversas ocasiones, hasta que la compañía solicitante 
encuentre la manera de corregir las fallas. Todo esto representa pérdidas  
económicas considerables a la compañía. 
 
Es de vital importancia contar con un instrumento, que permita establecer de 
forma clara y sencilla los criterios de aceptación o rechazo de los artículos de la 
norma, con la finalidad de abatir tiempos de ejecución, retrabajos, cortes de 
energía eléctrica, etc. 
 
El objetivo del trabajo será proponer una guía que muestre de forma grafica, la 
interpretación de la norma y el ejemplo que permita visualizar el cumplimiento de 
la misma. 
 
Por todo lo anterior en el presente trabajo se plantea como solución la creación de 
una guía práctica y funcional, enlistando las fallas más comunes en campo 
basándose en datos estadísticos, obtenidos de experiencias pasadas.  
 
En la guía se darán datos de la norma por cumplir, razones por la que no se 
cumplen, así como una serie de recomendaciones de cómo solucionar el 
problema, esto sin dictar una solución. Con esto se pretende reducir 
considerablemente los tiempos del proceso de la obtención del dictamen y así 
evitar gastos innecesarios. 
 
La UV puede ofrecer esta guía de forma gratuita, y de éste modo obtener ventaja 
leal ante otras empresas, como se vio anteriormente, económicamente no se 
puede competir, ya que se rigen por un tabulador. (Ver tabla 3.2.) 
 
Además se debe incluir teoría básica de electricidad, sección 2.5. 
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4.- NORMAS APLICADAS EN LUGARES DE 
CONCENTRACION PÚBLICA 
 
 
En la actualidad la NOM-001 es una norma que se aplican a cualquier 
establecimiento que tenga instalaciones eléctricas, ya sea pequeño, mediano o  
macro, sin embargo por experiencia de la Unidad Verificadora (UV) en estudio los 
clientes más recurrentes son los establecimientos pequeños en donde están 
considerados: restaurante, bares, y oficinas. 
 

4.1   Justificación de artículos en estudio 
 
En la tabla 4.1 se resume la norma en números, se observa que la norma 
comprende 9 títulos. De los nueve títulos que conforman la norma sólo el titulo 4 
corresponde a los requisitos técnicos cuya observancia tiene por objeto la 
conformidad de las instalaciones eléctricas. 
 
Del título cuatro se desprenden 10 capítulos, estos capítulos son integrados por 
artículos, los cuales dan un total de 138. Estos artículos se subdividen en 
secciones, dando un total de 2395 secciones. 
 

Tabla 4.1 
 

TÍTULO CAPÍTULOS ARTÍCULOS SECCIONES 

4 

1 2 27 

2 10 94 

3 44 635 

4 16 489 

5 25 403 

6 20 335 

7 11 184 

8 4 86 

9 6 142 

10 0 0 

TOTALES 138 2395 

 
De los 10 capítulos, sólo los primeros 4 son de aplicación general. Como se 
mencionó en el capítulo anterior, el objeto de estudio son las instalaciones 
eléctricas para locales comerciales (bares, bancos, edificios para oficinas, 
funerarias, mercados, restaurantes, cafeterías) es por ello que sólo se tomaron en 
cuenta artículos y secciones relacionados a estos capítulos, reduciendo así el 
universo de nuestro estudio. 
 

 



42 
 

Tabla 4.2 
 

CAPÍTULOS ARTÍCULOS SECCIONES 

1 2 27 

2 10 94 

3 44 635 

4 16 489 

TOTALES 72 1245 

 
En la tabla 4.2 se tienen los datos que son de interés en el trabajo. Se observa 
que sólo se tienen 72 artículos y el porcentaje de secciones se redujo en un 48%. 
 
Según las UV, las secciones contenidas en la tabla 4.2 muchas veces caen en no 
conformidades por: [1] 
 

 Costo 

 Descuido 

 Desconocer la norma 

 Tiempo 

 Cultura de respeto 

 Falta de atención 

 Profesionalización del personal 
 
De este análisis y de acuerdo a la experiencia de la UV en estudio, son sólo 40 
secciones las que aquí se presentan, pues son estas secciones los que 
frecuentemente se incumplen a pesar de que son sencillas y fáciles de identificar 
por una persona experta, el factor común asociado a la no conformidad de las 
normas, es el hecho de que los operarios o técnicos consideran que el 
cumplimiento de la norma sólo se debe dar en los elementos de riesgo inminente 
(acometidas, tableros, interruptores, contactos, etc.). 
 

4.2   Normas con mayor frecuencia de no conformidad 
 
A continuación se enlistan las normas que con mayor frecuencia presentan no 
conformidades. Se transcriben las normas tal y como aparecen en el documento 
publicado por las instancias correspondientes, es por ello que se pueden observar 
algunas faltas en cuanto a la redacción. [2] 
 
Con la idea de poner en términos más sencillos el lenguaje de la norma, se 
propone una interpretación y una visualización de la conformidad de la norma. 
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110-7. Integridad del aislamiento 
 

Todos los cables deben instalarse de modo que, cuando la instalación esté terminada, el sistema quede 
libre de cortocircuitos y de conexiones a tierra distintas de las necesarias o permitidas en el Artículo 250. 
 

EXPLICACIÓN 
 
En toda instalación eléctrica se debe asegurar que todos los cables queden 
perfectamente aislados, para evitar corto circuitos. 
 
Las instalaciones a tierra deben ser sólo las necesarias. 
 

 
 

 
110-12. Ejecución mecánica de los trabajos 

 
Los equipos eléctricos se deben instalar de manera limpia y profesional. Si se utilizan tapas o placas 
metálicas en cajas o cajas de paso no metálicas éstas deben introducirse como mínimo 6 mm por debajo de 
la superficie externa de las cajas. 
 
a) Aberturas no utilizadas. Las aberturas no utilizadas de las cajas, canalizaciones, canales auxiliares, 
gabinetes, carcasas o cajas de los equipos, se deben cerrar eficazmente para que ofrezcan una protección 
sustancialmente equivalente a la pared del equipo. 
 

El cable tiene el forro 

intacto, las puntas están 

aisladas. 

Conexión a 

tierra única 
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EXPLICACIÓN 
 

Toda la instalación se debe hacer de forma limpia y profesional.  
 
Todas las aberturas no utilizadas de cajas, canalizaciones, cajas de equipos 
y demás se deben cerrar. 
 

 
 

 
 

110-13. Montaje y enfriamiento de equipo 
 
a) Montaje. El equipo eléctrico debe estar firmemente sujeto a la superficie sobre la que vaya montado. 
No deben utilizarse taquetes de madera en agujeros en ladrillo, concreto, yeso o en materiales similares. 
 

EXPLICACIÓN 
 

Las cajas de conexión para alumbrado, contactos y apagadores deben 
quedar perfectamente sujetas a muros y/o techos o en alguna estructura. 
 

Aberturas cerradas 

porque no fueron 

usadas 

Aberturas cerradas 

porque no fueron 

usadas 
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110-22. Identificación de los medios de desconexión 

 
Cada uno de los medios de desconexión requeridos por esta NOM para motores y aparatos 
electrodomésticos y cada una de las acometidas, circuitos alimentadores o circuitos derivados en su punto 
de origen, debe marcarse para indicar su propósito, a no ser que esté situado e instalado de modo que ese 
propósito sea evidente. El marcado debe ser legible, permanente y resistente para que soporte las 
condiciones ambientales involucradas. 
Cuando los interruptores automáticos o los fusibles se instalen conforme a los valores nominales para 
Combinación en serie (sistema en cascada), marcados en el equipo por el fabricante, la envolvente del 
equipo debe marcarse adicionalmente en el campo, para indicar que el equipo ha sido aplicado con el valor 
nominal de combinación en serie. El marcado debe ser fácilmente visible claramente y debe incluir la 
información siguiente: 
ADVERTENCIA: “SISTEMA COMBINADO EN SERIE (SISTEMA EN CASCADA)” 
CORRIENTE NOMINAL ........... A 
EMPLEAR SOLO REPUESTOS QUE CUMPLAN CON LA ESPECIFICACION REQUERIDA 
PARA ESTE SISTEMA 
NOTA: Véase 240-83(c) para el marcado de la corriente de interrupción de los equipos de utilización. 
 

EXPLICACIÓN 
 

Deben de identificarse todos los medios de desconexión indicando su 
propósito. 
 
Las pastillas que se encuentran en los tableros se deben colocar etiquetas 
de señalización indicando que equipo y/o área energizan. 

Lámpara 

Caja de 

conexión 
Estructura 

Tubo 

Conduit 

Se observa cómo la lámpara y 

la caja de conexión está bien 

sujeta a la estructura. 
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Las etiquetas de preferencia deben ser de color negro con fondo amarillo. 
 

 
 

 
 

200-6. Medios de identificación de los conductores puestos a tierra 
 
a) De tamaño nominal 13,3 mm2 (6 AWG) o inferior. Un conductor aislado puesto a tierra de tamaño 
nominal 13,3 mm2 (6 AWG) o inferior, debe identificarse por medio de un forro exterior continuo blanco 
o gris claro, que le cubra en toda su longitud. También se permite la identificación como sigue: 
 
1) El conductor puesto a tierra de un cable con forro metálico y aislamiento mineral, debe identificarse en 
el momento de la instalación mediante marcas claras en sus extremos. 
 
2) Un cable con un solo conductor resistente a la luz solar y con clasificación de intemperie, que se utilice 
como conductor puesto a tierra en los sistemas solares fotovoltaicos, tal como se permite en 690-31, debe 
identificarse en el momento de la instalación mediante una clara marca blanca en todos sus extremos. Los 
cables para artefactos se identifican como se indica en la Sección 402-8. 
 
4) Para cables aéreos, la identificación debe hacerse como se indica anteriormente o por medio de una 
marca en el exterior del cable. 

Se etiquetan 

todas las 

pastillas 

indicando el 

área que 

energizan. 

Se etiquetan 

todas las 

pastillas 

indicando el 

área que 

energizan. 

 Las etiquetas 

preferentemente deben 

ser color negro con fondo 

amarillo. 
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EXPLICACIÓN 
 

El forro del conductor que se designe como neutro debe ser blanco o gris 
claro. 
 

 
 

 
 

210-5. Identificación de los circuitos derivados 
 
a) Conductor puesto a tierra. El conductor puesto a tierra de un circuito derivado debe identificarse de 
acuerdo a la Sección 200-6. Cuando en la misma canalización, caja, canal auxiliar u otro tipo de 
envolvente haya conductores de distintos sistemas, si se requiere que un conductor del sistema esté puesto 
a tierra, debe tener forro exterior de color blanco o gris claro. Los conductores puestos a tierra de los 
demás sistemas, si son necesarios, deben tener forro exterior de color blanco con una franja de color 
identificable (que no sea verde) que vaya a lo largo del aislamiento o por cualquier otro medio de 
identificación. 
 
b) Conductor de puesta a tierra de los equipos. El conductor con aislamiento, de puesta a tierra de los 
equipos de un circuito derivado, debe identificarse por un color verde continuo o con una o más franjas 
amarillas. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Conductor puesto a tierra su forro es blanco o gris claro para el circuito.  
 
Conductores de puesta a tierra de los equipos se debe identificar por un 
color verde continuo o con una o más franjas amarillas o en su defecto por 
un cable desnudo. 
 
 
 
 

Los cables 

neutros tienen 

forro blanco 
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210-7. Receptáculos y conectores para cordones 
 

a) Con conexión de puesta a tierra. Los receptáculos instalados en circuitos derivados de 15 A y 20 A 
deben ser con conexión de puesta a tierra. Los receptáculos con conexión de puesta a tierra deben 
instalarse sólo en circuitos para la tensión y corriente eléctricas para las cuales están clasificados, excepto 
lo establecido en las Tablas 210-21(b)(2) y (b)(3). 
 
Excepción: Los receptáculos sin conexión de puesta a tierra instalados de acuerdo con lo indicado en 210-
7(d). 
 
b) Para conectar a tierra. Los receptáculos y conectadores para cordones que tengan contactos de conexión 
de puesta a tierra, deben tener esos contactos puestos a tierra eficazmente. 
 

Cable 

desnudo 

Conductor o 

cable puesta 

a tierra. 

CIRCUITO 

 

Motor 

Tubo conduit flexible 

a prueba de líquidos 

con cable para 

puesta a tierra. 

EQUIPO 
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Excepción 1: Los receptáculos montados en generadores portátiles e instalados en vehículos, según 250-6. 
 
Excepción 2: Los receptáculos de repuesto, tal como se permite en 210-7(d). 
 
c) Método de puesta a tierra. Las terminales de puesta a tierra de los receptáculos y de los conectadores 
para cordones deben ser puestos a tierra conectándolos al conductor de puesta a tierra del circuito que 
alimenta al receptáculo o al conectador para cordón. 
 
NOTA: Véanse los requisitos de instalación para la reducción del ruido eléctrico, Sección 250-74 
Excepción 4. 
 
El método de instalación del circuito derivado debe incluir o tener previsto un conductor de puesta a 
tierra para equipo, al cual deben conectarse los contactos de puesta a tierra del receptáculo o el conectador 
de cordón. 
 
NOTA 1: En 250-91(b) se describen medios aceptables de puesta a tierra. 
 
NOTA 2: Para las ampliaciones de los circuitos derivados existentes, véase 250-50. 
 
d) Reemplazo de receptáculos. Cuando se reemplacen receptáculos deben cumplirse las siguientes 
condiciones (1), (2) y (3) cuando proceda. 
 
1) Cuando haya instalado un medio de puesta a tierra o un conductor de puesta a tierra en la envolvente 
del receptáculo, según la Excepción de la Sección 250-50(b), deben utilizarse receptáculos con conexión de 
puesta a tierra y deben conectarse al conductor de tierra, según 210-7(c) o de acuerdo a la Excepción de 
250- 50(b). 
 
2) Cuando se reemplacen receptáculos protegidos con interruptor de circuito por falla a tierra, deben ser 
sustituidos sólo por otros del mismo tipo, en donde sea requerido por esta NOM. 
 
3) Cuando no haya conductor de puesta a tierra en la envolvente del receptáculo, la instalación debe 
cumplir las siguientes condiciones: 
 
a. Está permitido reemplazar los receptáculos sin conexión de puesta a tierra por otros receptáculos sin 
conexión de puesta a tierra. 
 
b. Está permitido sustituir los receptáculos sin conexión de puesta a tierra por los de tipo protegidos con 
interruptor de circuito por falla a tierra. Estos receptáculos deben llevar la marca "Sin conexión de puesta 
a tierra". No debe conectarse un conductor de puesta a tierra de equipo, desde el receptáculo protegido con 
interruptor de circuito por falla a tierra a cualquier salida alimentada desde este receptáculo. 
 
c. Está permitido reemplazar receptáculos sin conexión de puesta a tierra por otros del tipo con conexión 
de puesta a tierra, cuando estén alimentados a través de un interruptor con protección de falla a tierra. 
Los receptáculos con conexión de puesta a tierra alimentados a través de interruptores con protección de 
falla a tierra deben estar marcados con la indicación 
 
"CON PROTECCION DE FALLA A TIERRA" y "SIN CONEXION DE PUESTA A TIERRA" 
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No debe conectarse un conductor de puesta a tierra de equipo con receptáculos del tipo con conexión de 
puesta a tierra. 
 
e) Equipo conectado con cordón y clavija. La instalación de receptáculos con conexión de puesta a tierra 
no debe usarse como requisito para que todos los equipos conectados con cordón y clavija sean con 
conexión de puesta a tierra. 
 
NOTA: En 250-45 se establecen los equipos conectados con cordón y clavija que deben llevar conexión de 
puesta a tierra. 
 
f) Tipo no intercambiable. Los receptáculos conectados a circuitos que tengan distintas tensiones, 
frecuencia o tipo de corriente eléctricas (c.a. o c.c.) en el mismo edificio, deben estar diseñados de tal forma 
que las clavijas de conexión utilizadas en esos circuitos no sean intercambiables. 
 
g) Cuando más de un circuito derivado esté conectado a más de un receptáculo en una misma salida, debe 
proveerse un medio para desconectar simultáneamente los conductores no puestos a tierra que alimentan 
estos receptáculos en el panel donde se originen estos circuitos derivados. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las cajas de conexión para alumbrado, contactos, y apagadores deben 
contar con su conexión de puesta a tierra. 
 

 
 

 
210-8. Protección de las personas mediante interruptores de circuito por falla a tierra 

 
NOTA: Véase en 215-9 la protección mediante interruptores con protección de falla a tierra en los 
circuitos alimentadores. 
 
a) Unidades de vivienda. Todos los receptáculos en instalaciones monofásicas de 120 V o 127 V de 15 A 
y 20 A, instalados en los lugares que se especifican a continuación, deben ofrecer protección a las personas 
mediante interruptor de circuito por falla a tierra: 
 

Conexión 

puesta a 

tierra. 
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1) Los de los cuartos de baño. 
 
2) Los de las cocheras y partes de las construcciones sin terminar situadas a nivel del piso, que se utilicen 
como zonas de almacén o de trabajo. 
 
Excepción 1: Los receptáculos que no sean fácilmente accesibles. 
 
Excepción 2: Un receptáculo sencillo o doble para dos aparatos electrodomésticos, situado dentro de un 
espacio especial para cada aparato electrodoméstico que en uso normal no se desplace fácilmente de un 
lugar a otro y que vaya conectado con un cordón con clavija, según 400-7(a)(6), (7) u (8).  
 
Se considera que los receptáculos instalados bajo las excepciones de 210-8(a)(2), no cumplen los requisitos 
indicados en 210-52(d). 
3) En exteriores. 
 
Excepción: Está permitido instalar receptáculos que no sean fácilmente accesibles y estén alimentados 
desde un circuito derivado especial para equipos de deshielo o fusión de nieve, según establece el Artículo 
426, sin protección para las personas mediante interruptor con protección de circuitos por falla a tierra. 
 
4) Las galerías donde sólo se puede circular a gatas, cuando estén al nivel del piso o inferiores. 
 
5) Sótanos sin acabados. Para los fines de esta Sección, se definen los sótanos sin acabado como las partes 
o zonas del sótano que no estén pensadas como habitaciones, limitadas a zonas de almacén, de trabajo o 
similar. 
 
Excepción 1: Los receptáculos que no estén fácilmente accesibles. 
 
Excepción 2: Un receptáculo sencillo o doble para dos aparatos electrodomésticos, situado dentro de un 
espacio especial para cada aparato electrodoméstico, que en uso normal no se desplace fácilmente de un 
lugar a otro y que vaya conectado con un cordón con clavija, según se indica en 400-7(a)(6), 400-7(a)(7) o 
400-7(a)(8). 
 
Se considera que los receptáculos instalados bajo las excepciones de 210-8(a)(5), no cumplen los requisitos 
indicados en 210-52(d). 
 
6) Cocinas. Cuando los receptáculos estén instalados en la superficie del mueble de cocina. 
 
7) Fregaderos. Cuando los receptáculos estén instalados para servir aparatos eléctricos situados en las 
barras y situados a menos de 1,8 m del borde exterior del fregadero o superficie metálica que esté en 
contacto con el mismo. 
 
8) Construcciones flotantes. Ver definición en 553-2. 
 
b) Edificios que no sean viviendas. Todos los receptáculos en instalaciones monofásicas de 120 V o 127 V 
y de 15 A y 20 A, instalados en los lugares que se especifican a continuación, deben proteger a las 
personas mediante interruptor con protección de falla a tierra: 
 
1) Cuartos de baño. 
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2) Azoteas. 
 
3) Cocinas 
 
4) En exteriores con acceso al público 
 
5) En exteriores, cuando se instalen de acuerdo a 210-63. 
 

Explicación 
 
Todos los receptáculos deben ofrecer protección a las personas mediante 
interruptor de circuito por falla a tierra en los cuartos de baño, cochera y en 
lugares aun no terminadas de construir que estén a nivel del piso y se 
utilicen como zona de trabajo o almacenamiento.  
 
No es necesario que cuenten con este tipo de protección los receptáculos 
sencillos y que no estén accesibles, tampoco en receptáculos dobles o 
sencillos que estén en un espacio especial. 
 
 

 
 

 
 

210-19. Conductores: Tamaño nominal del conductor y capacidad de conducción de corriente mínimos 
 
a) General. Los conductores de los circuitos derivados deben tener una capacidad de conducción de 
corriente no menor que la correspondiente a la carga máxima que alimentan. Además, los conductores de 
circuitos derivados de salidas múltiples que alimenten a receptáculos para cargas portátiles conectadas 
con cordón y clavija, deben tener una capacidad de conducción de corriente no menor que la 
correspondiente a la capacidad nominal del circuito derivado. Los cables armados cuyo conductor neutro 
sea más pequeño que los conductores de fase, deben marcarse de esa manera (indicando el tamaño del 
neutro). 
 
NOTA 1: Para la clasificación de los conductores por su capacidad de conducción de corriente, véase 310-
15. 

Interruptor de 

circuito por falla a 

tierra. 

Botón de RESET. Permite 

restablecer la energía 

cuando existe una falla. 
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NOTA 2: Para la capacidad de conducción de corriente mínima de los conductores de los circuitos 
derivados de motores, véase la parte B del Artículo 430. 
 
NOTA 3: Para las limitaciones de temperatura de los conductores, véase 310-10. 
 
NOTA 4: Los conductores de circuitos derivados como están definidos en el Artículo 100, dimensionados 
para evitar una caída de tensión eléctrica superior a 3% en la salida más lejana que alimente a cargas de 
calefacción, alumbrado o cualquier combinación de ellas y en los que la caída máxima de tensión eléctrica 
de los circuitos alimentadores y derivados hasta el receptáculo más lejano no supere 5%, proporcionarán 
una razonable eficacia de funcionamiento. Para la caída de tensión eléctrica de los conductores de los 
circuitos alimentadores, véase 215-2. 
 
b) Estufas y aparatos electrodomésticos de cocción. Los conductores de los circuitos derivados de estufas 
domésticas, hornos montados en la pared y otros aparatos electrodomésticos de cocción, deben tener una 
capacidad de conducción de corriente no inferior a la nominal del circuito derivado y no inferior a la carga 
máxima que deban alimentar. Para estufas de 8,75 kW o más, la capacidad mínima del circuito derivado 
debe ser de 40 A. 
 
Excepción 1: Los conductores en derivación para estufas eléctricas, hornos eléctricos montados en la 
pared y parrillas eléctricas montadas en la superficie del mueble de cocina, en circuitos de 50 A, deben 
tener una capacidad de conducción de corriente no inferior a 20 A y suficiente para las cargas que 
alimenten. Las derivaciones no deben ser más largas de lo necesario para que lleguen al equipo. 
 
Excepción 2: Está permitido que el conductor neutro de un circuito derivado de tres conductores para 
alimentar una estufa eléctrica doméstica, parrillas eléctricas montadas en la superficie del mueble de 
cocina o para un horno montado en la pared, sea de menor tamaño que los conductores de fase cuando la 
demanda máxima de una cocina de 8,75 kW o más se haya calculado según la columna A de la Tabla 
220-19, pero debe tener una capacidad de conducción de corriente no inferior a 70% de la capacidad 
nominal del circuito derivado y tamaño nominal no inferior a 5,26 mm2 (10 AWG). 
 
c) Otras cargas. Los conductores de circuitos derivados que suministren energía a cargas distintas de 
aparatos electrodomésticos de cocción, tal como se indica en el inciso anterior (b) y los contenidos en 210-
2, deben tener una capacidad de conducción de corriente suficiente para las cargas conectadas y tamaño 
nominal no inferior a 2,08 mm2 (14 AWG). 
 
Excepción 1: Los conductores derivados para esas cargas deben tener una capacidad de conducción de 
corriente no menor que 15 A en los circuitos de capacidad nominal menor que 40 A, y no menor que 20 A 
en los circuitos de capacidad nominal de 40 A o 50 A, y sólo cuando esos conductores sirvan a cualquiera 
de las siguientes cargas: 
 
a. Portalámparas individuales o dispositivos individuales cuyos receptáculos no sobresalgan más de 457 
mm de cualquier parte del casquillo o portalámparas. 
 
b. Artefactos con conductores de derivación como se indica en 410-67. 
 
c. Tomas de corriente eléctrica individuales que no sean receptáculos, con derivaciones no mayores a 457 
mm de largo. 
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d. Electrodomésticos de calefacción industrial por lámparas de infrarrojos. 
 
e. Terminales no calentadoras de alfombras y cables derretidores de nieve y de deshielo. 
 
Excepción 2: Los cables y cordones para artefactos, como están permitidos en 240-4. 
 

EXPLICACIÓN 
 
El calibre de los cables debe ser el adecuado, de acuerdo a la capacidad de 
las pastillas de los tableros. 
 

 
 

210-20. Protección contra sobrecorriente 
 

Los conductores de circuitos derivados y equipos deben estar protegidos mediante dispositivos de 
protección contra sobrecorriente con una capacidad nominal o ajuste: 
 
(1) que no exceda la especificada en la Sección 240-3 para los conductores, 
 
(2) que no exceda a la especificada en los Artículos aplicables de la Sección 240-2 para equipo y 
 
(3) lo establecido para dispositivos de salida en 210-21. 
 
Excepción 1: Está permitido que los conductores en derivación permitidos en 210-19(c) estén protegidos 
por el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. 
 
Excepción 2: Los cables y cordones de artefactos, como están permitidos en 240-4. 
 
NOTA: Para protección contra sobrecorriente, véase 240-1. Para cargas continuas, véanse 210-22 y 220-
3. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las pastillas de cualquier instalación eléctrica deben de ser mayor a lo 
necesario, para que los conductores queden protegidos en caso de una 
sobrecorriente. 
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210-21. Dispositivos de salida 
 
Los dispositivos de salida deben tener una capacidad nominal de conducción de corriente eléctrica no 
menor que la carga que van a alimentar y deben cumplir lo establecido en los siguientes incisos (a) y (b): 
 
a) Portalámparas. Cuando estén conectados a un circuito derivado de más de 20 A nominales, los 
portalámparas deben ser del tipo para trabajo pesado. Un portalámparas para servicio pesado debe tener 
una potencia nominal no inferior a 600 W si es de tipo medio y no inferior a 750 W si es de cualquier otro 
tipo. 
 
b) Receptáculos 
 
1) Un receptáculo sencillo instalado en un circuito derivado individual, debe tener una capacidad 
nominal no menor que la de dicho circuito. 
 
Excepción 1: Si está instalado según se indica en 430-81(c). 
 
Excepción 2: Está permitido que un receptáculo instalado exclusivamente para usar un equipo de 
soldadura por arco conectado con cordón y clavija, tenga una capacidad nominal de corriente eléctrica no 
inferior a la capacidad de conducción de corriente mínima de los conductores del circuito derivado, 
determinada como se establece en 630-11(a) para las máquinas de soldar por arco con transformador de 
c.a. y rectificador de c.c., y en 630-21(a) para las máquinas de soldar por arco tipo motogenerador. 
 
2) Cuando estén conectados a un circuito derivado que suministre energía, a dos o más receptáculos o 
salidas, un receptáculo no debe alimentar a una carga total de aparatos eléctricos conectados con cordón y 
clavija, que exceda el máximo especificado en la Tabla 210-21(b)(2). 
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3) Cuando se conecten a un circuito derivado, que alimente a dos o más receptáculos o salidas, la 
capacidad nominal de los receptáculos debe corresponder a los valores de la Tabla 210-21(b)(3) o, si es de 
más de 50 A, la capacidad nominal del receptáculo no debe ser inferior a la capacidad nominal del circuito 
derivado. 
 
Excepción: Se permite que los receptáculos instalados exclusivamente para usar una o más máquinas de 
soldar por arco conectadas con cordón y clavija, tenga una capacidad nominal no inferior a la capacidad 
de conducción de corriente mínima de los conductores del circuito derivado, tal como se permite en 630-
11(a) o (b) para las máquinas de soldar por arco con transformador de c.a. y rectificador de c.c., y en 630-
21(a) o (b) para las máquinas de soldar por arco accionadas por motor-generador. 
 
4) Se permite que la capacidad nominal de un receptáculo para estufa se base en la carga demandada de 
una sola estufa, tal como se especifica en la Tabla 220-19. 
 

TABLA 210-21 (b) (2).- Carga máxima conectada a un receptáculo por medio de un cordón y clavija 
 

 
 

TABLA 210-21(b) (3).- Capacidad nominal receptáculos en circuitos de diversa capacidad (A) 
 

 
 

EXPLICACIÓN 
 
a) Cuando estén conectados a un circuito derivado de más de 20 A 
nominales, los portalámparas deben ser del tipo para trabajo pesado. 
 
b) Un contacto sencillo instalado en un circuito derivado individual, debe 
tener una capacidad nominal no menor que la de dicho circuito. 
 
Por ejemplo: Un contacto sencillo instalado en un circuito derivado 
individual de 15 amperes, debe tener una capacidad nominal no menor a 15 
amperes. 
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 Lo anterioraplica también para contactos de 20, 30, 40 y 50 amperes. 
 

Cuando se conecten a un circuito derivado, que alimente a dos o más 
contactos o salidas, la capacidad nominal de los contactos debe 
corresponder a los valores de tabla 210-21(b)(3), es decir, dos o más 
contactos sencillos de 15amperes, o uno doble de 15, son permitidos en un 
circuito derivado de 20 amperes. 
 
Lo mismo aplica para 40 amperes. 
 

 
 

210-22. Cargas máximas 
 
La carga total no debe exceder la capacidad nominal del circuito derivado y no debe exceder las cargas 
máximas especificadas en 210-22 (a) a (c), en las condiciones allí indicadas. 
 
a) Cargas operadas por motores y combinadas. Cuando un circuito suministra energía sólo a cargas 
operadas por motores, debe aplicarse el Artículo 430. Cuando un circuito suministre energía sólo a equipo 
de aire acondicionado, de refrigeración o ambos, debe aplicarse el Artículo 440. En circuitos que 
suministren energía a cargas consistentes en equipo de utilización fijo con motores de más de 93,0 W (1/8 
CP), junto con otras, la carga total calculada debe ser 125% de la carga del motor más grande, más la 
suma de todas las demás. 
 
b) Cargas inductivas de alumbrado. Para los circuitos que suministren energía a equipo de alumbrado con 
balastros, reactores, transformadores o autotransformadores, la carga calculada debe basarse en la 
capacidad nominal total de dichas unidades y no en la potencia (W) total de las lámparas. 
 
c) Otras cargas. La capacidad nominal de los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los 
circuitos derivados que alimenten a cargas continuas, tales como el alumbrado de las tiendas y cargas 
similares, no debe ser inferior a la carga no continua más 125% de la carga continua. El tamaño nominal 
mínimo de los conductores del circuito derivado, antes de la aplicación de cualquier factor de ajuste, debe 
tener una capacidad de conducción de corriente igual o superior a la de la carga no continua más 125% de 
la carga continua. 
 
Excepción: Los circuitos alimentados por un conjunto que, junto con sus dispositivos de protección 
contra sobrecorriente, estén aprobados para funcionamiento continuo a 100% de su capacidad nominal. 
 
Se acepta aplicar factores de demanda para cargas de estufas de acuerdo con lo indicado en la Tabla 220-
19, incluida la Nota 4. 
 

TABLA 220-19.- Factores de demanda para estufas eléctricas domésticas, hornos de pared, parrillas 
eléctricas montadas en la superficie del mueble de cocina y otros aparatos electrodomésticos de cocción de 
más de 1,75 kW nominal (la columna A debe aplicarse en todos los casos, excepto los especificados en la 

Nota 3) 
 



58 
 

 
 

EXPLICACIÓN 
 
Esta sección limita, principalmente, el valor de la carga total aplicada a la 
capacidad nominal de un circuito derivado. 
 
Para lo cual se debe de cumplir que el tamaño nominal mínimo de los 
conductores del circuito derivado, antes de la aplicación de cualquier factor 
de ajuste, debe tener una capacidad de conducción de corriente igual o 
superior a la de la carga no continua, más 125% de la carga continua; 
entendiéndose por carga continua aquella corriente que circula por los 
equipos durante tres horas o más. 
 

 
 

210-23. Cargas permisibles 
 
En ningún caso la carga debe exceder a la capacidad nominal del circuito derivado. Está permitido que 
un circuito derivado individual suministre energía a cualquier tipo de carga dentro de su valor nominal. 
Un circuito derivado que suministre energía a dos o más salidas o receptáculos, sólo debe alimentar a las 
cargas especificadas en los incisos (a) a (d) y resumidas en 210-24 y en la Tabla 210-24, de acuerdo con su 
clasificación. 
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a) Circuitos derivados de 15 A y 20 A. Se permite que los circuitos derivados de 15 A o 20 A alimenten a 
unidades de alumbrado, otros equipos de utilización o una combinación de ambos. La capacidad nominal 
de cualquier equipo de utilización conectado mediante cordón y clavija no debe superar 80% de la 
capacidad nominal del circuito derivado. La capacidad total del equipo de utilización fijo en su lugar, no 
debe superar el 50% de la capacidad nominal del circuito, cuando también se conecten a este circuito 
unidades de alumbrado, equipo de utilización no fijo conectado mediante cordón y clavija o ambos a la 
vez. 
 
Excepción: Los circuitos derivados para aparatos electrodomésticos pequeños y el circuito derivado para 
lavanderías de las unidades de vivienda, especificados en 220-4(b) y (c), sólo deben alimentar a las salidas 
de receptáculos especificadas en dicha Sección. 
 
b) Circuitos derivados de 30 A. Se permite que los circuitos derivados de 30 A suministren energía a 
unidades fijas de alumbrado con portalámparas de servicio pesado, en edificios que no sean viviendas o a 
equipo de utilización en cualquier edificio. La capacidad nominal de cualquier equipo de utilización 
conectado con cordón y clavija no debe exceder 80% de la capacidad nominal del circuito derivado. 
 
c) Circuitos derivados de 40 A y 50 A. Se permite que un circuito derivado de 40 A o 50 A suministre 
energía a equipo de cocina fijo en cualquier edificio. En edificios que no sean viviendas, se permite que 
tales circuitos suministren energía a unidades de alumbrado fijas con portalámparas de servicio pesado, 
unidades de calefacción por infrarrojos u otros equipos de utilización. 
 
d) Circuitos derivados de más de 50 A. Los circuitos de más de 50 A sólo deben suministrar energía a 
salidas que no sean para alumbrado. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Está permitido que un circuito derivado individual suministre energía a 
cualquier tipo de carga dentro de su valor nominal. 
 
En unidades de vivienda, los circuitos derivados para aparatos 
electrodomésticos, sólo están permitidos alimentar los contactos de los  
aparatos electrodomésticos y no se deben mezclar con otras cargas. 
 
Por ejemplo: Alumbrado. 
 
Cuando el circuito alimenta varias cargas: 
 
a) Se permite que un circuito derivado de 15 o 20 amperes alimentando 
salidas de alumbrado alimenten también a equipos fijos, como  sería un 
acondicionador de aire o una lavadora de platos, pero el requerimiento es 
que la carga del equipo no debe exceder el 50% de la capacidad del circuito 
derivado.  
 
Por ejemplo: El equipo conectado no debe consumir más de 7.5 amperes en 
un circuito de 15 o 10 amperes en uno de 20. 
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La capacidad nominal de cualquier equipo conectado mediante cordón y 
clavija (no fijo), no debe superar el 80% de la capacidad nominal del circuito 
derivado.  
 
Si el circuito derivado alimenta sólo equipo fijo, no está restringido a que 
cualquiera de los aparatos no exceda el 50% de la capacidad del circuito; es 
decir, un  circuito derivado de 20 amperes dedicado a alimentar un triturador 
de basura y una lavadora de platos no está restringido a que cualquiera de 
los aparatos no exceda de 10 amperes, siempre y cuando la carga 
combinada de los dos aparatos no exceda 20 amperes. 
 
Por ejemplo:La lavadora de platos puede tener una carga de 12 amperes y  el 
triturador de basura 8 amperes. La capacidad total del circuito derivado es 
aplicada al equipo. 
 

 
 

210-24. Requisitos de los circuitos derivados-Resumen 
 
En la Tabla 210-24 se resumen los requisitos de los circuitos que tengan dos o más salidas o receptáculos 
distintos a los circuitos de receptáculos indicados en 220-4(b) y (c), como se ha especificado anteriormente. 
 

TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 
 

 
 

EXPLICACIÓN 
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La tabla 210.24 resume los requerimientos de los conductores, protección 
contra sobrecorriente, dispositivos de salida, carga máxima, y carga 
permisible en donde dos o más salidas son alimentadas. 
 
Por ejemplo: Si el interruptor que protege el circuito derivado tiene una 
capacidad de 20 amperes, los conductores que alimentan el circuito deben 
tener una capacidad de conducción  de corriente no menor a 20 amperes, es 
decir, (de acuerdo a la TABLA 310-16) el calibre mínimo del cable debe ser 
12. 
 
Esta capacidad de conducción de corriente se determina después de aplicar 
los factores de ajustes y corrección.  
 
Por ejemplo: Si se utilizan de 7 a 9 conductores portadores de corriente en 
una canalización, calibre 12 tipo THHN, 30 amperes (de acuerdo a la TABLA  
310-16.), ajustado al 70% (por la  TABLA 310-15(g)) tiene una capacidad 
permitida de 21 amperes. Entonces, este conductor también es aceptable 
para su uso en el circuito derivado de 20 amperes. 
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215-2. Capacidad nominal y tamaño mínimos del conductor 
 
Los conductores de los alimentadores deben tener una capacidad de conducción de corriente no menor que 
la necesaria para suministrar energía a las cargas calculadas de acuerdo a las partes B, C y D del Artículo 
220. El tamaño nominal mínimo del conductor debe ser el especificado en los siguientes incisos (a) y (b) en 
las condiciones estipuladas. Los conductores alimentadores de una unidad de vivienda o de una casa 
móvil, no tienen que ser de mayor tamaño que los conductores de entrada de la acometida. Se permite 
utilizar lo indicado en la Sección 310-15(d) para la capacidad de conducción de corriente de 0 a 2 000 V y 
calcular el tamaño nominal de los conductores (Tablas 310-16 a 310-19). 
 
a) Para circuitos especificados. La capacidad de conducción de corriente de los conductores del 
alimentador no debe ser inferior a 30 A, cuando la carga alimentada consista en alguno de los siguientes 
tipos de circuitos: 
 
(1) dos o más circuitos derivados de dos conductores conectados a un alimentador de dos conductores, 
 
(2) más de dos circuitos derivados de dos conductores, conectados a un alimentador de tres conductores, 
 
(3) dos o más circuitos derivados de tres conductores conectados a un alimentador de tres conductores, y 
 
(4) dos o más circuitos derivados de cuatro conductores conectados a un alimentador de tres fases, cuatro 
conductores. 
 
b) Capacidad de conducción de corriente de los conductores de entrada de la acometida. La capacidad de 
conducción de corriente de los conductores del alimentador no debe ser inferior a la de los conductores de 
entrada de acometida cuando los conductores del alimentador transporten el total de la carga alimentada 
por los conductores entrada de acometida con una capacidad de conducción de corriente de 55 A o menos. 
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NOTA 1: Los conductores de alimentadores, tal como están definidos en el Artículo 100, con un tamaño 
nominal que evite una caída de tensión eléctrica superior a l 3% en la toma de corriente eléctrica más 
lejana para fuerza, calefacción, alumbrado o cualquier combinación de ellas, y en los que la caída máxima 
de tensión eléctrica sumada de los circuitos alimentadores y derivados hasta la salida más lejana no 
supere 5%, ofrecen una eficacia de funcionamiento razonable. 
 
NOTA 2: Para la caída de tensión eléctrica de los conductores de los circuitos derivados, véase 210-19(a). 
 

EXPLICACIÓN 
 
(a) La capacidad de conducción de corriente de los cables del alimentador 
no debe ser inferior a 30 A, que de acuerdo a la TABLA 310-16, no puede ser 
menor al calibre 10 si es conductor de cobre con aislamiento tipo TW. 
 
(b) La capacidad de conducción de corriente de los cables del alimentador 
no debe ser inferior a la de los conductores de entrada de acometida. 
 
Sin embargo una excepción sería en un servicio para vivienda de 3 hilos 
monofásico. 
 
Por ejemplo: De acuerdo a la TABLA 310-16, un conductor de cobre calibre 
3/0 con aislamiento THW tiene una capacidad de conducción de corriente de 
200 amperes, la TABLA 310-15 (d), permite conductores de cobre tipo THW 
calibre 2/0 o conductores de aluminio tipo THW calibre 4/0. 
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215-5. Diagrama unifilar de alimentadores 
 
Antes de la instalación de los circuitos alimentadores debe de elaborarse un diagrama unifilar que muestre 
los detalles de dichos circuitos. Este diagrama unifilar debe mostrar la superficie en metros cuadrados del 
edificio u otra estructura alimentada por cada alimentador; la carga total conectada antes de aplicar los 
factores de demanda; los factores de demanda aplicados; la carga calculada después de aplicar los factores 
de demanda; el tipo, tamaño nominal y longitud de los conductores utilizados y la caída de tensión de 
cada circuito derivado y circuito alimentador. 
 

EXPLICACIÓN 

 
El diagrama unifilar es una representación gráfica de la instalación eléctrica 
o parte de ella. Típicamente tiene la estructura de árbol y el conjunto de 
conductores de un circuito se representa mediante una única línea 
independientemente de su cantidad. Los elementos típicos que lo componen 
son los cuadros eléctricos, circuitos, número y características de los 
conductores y los receptores eléctricos. 
 
Este diagrama debe estar incluido en el proyecto eléctrico que el solicitante 
deberá entregar a la UV para llevar a cabo la verificación de conformidad con 
lo establecido en el capítulo 6, sección 6.1, del PEC. 
 
Con flechas se indica la información que debe mostrar el diagrama para el 
cumplimiento de la sección 215-5. 

 

1.-Tipo 
2.-Tamaño nominal y longitud de 

los conductores utilizados. 
3.-Caída de tensión de cada 
circuitoderivado. 

 

Superficie en metros cuadrados 

del edificio. 
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TABLERO TAB - " A "     ( TABLERO AIRE ACONDICIONADO Y CONTACTOS )

Carga Voltaje I noninal I corregida Longitud Seccion
Caida de

Tension
Fases ITM

250.00 W 50.00 W 1,200 W 7,622.00 W 1,000.00 W 1000 W 250.00 W 1000 W 1000 W Watts Volts Amp. Amp. m mm2 %e A B C PolosAmp.

A- 1 25 1,250.00 127 10.94 1.00 10.94 15.00 5.26 0.98 1,250.00 1 30

A- 3 600.00

A- 5 600.00

A- 7 600.00

A- 9 600.00

A- 11 600.00

A- 13 600.00

A- 15 600.00

A- 17 600.00

A- 19 600.00

A- 21 600.00

A- 23

A- 25

A- 27

A- 29

A- 2 2,540.67

A- 4 2,540.67

A- 6 2,540.67

A- 8 500.00

A- 10 500.00

A- 12 500.00

A- 14 500.00

A- 16 600.00

A- 18 600.00

A- 20 125.00

A- 22 125.00

A- 24 1 1,000.00 127 8.75 1.00 8.75 25.00 5.26 1.31 1,000.00 1 15

A- 26 1 1,000.00 127 8.75 1.00 8.75 28.00 5.26 1.47 1,000.00 1 15

A- 28 1 250.00 127 2.19 1.00 2.19 20.00 5.26 0.26 250.00

A- 30 0.00 127 0.00 1.00 0.00 0.00 5.26 0.00 0.00 1 30

TOTALES: 20,572.00 220 59.99 1.00 59.99 45.00 33.62 2.53 7,715.67 6,415.67 6,440.67

DESBALANCEO = 16.85%

6.06 38.00 5.26 1.38

1 250.00 220 1.26 1.00 1.26

30.00 5.26 0.91 2 15

1 1,200.00 220 6.06 1.00

1 1,000.00 220 5.05 1.00 5.05

1

7,622.00 220 22.25 1.00 22.25

1 2

33.62 0.17 3 701 8.00

15

ESPACIO

1,200.00 220 6.06 1.00 6.06 35.00 5.26 1.27

6.06 32.00 5.26 1.16 2 15

6.06 30.00 5.26 1.09 2 15

1 1,200.00 220 6.06 1.00

1 1.00

1.09 2 306.06

2 15

1,200.00 220

1 1,200.00 220 6.06 1.00

220 6.06

1 6.06 1.00

1125 6 1 1 1

22.00 5.26 0.17

2 15

IMPRESORA HORNO

0.82

INT 

PPAL    3 

X 100

6.06 25.00 5.26 0.91

2 201,000.00 220 5.05 1.00 5.05 27.00 5.26

2 15

F. D

1,200.00

| 5.26

PUERTA 

ACCESO CAFETERA

No. circuito
 ALUMBRADO         

2  x 21 W.

 MINISPLIT     

1200  W TABLERO "B"

REFRIGERADO

R FREEZER

A.A

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

225-7. Equipo de alumbrado instalado en exteriores 
 
a) General. Los circuitos derivados que alimentan equipos para alumbrado, instalado en exteriores deben 
cumplir lo establecido en el Artículo 210 y las siguientes disposiciones: 
 
b) Neutro común. La capacidad de conducción de corriente del conductor neutro no debe ser inferior a la 
carga máxima neta calculada entre el neutro y todos los conductores de fase, conectados a cualquiera de 
las fases del circuito. 
 
c) 277 V a tierra. Se pueden emplear circuitos que excedan de 120 V o de 127 V nominales entre 
conductores y no superen 277 V nominales a tierra, para alimentar elementos para el alumbrado de zonas 
exteriores de edificios industriales, edificios de oficinas, escuelas, tiendas y otros edificios públicos o 
comerciales en los que los elementos de alumbrado estén a no menos de 910 mm de las ventanas, 
plataformas, salidas de emergencia y similares. 
 

Carga total conectada 

antes de aplicar factores 
de demanda 

Factores de demanda 
aplicados. 
 

Carga  calculada después 

de aplicar factores de 
demanda. 
 

Longitud de los conductores 

utilizados de los circuitos 

derivados. 

Caída de tensión 

de los 

circuitosderivado

s. 
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d) 600 V entre conductores. Se pueden emplear circuitos que excedan los 277 V nominales a tierra y no 
superen los 600 V nominales entre conductores, para alimentar a equipo auxiliar de lámparas de descarga, 
según se indica en 210-6(d)(1). 
 

EXPLICACIÓN 
 
Los circuitos deben tenerconexión a tierra, cuando se derivan circuitos sin 
poner a tierra es necesario que provengan de un circuito con un conductor 
neutro puesto a tierra,  
 
Todos los circuitos derivados deben de tener un dispositivo de desconexión 
(fusible o tableta) en cada polo no puesto a tierra. 

 

 
 

 
 

250-23. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna alimentados desde una acometida 
 

a) Conexiones de puesta a tierra del sistema. Un sistema de alambrado de los usuarios que se alimenta por 
medio de un sistema de acometida de corriente alterna puesto a tierra debe tener en cada acometida un 
conductor de electrodo de puesta a tierra el cual debe estar conectado al(los) electrodo(s) de puesta a tierra 
que cumpla(n) con lo establecido en la Parte H del Artículo 250. El conductor de electrodo de puesta a 
tierra debe estar conectado al conductor puesto a tierra de la acometida en cualquier punto accesible del 
lado de la carga de la acometida aérea o subterránea hasta, e incluyendo, la terminal o barra a la que esté 
conectado el conductor puesto a tierra de la acometida en el medio de desconexión de la acometida. 
Cuando el transformador de alimentación de la acometida esté situado fuera del edificio, se debe hacer 
como mínimo otra conexión de puesta a tierra desde el conductor puesto a tierra de la acometida hasta el 
electrodo de puesta a tierra, ya sea en el transformador o en cualquier otro punto fuera del edificio. No se 

Conductores de circuitos derivados no 

puestos a tierra de forma individual. 

Sistema de una fase y tres cables. 

Sistema de tres fases y cuatro cables 

cables. 

 

La capacidad de conducción de corriente del neutro común, no debe ser menor que la carga total de 
todos los conductores no puestos a tierra conectados a cualquier fase del circuito. En el ejemplo 80 
amperes, porque todas las cargas de alumbrado conectadas son de 10 amperes cada una. 
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debe hacer ninguna conexión de puesta a tierra a ningún conductor puesto a tierra de circuitos en el lado 
de la carga del medio de desconexión de la acometida. 
 
NOTA: Véase 230-21. 
 
Excepción 1: Un conductor para electrodo de puesta a tierra se debe conectar al conductor puesto a tierra 
de un sistema derivado separadamente según, lo establecido en 250-26(b). 
 
Excepción 2: Se debe hacer una conexión a un conductor de puesta a tierra en cada edificio independiente 
cuando lo requiera la Sección 250-24. 
 
Excepción 3: En las estufas, estufas montadas en barras, hornos montados en la pared, secadoras de ropa 
y equipo de medición, según lo permite 250-61. 
 
Excepción 4: En las acometidas con doble conexión a la red (doble terminación) en un envolvente común 
o agrupadas en envolventes distintos con una conexión al secundario, se permite una sola conexión al 
electrodo de puesta a tierra del punto de conexión de los conductores puestos a tierra de cada fuente de 
alimentación. 
 
Excepción 5: Cuando el puente de unión principal descrito en 250-53(b) y 250-79 sea un cable o una 
barra instalado (a) desde la barra o conexión del neutro a la barra terminal de puesta a tierra del equipo 
de la acometida, se permite que el conductor del electrodo de puesta a tierra se conecte a la barra terminal 
de puesta a tierra del equipo al que vaya conectado el puente de unión principal. 
 
Excepción 6: Lo que se establece en 250-27 para conexiones de puesta a tierra de sistemas con neutro 
puesto a tierra a través de una alta impedancia. 
 
b) Conductor puesto a tierra llevado al equipo de la acometida. Cuando un sistema de c.a. de menos de 1 
000 V esté puesto a tierra en cualquier punto, el conductor puesto a tierra se debe llevar hasta cada medio 
de desconexión de acometida y debe unirse al envolvente de cada uno de ellos. Este conductor se debe 
llevar junto con los conductores de fase y no debe ser inferior al conductor del electrodo de puesta a tierra 
requerido en la Tabla 250-94 y, además, para los conductores de fase de acometidas de más de 1 100 kcmil 
(cobre) o 1 750 kcmil (aluminio), el tamaño nominal del conductor puesto a tierra no debe ser inferior a  
12,5% del tamaño nominal mayor de los conductores de fase de las acometidas. Cuando los conductores de 
fase de entrada a la acometida vayan en paralelo, el tamaño nominal del conductor puesto a tierra se debe 
calcular sobre la base de una sección transversal equivalente para conductores en paralelo, como se indica 
en esta Sección. 
 
NOTA: Para la puesta a tierra de conductores conectados en paralelo, véase 310-4. 
 
Excepción 1: No se exige que el conductor puesto a tierra sea de tamaño mayor que el del mayor 
conductor de fase de entrada a la acometida que no vaya puesto a tierra. 
 
Excepción 2: Lo que establece la Sección 250-27 para conexiones de puesta a tierra de sistemas con 
neutro puesto a tierra a través de una alta impedancia. 
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Excepción 3: Cuando haya más de un medio de desconexión de la acometida en un conjunto aprobado 
como equipo de acometida, debe llevarse un conductor puesto a tierra hasta ese conjunto y unirse al 
envolvente del equipo. 
 

EXPLICACIÓN 
 

El conductor designado como neutro debe conectarse al electrodo de puesta 
a tierra de la acometida de CFE. 
 
En un sistema de alambrado que se alimenta por medio de un sistema de 
acometida de corriente alterna puesto a tierra, el conductor de electrodo de 
puesta a tierra se debe conectar al conductor puesto a tierra de la acometida 
y se permite que sea en cualquier punto accesible del lado de la carga de la 
acometida. 
 
En la figura se ilustran tres posibles puntos de conexión de puesta a tierra. 
 

 
 

 
250-32. Envolventes y canalizaciones de la acometida 

 
Deben ser puestos a tierra los envolventes y canalizaciones metálicos de los conductores y el equipo de la 
acometida. 
 
Excepción: Un codo metálico instalado en una instalación subterránea de tubo (conduit) rígido no 
metálico que esté aislado de posibles contactos con cualquier parte del codo por una cubierta de 457 mm, 
mínimo. 
 

EXPLICACIÓN 
 

Opción 3 de puesta a tierra: 
En el medio de desconexión 

del servicio. 

Opción 2 de puesta a tierra: 
En alguna parte accesible del 

confinamiento del medidor. 

Opción 1 de puesta a tierra: 
En la bajada del servicio al 

final de la carga. 
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Los tubos y charolas metálicas de la acometida, deben ser puestos a tierra, 
 
La excepción se aplica a los codos metálicos en una instalación subterránea 
de tubo no metálico siempre y cuando estén protegidos de contacto por una 
cubierta de 0.475 m. 
 
En la figura se ilustra el caso en donde la protección al contacto se da por 
una capa de tierra de medio metro. 
 

 

 
 

250-53. Trayectoria de puesta a tierra hasta el electrodo de puesta a tierra en la acometida 

 
a) Conductor al electrodo de puesta a tierra. Debe usarse un conductor del electrodo de puesta a tierra 
para establecer la conexión entre el electrodo de puesta a tierra y los conductores de puesta a tierra de 
equipo, así como con los envolventes de equipo de acometida y, si el sistema está puesto a tierra, también 
con el conductor puesto a tierra de la acometida. 
 
Excepción: Lo que establece 250-27 para conexiones de sistemas con neutro puesto a tierra a través de 
una alta impedancia. 
 
NOTA: Para la puesta a tierra de los sistemas de corriente eléctrica alterna, véase 250-23(a). 
 
b) Puente de unión principal. Para sistemas puestos a tierra debe usarse un puente de unión principal, sin 
empalmes, para conectar el (los) conductor(es) de puesta a tierra de equipo y el envolvente del medio de 
desconexión de la acometida al conductor puesto a tierra del sistema en cada punto de desconexión de la 
acometida. 
 
Excepción 1: Cuando haya más de un medio de desconexión de la acometida en un conjunto aprobado y 
listado para usarse como equipo de acometida, es necesario tender un conductor puesto a tierra hasta el 
equipo y unirlo al envolvente. 
 

Medidor. 

Acometida. 

PVC. Codo metálico. 

PVC. 

Abajo de más de 0.45m de Terreno 

natural no se requiere que el codo 

metálico sea puesto a tierra. 
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Excepción 2: Lo que se establece en 250-27 y 250-153 para sistemas con neutro puesto a tierra a través 
de una impedancia. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Debe existir un puente de unión entre el neutro y la tierra de cualquier 
instalación eléctrica, de preferencia en la parte inicial de la instalación 
acometida de CFE. 
 
 

 

 
 

250-59. Equipos conectados con cordón y clavija 
 
Cuando se requiera que sean puestos a tierra, las partes metálicas no conductoras de equipo conectado con 
cordón y clavija deben ser puestos a tierra por alguno de los métodos indicados a continuación: 
 
a) A través de la envolvente metálica. A través de la envolvente metálica de los conductores que 
suministran energía a dicho equipo, si se usa una clavija con terminal de puesta a tierra y tiene un 
contacto fijo para puesta a tierra, usado para la puesta a tierra de la envolvente y si la envolvente 
metálica de los conductores se sujeta al contacto de la clavija y al equipo mediante conectores aprobados. 
 
Excepción: Se permite un contacto de puesta a tierra auto-armable en clavijas con terminal de puesta a 
tierra utilizadas en el extremo del cordón de aparatos eléctricos portátiles, accionados a mano o en 
herramientas manuales. 
 
b) A través del conductor de puesta a tierra de equipo. A través del conductor de puesta a tierra de equipo 
instalado junto con los conductores de alimentación en un cable o cordón flexible debidamente terminado 

Equipo conectado 

Conductor de puesta a 
tierra del equipo 

Barra de puesta a tierra 

unida al tablero  Puente de unión principal 

Conductor a varilla 
de puesta a tierra 

Conductor puesto a 
tierra de la 
acometida 
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en una clavija con terminal de puesta a tierra, y un contacto de puesta a tierra fijo. Se permite que haya 
un conductor de puesta a tierra sin aislar, pero, si se aísla, el aislamiento debe ser de acabado exterior 
continuo y color verde, o verde con una o más franjas amarillas. 
 
Excepción: Se permite un contacto de puesta a tierra auto-armable en clavijas con terminal de puesta a 
tierra utilizada en el extremo del cordón de aparatos eléctricos portátiles, accionados a mano o aparatos 
eléctricos y herramientas manuales. 
 
c) A través de un cable o alambre independiente. A través de un cable flexible o alambre independiente, 
desnudo o aislado, protegido en la medida de lo posible contra daño físico, cuando forme parte del equipo. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las partes metálicas de equipos conectados mediante cordón y que deben 
estar aterrizadas, se conectan de una de las siguientes maneras:  
 
Por medio de un contacto "polarizado".  
 
Por medio de una conexión fija del cordón a un conductor de puesta a tierra.  
 
Por medio de un cable o trenza conductora, aislada o desnuda, protegida 
contra daño mecánico. 
 

 
 

250-74. Conexión de la terminal de puesta a tierra de un receptáculo a la caja 
 
Se debe realizar una conexión de la terminal de puesta a tierra de un receptáculo a la caja de conexiones 
efectivamente puesta a tierra. 
 
Excepción 1: Cuando la caja vaya montada en una superficie con contacto metálico directo entre el 
soporte y la propia caja, se permite la puesta a tierra del receptáculo a la caja. Esta excepción no se aplica 
a los receptáculos montados en las tapas, a no ser que la caja y la tapa estén aprobadas y listadas como 
un conjunto que proporcione una continuidad satisfactoria a tierra entre la caja y el receptáculo. 
 
Excepción 2: Se permite que los dispositivos o soportes de contacto diseñados, aprobados y listados para 
este fin formen, junto con los tornillos que los sujetan, el circuito de puesta a tierra entre el soporte del 
dispositivo y la caja montada en la pared. 
 
Excepción 3: Las cajas en el piso diseñadas y aprobadas para ofrecer una continuidad satisfactoria a 
tierra entre la caja y el dispositivo. 
 
Excepción 4: Cuando sea necesario para reducir el ruido eléctrico (interferencias electromagnéticas) en el 
circuito de puesta a tierra, se permite un receptáculo en el que la terminal de puesta a tierra esté aislada 
intencionadamente de los medios de montaje del contacto. El receptáculo debe ser puesto a tierra por 
medio de un conductor aislado que vaya con los conductores del circuito. Este conductor de puesta a 
tierra puede pasar a través de uno o más tableros de alumbrado y control sin necesidad de conectarlo a las 
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terminales de puesta a tierra de los mismos, como se permite en 384-20, excepto que termine dentro del 
mismo edificio o estructura, directamente en la terminal de un conductor de puesta a tierra de equipo de 
la correspondiente acometida o del sistema derivado separadamente. 
 
NOTA: El uso de un conductor de puesta a tierra aislado para equipo no exime del requisito de poner a 
tierra la canalización y la caja. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Todas las cajas de conexión deben conectarse a la puesta a tierra de la 
instalación eléctrica en cuestión. 
 
 

 
 

 
 

250-75. Puente de unión de otras estructuras 
 
Las canalizaciones metálicas, soportes tipo charola para cables, blindajes de cables, forros de cables, 
envolventes, tableros, herrajes y otras partes metálicas que no lleven normalmente corriente eléctrica y que 
puedan servir como conductores de puesta a tierra con o sin conductores suplementarios de puesta a tierra 
de equipo, se deben conectar eficazmente cuando sea necesario para asegurar la continuidad eléctrica y la 
capacidad del circuito para conducir con seguridad cualquier corriente eléctrica que pudiera producirse por 
falla a tierra en el mismo. Se deben quitar de las roscas, puntos y superficies de contacto todas las 
pinturas, barnices o recubrimientos similares no conductores o conectarlos por medio de herrajes diseñados 
de manera que hagan tal eliminación innecesaria. 
 
Excepción: Cuando sea necesario para reducir el ruido eléctrico (interferencias electromagnéticas) en el 
circuito de puesta a tierra, se permite que un envolvente en el que haya equipo instalado y al que se 
alimente desde un circuito derivado, esté aislado de una canalización que contenga cables que alimenten 

En este caso no se requiere la 
conexión de puesta a tierra porque 
existe la unión metal con metal 

entre el soporte y la caja. 
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sólo a este equipo, por medio de uno o más herrajes de canalizaciones no metálicas aprobadas y listadas 
situadas en el punto de conexión de la canalización con el envolvente. La canalización metálica debe 
cumplir lo establecido en este Artículo y debe ir complementada por un conductor aislado interno 
instalado de acuerdo con lo indicado en la Excepción 4 de 250-74, para que sirva de conexión de puesta a 
tierra del envolvente del equipo. 
 
NOTA: El uso de un conductor de puesta a tierra aislado para equipo no exime del requisito de poner a 
tierra la canalización y la caja. 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las partes metálicas donde se alojen cables de energía eléctrica 
(tuberías, charolas, cajas de conexión) se deben aterrizar. 
 

 
 

300-3. Conductores 
 

a) Conductores individuales. Los cables monoconductores especificados en la Tabla 310-13 sólo deben 
instalarse con un método de alambrado reconocido en el capítulo 3. 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todos los cables deben ser instalados en canalizaciones adecuadas, tubería 
y/o charolas. No deben existir cables sueltos. 
 
 

                                         
 

                                               
 
 
 

Tubo conduit de 

plástico rígido 

(PVC). 

Charola de 

aluminio. 

Tubo conduit 

flexible también 

conocido como  

Greenfield. 

Ducto cuadrado 

para 

instalaciones 

visibles y 

exteriores. 
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332-3. Usos permitidos 
 
Está permitido el uso de tubo (conduit) de polietileno y sus accesorios: 
 
1) En cualquier edificio que no supere los tres pisos sobre el nivel de la calle. 
 
2) Embebidos en concreto colado, siempre que se utilicen para las conexiones accesorios aprobados para 
ese uso. 
 
3) Enterrados a una profundidad no menor que 50 cm condicionado a que se proteja con un recubrimiento 
de concreto de 5 cm de espesor como mínimo. 
 

EXPLICACIÓN 

 
El poliducto naranja está permitido en edificios que no superen los tres 
pisos, que se encuentre ahogado en concreto. 
 
 

 
 

 
370-16. Número de conductores en las cajas de salidas, de dispositivos y de unión y en las cajas de paso. 

 
Las cajas y cajas de paso deben ser de tamaño suficiente para que quede espacio libre para todos los 
conductores instalados. En ningún caso el volumen de la caja, calculado como se especifica en el siguiente 
inciso (a), debe ser menor que el volumen ocupado calculado como se indica en el siguiente inciso (b). El 
volumen mínimo de las cajas de paso debe calcularse según el siguiente inciso (c). 
 
Las disposiciones de esta Sección no se aplican a las terminales que se suministran con los motores. Véase 
430-12. 
 
Las cajas y cajas de paso en las que se instalen conductores de tamaño nominal de 21,2 mm2 (4 AWG) o 
mayores deben cumplir también lo establecido en 370-28. 
 
a) Cálculo del volumen de la caja. El volumen de una caja de alambrado debe ser el volumen total de 
todas las secciones ensambladas y, donde se utilice el espacio proporcionado por las tapas que incrementan 

El poliducto 

naranja debe 

estar ahogado en 

concreto y en 

construcciones 

que no superen 

los tres pisos 
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el volumen, anillos de extensión, etcétera, que estén marcados con su volumen en centímetros cúbicos o 
que se fabriquen con cajas cuyas dimensiones estén listadas en la Tabla 370-16(a). 
 

TABLA 370-16(a).- Cajas metálicas 
 

 
 

1) Cajas normalizadas. El volumen de las cajas normalizadas que no estén marcadas en cm3, debe 
corresponder a la Tabla 370-16(a). 
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2) Otras cajas. Las cajas de 1640 cm3 o menos, distintas de las descritas en la Tabla 370-16(a) y las cajas 
no metálicas, deben ir marcadas por el fabricante de modo legible y duradero con su volumen en cm3. 
 
Las cajas descritas en la Tabla 370-16(a) que tengan mayor volumen del indicado en la tabla, pueden 
tener marcado su volumen en cm3 como exige esta Sección. 
 
b) Cálculo del volumen ocupado. Se deben sumar los volúmenes de los siguientes párrafos (1) a (5). No se 
exigen tolerancias de volumen para accesorios pequeños, como tuercas y boquillas. 
 
1) Volumen ocupado por los conductores. Cada conductor que proceda de fuera de la caja y termine o esté 
empalmado dentro de la caja, se debe contar una vez; cada conductor que pase a través de la caja sin 
empalmes ni terminaciones, se debe contar una vez. El volumen ocupado por los conductores en cm3 se 
debe calcular a partir de la Tabla 370-16(b). No se deben contar los conductores que no salgan de la caja. 
 
Excepción: Se permite omitir de los cálculos los conductores de puesta a tierra de equipo o no más de 
cuatro conductores de equipo de tamaño nominal menor que 2,08 mm2 (14 AWG) o ambos, cuando entren 
en una caja procedentes de un aparato bajo un domo, marquesina o similar y que terminen en la caja. 

 
TABLA 370-16(b).- Espacio libre en la caja para cada conductor 

 

 
 

2) Volumen ocupado por las abrazaderas. Donde haya una o más abrazaderas internas para cables, 
suministradas de fábrica o instaladas en obra, se debe dejar un volumen tal como el que se indica en la 
Tabla 370-16(b) para el conductor de mayor tamaño nominal que haya en la caja. No se deben dejar 
tolerancias de volumen para conectores cuyo mecanismo de sujeción quede fuera de la caja. 
 
3) Volumen ocupado por los accesorios de soporte. Cuando haya en la caja uno o más accesorios o 
casquillos para aparatos se debe dejar un volumen tal como el que se indica en la Tabla 370-16(b) para el 
conductor de mayor tamaño nominal que haya en la caja por cada accesorio. 
 
4) Volumen ocupado por equipos o dispositivos. Para cada chasis que contenga uno o más equipos o 
artefactos eléctricos, se debe dejar un volumen doble del que se indica en la Tabla 370-16(b) para el 
conductor de mayor tamaño nominal que haya en la caja por cada equipo o artefacto eléctrico soportado 
por ese chasis. 
 
5) Volumen ocupado por los conductores de puesta a tierra de equipo. Cuando entre en una caja uno o 
más conductores de puesta a tierra de equipo, se debe dejar un volumen tal como el que se indica en la 
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Tabla 370-16(b) para el conductor de tierra de mayor tamaño nominal que haya en la caja. Cuando en la 
caja se encuentren otros conductores de puesta a tierra de equipo, como se permite en la Excepción 4 de 
250-74, se debe calcular un volumen adicional equivalente al del conductor adicional de tierra, de mayor 
tamaño nominal. 
 
c) Cajas de paso. Las cajas de paso que contengan conductores de tamaño nominal de 13,3 mm2 (6 AWG) 
o menores, y que sean distintas a las cajas de paso de radio reducido descritos en 370-5, deben tener un 
área de sección transversal no menor que el doble del área de la sección transversal del mayor tubo 
(conduit) al que estén unidas. El número máximo de conductores permitidos debe corresponder al número 
máximo permitido por la Tabla 10-1 del Capítulo 10 para el tubo (conduit) unido al registro. 
 
Las cajas de paso no deben contener empalmes, conexiones ni dispositivos excepto si están marcados por 
el fabricante de modo legible y duradero con su capacidad en cm3. El número máximo de conductores se 
debe calcular mediante el mismo procedimiento para conductores similares en cajas distintas a las 
normalizadas. Las cajas de paso se deben sujetar de modo que queden rígidas y seguras. 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las cajas de conexión no deben tener exceso de cables. 
 

 
 
Ejemplo: Para determinar el número de cables calibre 12 permitidos en una 
caja cuadrada de uso común de 10.2cm x 3.8 cm(344 cm 3), se cuentan el 
número de cables y se compara el total con el número máximo de 
conductores permitido en la tabla 370-16(a). 
 
Los cables que no tienen empalmes cuentan como uno, y cualquier otro 
conductor cuenta como otro. En el dibujo el total de cables es 9 y la tabla 
indica que el máximo de conductores de calibre 12 es de 9, o sea que la caja 
está correctamente dimensionada. 
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370-19. Cajas con dispositivos montados a nivel 
 
En las cajas utilizadas para instalar dispositivos que queden a nivel, su diseño debe ser tal que los 
dispositivos queden perfectamente encerrados por detrás y por los lados y firmemente sujetos. Los 
tornillos de sujeción de las cajas no se deben utilizar para sujetar los dispositivos instalados dentro de las 
mismas. 
 

EXPLICACIÓN 

 
Las cajas de conexión, contactos y/o apagadores externos (que no están 
ahogados en concreto) no deben presentar orificios, en ninguna de sus 
caras. 
 

 
 

 
 

370-20. En paredes o techos 
 
En las paredes o techos de concreto, azulejo u otro material no combustible, las cajas se deben instalar de 
modo que su borde delantero no quede más de 6 mm por debajo de la superficie terminada. En las paredes 
y techos de madera u otro material combustible, las cajas deben quedar a nivel con la superficie terminada 
o sobresalir de ella. 
 

EXPLICACIÓN 
 

Las cajas de conexión, contactos y/o apagadores que se encuentran 
ahogados no deben quedar salidas o demasiado enterradas (de preferencia 6 
mm por debajo de la superficie terminada). 
 

Las cajas de 

conexión externas 

no deben presentar 

orificios en  ninguna 

de sus caras 
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370-21. Reparación de las paredes de yeso, ladrillo o panel de yeso 
 
Las superficies de paredes de yeso, ladrillo o panel de yeso que estén rotas o incompletas, se deben reparar 
para que no queden huecos ni espacios abiertos de más de 3 mm alrededor del borde de las cajas o 
accesorios. 
 

EXPLICACIÓN 

No deben existir orificios alrededor de cajas de conexión, contactos y/o 
apagadores. 
 

 

Las cajas de conexión de 

contactos  y/o  apagadores 

no deben estar enterradas  

o salidas. 

No existen 

orificios 

alrededor del 

apagador 
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370-23. Soportes 
 
Los envolventes o cubiertas a los que se refiere el Artículo 370 deben estar rígidamente sujetas, de 
acuerdo con lo indicado en los siguientes incisos. 
 
a) Montaje sobre superficies. Los envolventes o cubiertas deben ir sujetas a la superficie sobre la que van 
montadas, a no ser que dicha superficie no ofrezca un soporte adecuado, en cuyo caso se deben sujetar 
según lo establecido en (b). 
 
b) Montaje estructural. Las cubiertas se deben sujetar rígidamente a un miembro de la estructura del 
edificio, directamente en el piso o mediante accesorios de fijación de metal, polímeros o madera. 
 
1) Clavos y tornillos. Si se utilizan clavos o tornillos como medios de sujeción, deben emplearse mediante 
accesorios de fijación, o se permite que pasen a través del interior de la envolvente si están situados a 
menos de 6 mm del fondo o extremos de la envolvente. 
 
2) Los accesorios de fijación metálicos deben estar protegidos contra la corrosión y tener un espesor de 
metal no menor que 0,5 mm sin recubrir. Los accesorios de fijación de madera deben tenerun área de 
sección transversal no menor que la nominal de 2,5 cm x 5,1 cm. Los accesorios de fijación de madera en 
lugares húmedos se deben tratar de acuerdo con esa circunstancia. Los accesorios de fijación de polímeros 
deben estar aprobados e identificados para poder instalarse en ese uso. 
 
c) Montaje no estructural. Se permite instalarlas a nivel de las superficies cubiertas existentes cuando 
ofrezcan soporte adecuado por medio de abrazaderas, anclajes o accesorios. Se permite utilizar los 
miembros del armazón de los techos suspendidos como soporte, si esos miembros están adecuadamente 
soportados y sujetos entre sí y a la estructura del edificio. Las cubiertas así soportadas se deben sujetar al 
armazón por medios mecánicos como pernos, tornillos o remaches. También se permite usar clips 
aprobados e identificados para su uso con ese tipo de armazón de techo y cubierta. 
 
d) Canalizaciones sujetando envolventes, sin aparatos ni dispositivos. Los envolventes que no tengan más 
de 1 640 cm3 de tamaño nominal y tengan entradas roscadas o conectores aprobados e identificados para 
ese uso y que no contengan dispositivos ni aparatos de soporte, se deben considerar adecuadamente 
soportadas cuando lleven conectadas al envolvente dos o más tubos roscados firmemente apretados con 
llave y cuando cada uno de los tubos esté soportado a menos de 91 cm del envolvente a dos o más lados, 
de modo que presente un conjunto rígido y seguro como establece esta Sección de la norma. 
 
Excepción: Se permite utilizar como soporte de las cajas de paso los tubos (conduit) pesados, semipesados, 
ligeros y los no metálicos pesados, siempre que las cajas de paso no sean de mayor tamaño nominal que el 
del tubo (conduit) metálico de mayor tamaño nominal. 
 
Se debe considerar que dichos envolventes están adecuadamente apoyados si cumplen con lo establecido 
en 370-23(e). 
 
e) Canalizaciones que sujetan envolventes, con aparatos o dispositivos. Los envolventes que no tengan 
más de 1 640 cm3 de volumen y tengan conectores roscados aprobados e identificados para ese uso y que 
contengan dispositivos, aparatos o ambos, deben considerarse adecuadamente apoyados cuando lleven 
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conectados al envolvente o a los conectores dos o más tubo (conduit) roscados bien apretados con llave y 
cuando cada uno de ellos esté apoyado a menos de 457 mm a dos o más lados del envolvente, de modo que 
presente un conjunto rígido y seguro como establece esta Sección de la norma. 
 
Excepción 1: Se permite utilizar como soporte de las cajas de paso, tubo (conduit) metálico tipo pesado o 
semipesado, siempre que las cajas de paso no sean de diámetro nominal igual que el del tubo (conduit) 
metálico de mayor diámetro nominal. 
 
Excepción 2: Se permite utilizar como soporte de las cajas utilizadas a su vez como soporte de aparatos, 
un tramo continuo de tubo (conduit) metálico tipo pesado o semipesado o apoyar una cubierta de cables 
en un aparato en vez de una caja, de acuerdo con lo indicado en 300-15(d), cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 
 
a. Que el tubo (conduit) esté firmemente sujeto a un punto de modo que la longitud del mismo después del 
último punto de soporte del mismo no sea mayor que 91 cm. 
 
b. Que la longitud del tubo (conduit) antes del último punto de soporte sea de 30 cm o mayor. 
 
c. Que, cuando sea accesible a personas no calificadas, el aparato esté como mínimo a 2,44 m por encima 
del piso o zona de paso, medidos hasta su punto más bajo, y como mínimo a 91 cm, medidos en 
horizontal, de la elevación de 2,44 m desde las ventanas, puertas, cobertizos, salidas de incendios o 
similares. 
 
d. Que un aparato soportado por un solo tubo (conduit) no tenga más de 30 cm en cualquier dirección 
desde el punto de entrada del mismo. 
 
e. Que el peso soportado por cualquier tubo (conduit) individual no supere 9 kg. 
 
f. Que el tubo (conduit) esté atornillado y apretado con llave por sus extremos a la caja o gabinete de los 
cables o a los conectores aprobados e identificados para ese fin. 
 
f) Cajas en concreto o mampostería. Se permite empotrar las cajas en concreto o en mampostería. 
 
g) Cajas colgantes. Se permite que las cajas estén colgadas, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
1) Cordón flexible. Se permite que las cajas estén soportadas por un cordón flexible multiconductor, de 
manera aprobada y que proteja a los conductores contra esfuerzos, por ejemplo, mediante un conector 
roscado a la caja y sujeto con una tuerca. 
 
2) Tubo (conduit). Se permite que las cajas que soporten portalámparas o elementos de alumbrado o los 
envolventes del alambrado utilizados en lugar de cajas de acuerdo con lo indicado en 300-15(d), estén 
soportadas por tubo (conduit) tipo pesado o semipesado en tramos superiores a 455 mm, si los tramos 
están conectados al sistema de alambrado por medio de accesorios flexibles adecuados para el lugar en 
cuestión. 
En el extremo del aparato, el tubo (conduit) debe estar roscado y apretado con llave al envolvente del 
alambrado o a conectores aprobados e identificados para ese uso. 
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Donde estén soportadas por un solo tubo (conduit), se debe evitar que las juntas roscadas se aflojen 
utilizando tornillos pasados u otro medio eficaz o el aparato debe estar en cualquier punto a 2,5 m sobre 
el piso o zona de paso y a un mínimo de 91 cm medidos horizontalmente de la elevación de 2,5 m de las 
ventanas, puertas, cobertizos, salidas de incendios o elementos similares. Un aparato apoyado en un solo 
tubo no debe estar a más de 3 m en cualquier dirección horizontal del punto de entrada del tubo (conduit). 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las cajas de conexión, contactos, apagadores, lámparas equipo en 
general deben estar firmemente soportadas a muros, techos y/o estructuras. 
 

 
 

 
370-28. Cajas de empalmes y tiro. 

 
 Las cajas y cajas de paso utilizados como cajas de empalmes o de paso deben cumplir los siguientes 
incisos. 
 
Excepción: Las terminales suministradas con los motores deben cumplir lo establecido en 430-12. 
 
a) Tamaño mínimo. En canalizaciones que contengan conductores de 21,2 mm2 (4 AWG) o mayores y 
para los cables que contengan conductores de 21,2 mm2 (4 AWG) o mayores, las dimensiones mínimas de 
las cajas de empalmes o de paso instaladas en la canalización o en el tramo del cable, deben cumplir lo 
siguiente: 
 
1) Tramos rectos. En los tramos rectos, la longitud de la caja no debe ser menor que ocho veces el diámetro 
nominal de la canalización más grande. 
 
2) Dobleces en ángulo o en U. Cuando se hagan empalmes o dobleces en ángulo o en U, la distancia entre 
la entrada de cada canalización a la caja y la pared opuesta de la misma, no debe ser menor que seis veces 

Toda  la tubería debe estar 

firmemente sujeta a techos. 
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el mayor diámetro nominal de la canalización más grande de una fila. Si se añaden nuevas entradas, esta 
distancia se debe aumentar en una cantidad que sea la suma de los diámetros de todas las demás 
canalizaciones que entran en la misma fila o por la misma pared de la caja. Cada fila debe calcularse por 
separado y tomar la máxima distancia. 
 
Excepción: Cuando la entrada de una canalización o de un cable esté en la pared de una caja o registro 
opuesta a la tapa removible y cuando la distancia desde esa pared hasta la tapa cumpla lo establecido en 
la columna de un cable por terminal de la Tabla 373-6(a). 
 
La distancia entre las entradas de la canalización que contenga el mismo cable no debe ser menor que seis 
veces el diámetro de la canalización más grande. 
 
Si en lugar del tamaño de la canalización en los anteriores incisos (a)(1) y (a)(2) se toma el tamaño 
nominal del cable, se debe utilizar el tamaño nominal mínimo de la canalización para el número y tamaño 
de los conductores del cable. 
 
3) Se permite utilizar cajas o cajas de paso de dimensiones menores a las establecidas en los anteriores 
(a)(1) y (a)(2) en instalaciones con varios conductores que ocupen menos del máximo permitido en cada 
tubo (conduit) (de los que se utilicen en la instalación), según permite la Tabla 10-1 del Capítulo 10, 
siempre que la caja o caja de paso hayan sido aprobadas para ese uso y estén permanentemente marcados 
con el número y tamaño nominal máximo permitidos en los conductores. 
 
b) Conductores en cajas de empalmes o de paso. En cajas de empalmes o de paso en las que cualquiera de 
sus dimensiones sea superior a 1,8 m, todos los conductores deben estar instalados o sujetos de manera 
aprobada. 
 
c) Tapas. Todas las cajas de empalmes y de derivación y las cajas de paso deben estar dotadas de tapas 
compatibles que sean adecuadas para sus condiciones de uso. Si se utilizan tapas metálicas, deben cumplir 
los requisitos de puesta a tierra indicados en 250-42. Cualquier extensión de la tapa de una caja expuesta 
debe cumplir lo establecido en la Excepción de 370-22. 
 
d) Barreras permanentes. Cuando se instalen barreras permanentes en una caja, cada sección de la misma 
se debe considerar como una caja independiente. 

 

EXPLICACIÓN 
 
Las cajas y cajas de paso utilizados como cajas de empalmes o de paso 
deben tener las dimensiones adecuadas para poder hacer cambios de 
trayectorias. 
 
Ejemplo: Empalme de tres tubos conduit en ángulo recto. 
 
Distancia A y B: La distancia entre la entrada a la caja y la pared opuesta, no 
debe ser menor que 6 veces el mayor diámetro nominal del tubo más grande 
de la fila, más la suma de los diámetros de las demás canalizaciones. 
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370-29. Cajas de paso, cajas de empalmes, de derivación y de salida accesibles 
 
Las cajas de paso y las cajas de empalmes, de derivación y de salida se deben instalar de tal manera que 
los cables contenidos dentro de las mismas sean accesibles sin tener que quitar ninguna parte del edificio o 
en las instalaciones subterráneas, sin tener que excavar las aceras, el pavimento, la tierra u otra sustancia 
que constituya el acabado de la superficie. 
 
Excepción: Se permite utilizar cajas aprobadas y listadas cuando estén cubiertas por grava, agregado fino 
o granulado no cohesivo si están efectivamente identificadas y son accesibles para excavaciones. 
 

EXPLICACIÓN 

 
Las cajas de conexión donde existan cables empalmados, estos deben ser 
fácilmente manipulados. 
 

 
 

384-14. Tableros de alumbrado y control para circuitos derivados de alumbrado y de aparatos eléctricos 
 
Para los fines de este artículo, un tablero de alumbrado y control de circuitos derivados de alumbrado y 
aparatos eléctricos es el que tiene más de 10% de sus dispositivos de protección contra sobrecorriente de 
30 A nominales o menos, con conexiones para el neutro 
 

EXPLICACIÓN 
 
 
Para que un tablero se considere de alumbrado y control de circuitos 
derivados, al menos el 10% de sus pastillas deben ser de 30 amperes o 
menores. 
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Ejemplo: Se considera tablero de alumbrado porque de las 12 pastillas, 10 
son de 15 amperes. 

 
 
384-15. Número de dispositivos de protección contra sobrecorriente en un tablero de alumbrado y control 
 
En un gabinete o caja para cortacircuitos no se deben instalar más de 42 dispositivos de sobrecorriente 
alimentados de la misma barra conductora (además del principal de alimentación) para circuitos derivados 
de alumbrado y aparatos eléctricos. 
 
NOTA: Se considera como una barra conductora al conjunto de una, dos o tres barras según sea el 
número de fases colocadas y conectadas en el tablero. 
 
Los tableros de alumbrado y control de circuitos derivados de alumbrado y aparatos eléctricos deben estar 
provistos de medios físicos que eviten la instalación de más dispositivos de sobrecorriente que aquéllos 
para los que el tablero está diseñado, dimensionado y aprobado. 
 
Para los fines de este artículo, se considera que un interruptor automático de dos polos equivale a dos 
dispositivos de sobrecorriente y un interruptor automático de tres polos equivale a tres dispositivos de 
sobrecorriente. 
 

EXPLICACIÓN 
 
No más de 42 pastillas deben ser instalados de un sólo tablero de alumbrado 
y aparatos eléctricos para circuitos derivados. 
 



86 
 

El tablero debe incorporar características físicas las cuales, en conjunto con 
sus dimensiones físicas y configuración, estén diseñadas para prevenir la 
instalación de más dispositivos de sobrecarga que el número para el cual 
está diseñado. 
 

 
 
 

Tablero Detalle de Tablero 
 

 
 

384-16. Protección contra sobrecorriente 
 
a) Tableros de alumbrado y control para circuitos derivados de alumbrado y aparatos eléctricos con 
protección individual. Los tableros de alumbrado y control para este tipo de circuitos deben estar 
protegidos individualmente, en el lado del suministro, por no más de dos interruptores automáticos 
principales o por dos juegos de fusibles que tengan una capacidad nominal combinada no mayor que la del 
tablero de alumbrado y control. 
 
Excepción 1: No es necesario proteger individualmente un tablero de alumbrado y control para circuitos 
de alumbrado y aparatos eléctricos, si el alimentador del tablero de alumbrado y control tiene una 
protección contra sobrecorriente no superior a la capacidad nominal del panel. 
 
Excepción 2: En instalaciones existentes, no es necesario proteger individualmente un tablero de 
alumbrado y control de un circuito de alumbrado y aparatos eléctricos, si dicho panel se utiliza como 
equipo de acometida en un edificio residencial independiente. 
 
b) Desconectadores de uso general de acción rápida de 30 A nominales o menos. Los tableros de 
alumbrado y control equipados con interruptores de resorte de 30 A nominales o menos deben tener un 
dispositivo de protección contra sobrecorriente que no exceda 200 A. 
 
c) Carga continua. La carga continua de cualquier dispositivo de sobrecorriente situado en un tablero de 
alumbrado y control no debe superar 80% de su capacidad nominal cuando, en condiciones normales, la 
carga se mantenga durante tres horas o más. 
 
Excepción: Se permite que un conjunto que incluya un dispositivo de sobrecorriente se pueda utilizar 
continuamente a 100% su corriente eléctrica nominal, cuando esté aprobado y listado para ese uso. 

Interruptores de sobrecorriente  para 

circuitos  derivados. No más de 42 

en un solo tablero.  

Alimentadores principales 

Interruptor de sobrecorriente 

principal. 

Barra de neutro. 

Barras Colectoras 
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d) Alimentado a través de un transformador. Cuando un tablero de alumbrado y control se alimente a 
través de un transformador, la protección contra sobrecorriente que exigen los incisos (a) y (b) anteriores 
deberá estar situada en el lado del secundario del transformador. 
 
Excepción: Se considera que un tablero de alumbrado y control alimentado desde el secundario de un 
transformador monofásico con secundario de dos polos (una sola tensión eléctrica) está protegido contra 
sobrecorriente por el dispositivo de protección del primario (lado del alimentación) del transformador, si 
dicha protección cumple lo establecido en 450-3(b)(1) y no excede el valor obtenido al multiplicar la 
capacidad nominal del tablero de alumbrado y control por la relación de tensión eléctrica 
primario/secundario. 
 
e) Interruptores automáticos en delta. No debe conectarse un dispositivo de sobrecorriente o un 
interruptor trifásico a una barra colectora de ningún tablero de alumbrado y control que tenga barras 
colectoras de menos de tres fases. No deben instalarse interruptores automáticos en delta, en tableros de 
alumbrado y control. 
 
f) Dispositivos de alimentación posterior. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente de tipo 
enchufable o los interruptores de circuito de alimentación de tipo enchufable que puedan recibir 
alimentación en la parte posterior, se deben sujetar con un medio adicional que exija algo más que un 
simple tirón para sacar el dispositivo de su montaje en el panel. 
 

EXPLICACIÓN 

 
El tablero debe tener protección contra sobrecarga, esta protección puede 
ser provista por: 
 
1.- Un dispositivo contra sobrecorriente incluido en el tablero o 
 
2.- Un dispositivo contra sobrecorriente que proteja los conductores que 
alimentan al tablero. 
 
En cualquier caso, la capacidad del dispositivo contra sobrecarga no debe 
exceder la capacidad del tablero.  
 
Para el caso 1, en el que la protección contra sobrecorriente está incluida en 
el tablero se muestra el siguiente ejemplo: 
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Tablero Detalle de Tablero 
 
Para el caso 2,en el que la protección contra sobrecorriente está en el 
alimentador: 
 
Por ejemplo: Un alimentador protegido por un dispositivo de 450 amperes 
que alimenta a un tablero con capacidad de 600 amperes. Dado que el 
tablero tiene la capacidad de suministrar la carga calculada y el dispositivo 
de protección del alimentador no excede la capacidad del tablero no es 
necesario un  dispositivo de protección en el tablero. 
 
 

 

 
 

410-14. Conexión de los luminarios de descarga eléctrica 
 
a) Independientemente de las cajas de salida. Cuando los luminarios de descarga eléctrica estén 
soportados independientemente de la caja registro de salida, se deben conectar a través de canalizaciones 

Se considera que un interruptor 

automático de dos polos equivale 
a dos dispositivos de 
sobrecorriente. 

El interruptor debe ser de 

menor capacidad que el 

tablero 

 

En este caso no es 

necesario un dispositivo 

de seguridad en el  tablero 
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metálicas, canalizaciones no metálicas, cables de tipo MC, AC o MI o cables con recubrimiento no 
metálico. 
 
Excepción: Se permiten luminarios conectados con cordón, como se establece en 410-30 (b) y (c). 
 

EXPLICACIÓN 
 

Para los luminarios de descarga, que están instalados suspendidos fuera del 
plafón, los cables deberán ir por dentro de canalizaciones que garanticen su 
protección: 
 
1.-Tubo conduit metálico flexible. 
 
2.-Tubo conduit de plástico corrugado flexible. 
 
3.-Cable tipo MC, que es un conjunto ensamblado en fábrica de uno o  más 
conductores aislados con o sin cables de fibra óptica, encerrados en una 
armadura metálica. 
 
4.-Cable tipo AC, que es un grupo de conductores aislados ensamblados en 
fábrica dentro de una cubierta metálica flexible. 
 
5.-Cable MI, que es un cable ensamblado de fábrica de uno o más 
conductores aislados con un aislante de mineral refractario de alta 
compresión y encerrado en una cubierta continua de cobre o de aleación de 
acero, hermético a los líquidos y a los gases. 

 
 
 
 
 

Conexión a través de 
canalizaciones metálicas, 

canalizaciones no metálicas, 
cables de tipo MC, AC o MI o 
cables con recubrimiento no 

metálico. 
Se permiten luminarios 
conectados con cordón, 

como se establece en 410-
30 (b) y (c). 
 

Varilla roscada 

de fierro para el 

montaje del 

luminario 

Luminarios suspendidos 

Conector  recto para tubo 

conduit flexible 
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410-20. Conexión del conductor de puesta a tierra del equipo 
 
Los luminarios con partes metálicas expuestas deben estar dotados de un medio para conectar un 
conductor de puesta a tierra. 
 

EXPLICACIÓN 

Se considera que los luminarios están puestos a tierra cuando están  
conectados a un conductor de puesta a tierra de equipo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

410-30. Portalámparas y luminarios conectados con cordón 
 
a) Portalámparas. Cuando se conecte un portalámparas metálico con un cordón flexible, la entrada debe 
estar equipada con una boquilla aislante, si es roscada, no debe ser menor que el de tubería con 
designación 12 (3/8). El orificio para el cordón debe ser de tamaño adecuado y se deben eliminar todas las 

Lámina del gabinete. 

Contra tuerca. 

Cable de cobre monopolar con aislamiento THW 75°C 600 V. 
Tuerca hexagonal, roldana 

plana y roldana de presión de 

1/4”. 

Tubería conduit metálica 

flexible. 

De acuerdo a la sección 250-95 no debe ser menor que 18 

AWG de cobre ni de mayor tamaño nominal que el de los 

conductores de los alimentadores del equipo. 
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rebabas y partes cortantes que pudiera tener con la finalidad de que la superficie por la que pase el cable 
quede lisa. 
 
b) Luminarios ajustables. Los luminarios que requieran ajuste o que deban moverse para dirigirlos después 
de su instalación, no es necesario que vayan equipados con una clavija o conector de cordón, siempre que 
el cordón que quede expuesto sea de uso rudo o uso extrarrudo y no más largo de lo necesario para hacer el 
ajuste. El cordón no debe estar expuesto a esfuerzos o a daño físico. 
 
c) Luminarios de descarga eléctricas 
 
1) Se permite que un luminario o conjunto de luminarios aprobados para este uso, estén conectados por un 
cordón, si están situados directamente bajo la caja registro de salida o electroducto y el cordón es visible 
en toda su longitud fuera del luminario y no está expuesto a esfuerzos ni a daño físico y cuenta con una 
clavija con terminal de puesta de tierra o conector para el electroducto. 
 
Excepción: No es necesario que un luminario o conjunto de luminarios aprobados que lleven un cordón y 
una tapa ornamental, termine en el extremo del cable con una clavija o conector para electroducto. 
 
2) Se permite conectar luminarios de descarga dotados de portalámparas roscados de tipo mogul, a 
circuitos derivados de 50 A o menos, mediante cordones que cumplan lo establecido en 240-4. Se permite 
que los receptáculos y los cordones de conexión sean de una capacidad de conducción de corriente menor 
que la del circuito derivado, pero no menor que 125% de la capacidad nominal del luminario. 
 
3) Se permite que los luminarios de descarga equipados con un receptáculo sujeto al luminario, que no 
sobresalga de su superficie, se alimenten mediante cordones colgantes terminados con conector con cordón. 
 
Se permite que los receptáculos y los cordones de conexión sean de menor capacidad de conducción de 
corriente que la del circuito derivado, pero no menor que 125% de la capacidad nominal del luminario. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se permite que los luminarios de descarga, que están instalados 
suspendidos fuera del plafón, sean alimentados por cordón, por apariencia o 
facilidad de instalación, pero se debe cumplir lo siguiente: 
 
1.- El cordón no puede ser usado como medio de soporte. 
 
2.- Los luminarios deben estar suspendidos directamente bajo la caja 
registro de salida de cada luminario. 
 
3.- No se permite que el cordón penetre el plafón por que se requiere que el 
este sea visible a lo largo de toda su longitud. 
 
4.- Cuenta con una clavija con terminal de puesta de tierra o conector para el 
electroducto. 
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410-31. Uso de los luminarios como canalizaciones 
Los luminarios no se deben usar como canalizaciones de los conductores del circuito. 
 
Excepción 1: Los luminarios listados para usarlas como canalizaciones. 
 
Excepción 2: Se permite que los luminarios diseñados para montarse pegados uno al otro de forma que 
constituyan una canalización continua, o los luminarios conectados mediante métodos de instalación 
aprobados, se utilicen para el paso de conductores de circuitos derivados de dos hilos o multiconductores 
que alimenten a dichos equipos. 
 
Excepción 3: Se permite pasar a través de los luminarios un circuito adicional de dos hilos que alimente a 
uno o más de los luminarios conectados como se describe en la Excepción 2. 
 
Nota: Para la definición de circuito derivado multiconductor, véase el artículo 100. 
 
Los conductores del circuito derivado que estén situados a una distancia no inferior de 80 mm del 
balastro dentro del compartimento del balastro, deben tener una temperatura nominal de aislamiento no 
inferior a 90°C, como los de tipo RHH, THW, THHN, THHW, FEP, FEPB, SA y XHHW. 
 

EXPLICACIÓN 
 

No se permite el uso de luminarios para ser usados como canalizaciones de 
los conductores del circuito a menos que estén específicamente listados y 
marcados para este uso, deben contar con una etiqueta que diga: 

Cordón visible a lo largo  de 
toda la longitud y no sujeto 

a esfuerzos. 

Cordón terminado con 
clavija o sistema conector 

de alambrado de fábrica. 

Varilla roscada 

de fierro para el 

montaje del 

luminario. 

Luminarios suspendidos 

directamente bajo la caja 

registro. 
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“Adecuado para uso como canalización” y también “Máximo de ___°C 
permitidos en la canalización”. 
 
Para los luminarios diseñados para montarse pegados uno al otro, dada la 
ganancia de calor de los mismos, los conductores no deberán ser sujetos a 
temperaturas mayores para los cuales están clasificados. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

430-24. Varios motores o motor(es) y otra(s) carga(s) 
 
Los conductores que suministren energía eléctrica a varios motores o a motores y otras cargas, deben tener 
una capacidad de conducción de corriente, cuando menos de la suma de las corrientes a plena carga 
nominales de todos los motores, más un 25% de la corriente nominal del motor de mayor corriente del 
grupo, más la corriente nominal de las otras cargas determinadas de acuerdo con lo indicado en el Artículo 
220 y otras Secciones aplicables. 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se tomará como ejemplo un equipo de aire acondicionado de expansión 
directa tipo minisplit.  
 
Este equipo es muy común para el acondicionamiento de espacios  de uso 
residencial o comercial. 
 
 

Luminario Incandescente 

listado y marcado para este 
uso, de acuerdo a UL 
“Adecuado para uso como 

canalización” y también 
“Máximo de ___°C permitidos 
en la canalización”. 

 

 

Plafón. 

Canalizaciones y conductores 

del circuito derivado. 
Canalizaciones y conductores 

del circuito derivado. 
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Unidad Interior o EVAPORADORA. 

Incluye el motor del ventilador. 

Unidad Exterior o 
CONDENSADORA. 
Incluye el motor del ventilador del 

condensador y el motor (es) del 

compresor (es). 
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Para la unidad interior: 
 
MCA = 1.25 Corriente motor ventilador 
 
MCA = 1.25 x 0.85 
 
MCA = 1.063 Amp. 
 
Para la unidad exterior: 
 
MCA = 1.25 Corriente motor compresor + Corriente motor ventilador 
 
MCA = 6.9 x 1.25 + 1.2 
 
MCA = 9.825 Amp. 
 
 
MCA (Ampacidad mínima del circuito por sus siglas en inglés). 
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430-52. Capacidad nominal o ajuste para los circuitos de un solo motor 
 
a) General. El dispositivo de protección contra cortocircuitos y fallas de tierra de circuitos derivados para 
motores, debe cumplir con (b) y con (c) o (d) cuando sean aplicables. 
 
b) Todos los motores. La protección del circuito derivado contra cortocircuito y falla a tierra debe ser 
capaz de soportar la corriente eléctrica de arranque del motor. 
 
c) Capacidad nominal o ajuste. 
 
1) Debe utilizarse un dispositivo de protección, con una capacidad nominal o ajuste, seleccionado de tal 
forma que no exceda los valores dados en la Tabla 430-152. 
 
Excepción 1: Cuando los valores determinados por la Tabla 430-152 para los dispositivos de protección 
contra cortocircuito y falla de tierra no correspondan a los tamaños o capacidades nominales de los 
fusibles, interruptores automáticos no ajustables o dispositivos térmicos de protección o posibles ajustes 
de interruptores automáticos, se permite el tamaño, capacidad o ajuste inmediato superior. 
 
Excepción 2: Cuando los valores especificados por la Tabla 430-152 no son suficientes para la corriente 
eléctrica de arranque de motor: 
 
a. La capacidad nominal de un fusible del tipo sin retardo y no mayor que 600 A puede aumentarse, pero 
en ningún caso debe exceder 400% de la corriente eléctrica del motor a plena carga. 
 

 
 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se tomará como ejemplo un equipo de aire acondicionado de expansión 
directa tipo minisplit. 
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Este equipo es muy común para el acondicionamiento de espacios  de uso 
residencial o comercial. 
 
 

 
 
Para motores tipo jaula de ardilla y el dispositvo de protección y falla a tierra 
sea fusibles con retardo de tiempo, se requiere que el valor del dispositvo no 
sea mayor que 175% de la corriente a plena carga: 
  

Unidad Interior o EVAPORADORA. 
Incluye el motor del ventilador. 

Unidad Exterior o 

CONDENSADORA. 
Incluye el motor del ventilador del 
condensador y el motor (es) del 

compresor (es). 
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Para la unidad interior: 
 
Amp = 1.75 Corriente motor ventilador 
 
Amp = 1.75 x 0.85 
 
Amp = 1.487 Amp. 
 
Para la unidad exterior: 
 
Amp = 1.75 (Corriente motor compresor + Corriente motor ventilador) 
 
Amp = 1.75 (6.9 + 1.2) 
 
Amp = 14.175 Amp. 
 
De acuerdo a la excepción 1 se permite que los dispositivos tengan el tamaño 
nominal inmediato superior. 
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4.3   Referencias capítulo 4 
 
[1] Entrevista con el responsable de Unidad Verificadora de Instalaciones 
Eléctricas (UVIE): Ricardo Morales.   
[2] Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 
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5.   GUÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
 

En el presente capítulo se encuentra el resultado del trabajo realizado a lo largo 
del desarrollo de la tesis, aquí se desarrolla la “Guía de Cumplimiento de 
Instalaciones Eléctricas”, con la cual se trata de cubrir los requerimientos más 
comunes y con más fallas al momento de solicitar el servicio eléctrico, o en su 
defecto al momento de que se ha cancelado el servicio por incumplimiento de los 
mismos. Explicando de una manera coloquial y amigable los requerimientos 
solicitados, en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, con mayor 
margen de incumplimiento. 
 

5.1 Guía 
  
Una guía es algo que dirige o encamina. A partir de esta definición, el término 
puede hacer referencia a múltiples significados de acuerdo al contexto. Una guía 
puede ser el tratado en que se indican preceptos para dirigir o encaminar cosas, o 
la lista impresa de datos que se refieren a una materia especifica. [1] 
 
En este trabajo el término guía se refiere a encaminar a través de una explicación 
coloquial y en la mayoría de los casos de una forma gráfica. Así, la guía que se 
presenta está encaminada a cumplir la NOM-001-SEDE-2005 para las 
instalaciones eléctricas en locales comerciales de baja tensión. 
 
A continuación se presenta la propuesta de guía para cumplir con los 
requerimientos solicitados por CFE. 
 
Será proporcionada por una UV y estará incluido en el servicio de la UV. 
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GUÍA DE CUMPLIMIENTO PARA 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOCALES 

COMERCIALES DE BAJA TENSIÓN 
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Prólogo 

 
 

Esta guía tiene el objetivo de servir como apoyo a toda persona ajena a las 
instalaciones eléctricas, mediante la cual puedan aprender, basarse y entender los 
requerimientos mínimos necesarios para poder obtener el servicio eléctrico en el 
territorio mexicano. 
 
 
Se ha tratado de reducir los términos teóricos al mínimo posible y a su vez ofrecer 
un lenguaje sencillo y práctico, con el cual el usuario final se sienta familiarizado, 
capaz de entender y utilizar. 
 
 
La NOM-001-SEDE-2005 se comprende de 2395 secciones, en esta guía sólo se 
presentan 40, estas son básicas y sencillas, y al mismo tiempo son las más 
comunes en presentar no conformidades, debido a su naturaleza son más difíciles 
de cumplir y estos pequeños inconvenientes son los que retrasan más los trámites 
ante CFE. 
 
 
Las secciones aquí presentadas son las más comunes, el hecho de cumplir con 
estas, no necesariamente implica la norma en su totalidad. 
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CHECK LIST 
 

Cliente  
Dirección:  

 
SECCION CUMPLE NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

110-7 Integridad  del aislamiento    
110-12 Ejecución mecánica de los trabajos    
110-13 Montaje y enfriamiento de equipo    
110-22 Identificación de los medios de desconexión    
200-6 Medios de identificación de los conductores puestos 
a tierra 

   

210-5 Identificación de los circuitos derivados    
210-7 Receptáculos y conectores para cordones    
210-8 Protección de las personas mediante interruptores 
de circuito por falla a tierra 

   

210-19 Conductores: Tamaño nominal del conductor y 
capacidad de conducción de corriente mínimos 

   

210-20 Protección contra sobrecorriente    
210-21 Dispositivos de salida    
210-22 Cargas máximas    
210-23 Cargas permisibles    
210-24 Requisitos de los circuitos derivados-Resumen    
215-2 Capacidad nominal y tamaños mínimos del 
conductor 

   

215-5 Diagrama unifilar de alimentadores    
225-7 Equipo de alumbrado instalado en exteriores    
250-23 Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna 
alimentados desde una acometida 

   

250-32 Envolventes y canalizaciones de la acometida    
250-53 Trayectoria de puesta a tierra hasta el electrodo de 
puesta a tierra en la acometida 

   

250-59 Equipos conectados con cordón y clavija    
250-74 Conexión de la terminal de puesta a tierra de un 
receptáculo a la caja 
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SECCION 
CUMPLE NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

250-75 Puente de unión de otras estructuras    
300-3 Conductores    
332-3 Usos permitidos    
370-16 Número de conductores en las cajas de salidas, de 
dispositivos y de unión y en las cajas de paso 

   

370-19 Cajas con dispositivos montados a nivel    
370-20 En paredes o techos    
370-21 Reparación de las paredes de yeso, ladrillo o panel 
de yeso 

   

370-23 Soportes    
370-28. Cajas de empalmes y tiro    
370-29 Cajas de paso, cajas de empalmes, de derivación y 
de salida accesibles. 

   

384-14 Tableros de alumbrado y control para circuitos 
derivados 

   

384-15 Número de dispositivos de protección contra 
sobrecorriente en un tablero de alumbrado y control 

   

384-16 Protección contra sobrecorriente    
410-14 Conexión de los luminarios de descarga eléctrica    
410-20 Conexión del conductor de puesta a tierra del 
equipo 

   

410-30 Portalámparas y luminarios conectados con 
cordón 

   

410-31 Uso de los luminarios como canalizaciones    
430-24 Varios motores o motor(es) y otra(s) carga(s)    
430-52 Capacidad nominal o ajuste para los circuitos de 
un solo motor 
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110-7. Integridad del aislamiento 
 

EXPLICACIÓN 
 
En toda instalación eléctrica se debe asegurar que todos los cables queden 
perfectamente aislados, para evitar corto circuitos. 
 
Las instalaciones a tierra deben ser sólo las necesarias. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

El cable tiene el forro 

intacto, las puntas están 

aisladas. 

Conexión a 

tierra única 
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110-12. Ejecución mecánica de los trabajos 
 

EXPLICACIÓN 
 

Toda la instalación se debe hacer de forma limpia y profesional.  
 
Todas las aberturas no utilizadas de cajas, canalizaciones, cajas de equipos 
y demás se deben cerrar. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Aberturas cerradas 

porque no fueron 

usadas 

Aberturas cerradas 

porque no fueron 

usadas 
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110-13. Montaje y enfriamiento de equipo 
 

EXPLICACIÓN 
 

Las cajas de conexión para alumbrado, contactos y apagadores deben 
quedar perfectamente sujetas a muros y/o techos o en alguna estructura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Lámpara 

Caja de 

conexión 
Estructura 

Tubo 

Conduit 

Se observa cómo la lámpara y 

la caja de conexión está bien 

sujeta a la estructura. 
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110-22. Identificación de los medios de desconexión 
 

EXPLICACIÓN 
 

Deben de identificarse todos los medios de desconexión indicando su 
propósito. 
 
Las pastillas que se encuentran en los tableros se deben colocar etiquetas 
de señalización indicando que equipo y/o área energizan. 
 
Las etiquetas de preferencia deben ser de color negro con fondo amarillo. 
 
 
 

 

Se 

etiquetan 

todas las 

pastillas 

indicando 

el área 

que 

energizan. 

Se 

etiquetan 

todas las 

pastillas 

indicando 

el área 

que 

energizan. 

 Las etiquetas 

preferentemente 

deben ser color 

negro con fondo 

amarillo  
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200-6. Medios de identificación de los conductores puestos a 
tierra 

 

EXPLICACIÓN 
 

El forro del conductor que se designe como neutro debe ser blanco o gris 
claro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los cables 

neutros tienen 

forro blanco 
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210-5. Identificación de los circuitos derivados 
 

EXPLICACIÓN 
 
Conductor puesto a tierra su forro es blanco o gris claro para el circuito.  
 
Conductores de puesta a tierra de los equipos se debe identificar por un 
color verde continuo o con una o más franjas amarillas o en su defecto por 
un cable desnudo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cable 

desnudo 

Conductor o 

cable puesta 

a tierra. 

CIRCUITO 
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Motor 

Tubo conduit flexible 

a prueba de líquidos 

con cable para 

puesta a tierra. 

EQUIPO 
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210-7. Receptáculos y conectores para cordones 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las cajas de conexión para alumbrado, contactos, y apagadores deben 
contar con su conexión de puesta a tierra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conexión 

puesta a 

tierra. 
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210-8. Protección de las personas mediante interruptores de 
circuito por falla a tierra 

 

Explicación 
 
Todos los receptáculos deben ofrecer protección a las personas mediante 
interruptor de circuito por falla a tierra en los cuartos de baño, cochera y en 
lugares aun no terminadas de construir que estén a nivel del piso y se 
utilicen como zona de trabajo o almacenamiento.  
 
No es necesario que cuenten con este tipo de protección los receptáculos 
sencillos y que no estén accesibles, tampoco en receptáculos dobles o 
sencillos que estén en un espacio especial. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Interruptor de 

circuito por falla a 

tierra. 

Botón de RESET. Permite 

restablecer la energía 

cuando existe una falla. 

H-09 



 

 
 

 
 

MANUAL DE REVISIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
 

NOM-001-SEDE-2005 

 
 

 

 
PAT-FI 

 
COPIA 

 
NO 

 
LIBERADA 

 
201209-FI 

  
 

116 
 

210-19. Conductores: Tamaño nominal del conductor y 
capacidad de conducción de corriente mínimos 

 

EXPLICACIÓN 
 
El calibre de los cables debe ser el adecuado, de acuerdo a la capacidad de 
las pastillas de los tableros. 
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210-20. Protección contra sobrecorriente 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las pastillas de cualquier instalación eléctrica deben de ser mayor a lo 
necesario, para que los conductores queden protegidos en caso de una 
sobrecorriente. 
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210-21. Dispositivos de salida 
 
 

TABLA 210-21 (b) (2).- Carga máxima conectada a un receptáculo por medio de un cordón y clavija 
 

 
 
 

TABLA 210-21(b) (3).- Capacidad nominal receptáculos en circuitos de diversa capacidad (A) 
 

 
 
 

EXPLICACIÓN 
 
a) Cuando estén conectados a un circuito derivado de más de 20 A 
nominales, los portalámparas deben ser del tipo para trabajo pesado. 
 
b) Un contacto sencillo instalado en un circuito derivado individual, debe 
tener una capacidad nominal no menor que la de dicho circuito. 
 
Por ejemplo: Un contacto sencillo instalado en un circuito derivado 
individual de 15 amperes, debe tener una capacidad nominal no menor a 15 
amperes. 
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 Lo anterior aplica también para contactos de 20, 30, 40 y 50 amperes. 
 

Cuando se conecten a un circuito derivado, que alimente a dos o más 
contactos o salidas, la capacidad nominal de los contactos debe 
corresponder a los valores de tabla 210-21(b)(3), es decir, dos o más 
contactos sencillos de 15 amperes, o uno doble de 15, son permitidos en un 
circuito derivado de 20 amperes. 
 
Lo mismo aplica para 40 amperes. 
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210-22. Cargas máximas 
 
TABLA 220-19.- Factores de demanda para estufas eléctricas domésticas, hornos de pared, parrillas eléctricas montadas en la 
superficie del mueble de cocina y otros aparatos electrodomésticos de cocción de más de 1,75 kW nominal (la columna A debe 

aplicarse en todos los casos, excepto los especificados en la Nota 3) 

 

 
 

EXPLICACIÓN 
 
Esta sección limita, principalmente, el valor de la carga total aplicada a la 
capacidad nominal de un circuito derivado. 
 
Para lo cual se debe de cumplir que el tamaño nominal mínimo de los 
conductores del circuito derivado, antes de la aplicación de cualquier factor 
de ajuste, debe tener una capacidad de conducción de corriente igual o 
superior a la de la carga no continua, más 125% de la carga continua; 
entendiéndose por carga continua aquella corriente que circula por los 
equipos durante tres horas o más. 
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210-23. Cargas permisibles 
 

EXPLICACIÓN 
 
Está permitido que un circuito derivado individual suministre energía a 
cualquier tipo de carga dentro de su valor nominal. 
 
En unidades de vivienda, los circuitos derivados para aparatos 
electrodomésticos, sólo están permitidos alimentar los contactos de los  
aparatos electrodomésticos y no se deben mezclar con otras cargas.  
 
Por ejemplo: Alumbrado. 
 
Cuando el circuito alimenta varias cargas: 
 
a) Se permite que un circuito derivado de 15 o 20 amperes alimentando 
salidas de alumbrado alimenten también a equipos fijos, como  sería un 
acondicionador de aire o una lavadora de platos, pero el requerimiento es 
que la carga del equipo no debe exceder el 50% de la capacidad del circuito 
derivado.  
 
Por ejemplo: El equipo conectado no debe consumir más de 7.5 amperes en 
un circuito de 15 o 10 amperes en uno de 20. 
 
La capacidad nominal de cualquier equipo conectado mediante cordón y 
clavija (no fijo), no debe superar el 80% de la capacidad nominal del circuito 
derivado.  
 
Si el circuito derivado alimenta sólo equipo fijo, no está restringido a que 
cualquiera de los aparatos no exceda el 50% de la capacidad del circuito; es 
decir, un  circuito derivado de 20 amperes dedicado a alimentar un triturador 
de basura y una lavadora de platos no está restringido a que cualquiera de 
los aparatos no exceda de 10 amperes, siempre y cuando la carga 
combinada de los dos aparatos no exceda 20 amperes.  
 
Por ejemplo: La lavadora de platos puede tener una carga de 12 amperes y  
el triturador de basura 8 amperes. La capacidad total del circuito derivado es 
aplicada al equipo. 
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210-24. Requisitos de los circuitos derivados-Resumen 
 

TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

 

 
 

EXPLICACIÓN 
 
La tabla 210.24 resume los requerimientos de los conductores, protección 
contra sobrecorriente, dispositivos de salida, carga máxima, y carga 
permisible en donde dos o más salidas son alimentadas. 
 
Por ejemplo: Si el interruptor que protege el circuito derivado tiene una 
capacidad de 20 amperes, los conductores que alimentan el circuito deben 
tener una capacidad de conducción  de corriente no menor a 20 amperes, es 
decir, (de acuerdo a la TABLA 310-16) el calibre mínimo del cable debe ser 
12. 
 
Esta capacidad de conducción de corriente se determina después de aplicar 
los factores de ajustes y corrección.  
 
Por ejemplo: Si se utilizan de 7 a 9 conductores portadores de corriente en 
una canalización, calibre 12 tipo THHN, 30 amperes (de acuerdo a la TABLA  
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310-16.), ajustado al 70% (por la  TABLA 310-15(g)) tiene una capacidad 
permitida de 21 amperes. Entonces, este conductor también es aceptable 
para su uso en el circuito derivado de 20 amperes. 
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215-2. Capacidad nominal y tamaño mínimos del conductor 
 

EXPLICACIÓN 
 
(a) La capacidad de conducción de corriente de los cables del alimentador 
no debe ser inferior a 30 A, que de acuerdo a la TABLA 310-16, no puede ser 
menor al calibre 10 si es conductor de cobre con aislamiento tipo TW. 
 
(b) La capacidad de conducción de corriente de los cables del alimentador 
no debe ser inferior a la de los conductores de entrada de acometida. 
 
Sin embargo una excepción sería en un servicio para vivienda de 3 hilos 
monofásico. 
 
Por ejemplo: De acuerdo a la TABLA 310-16, un conductor de cobre calibre 
3/0 con aislamiento THW tiene una capacidad de conducción de corriente de 
200 amperes, la TABLA 310-15 (d), permite conductores de cobre tipo THW 
calibre 2/0 o conductores de aluminio tipo THW calibre 4/0. 
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215-5. Diagrama unifilar de alimentadores 
 

EXPLICACIÓN 

 
El diagrama unifilar es una representación gráfica de la instalación eléctrica 
o parte de ella. Típicamente tiene la estructura de árbol y el conjunto de 
conductores de un circuito se representa mediante una única línea 
independientemente de su cantidad. Los elementos típicos que lo componen 
son los cuadros eléctricos, circuitos, número y características de los 
conductores y los receptores eléctricos. 
 
Este diagrama debe estar incluido en el proyecto eléctrico que el solicitante 
deberá entregar a la UV para llevar a cabo la verificación de conformidad con 
lo establecido en el capítulo 6, sección 6.1, del PEC. 
 
Con flechas se indica la información que debe mostrar el diagrama para el 
cumplimiento de la sección 215-5. 
 
 
 
 

 

1.-Tipo 
2.-Tamaño nominal y 
longitud de los conductores 

utilizados. 
3.-Caída de tensión de cada 
circuito derivado. 

 

Superficie en metros 
cuadrados del edificio. 
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TABLERO TAB - " A "     ( TABLERO AIRE ACONDICIONADO Y CONTACTOS )

Carga Voltaje I noninal I corregida Longitud Seccion
Caida de

Tension
Fases ITM

250.00 W 50.00 W 1,200 W 7,622.00 W 1,000.00 W 1000 W 250.00 W 1000 W 1000 W Watts Volts Amp. Amp. m mm2 %e A B C PolosAmp.

A- 1 25 1,250.00 127 10.94 1.00 10.94 15.00 5.26 0.98 1,250.00 1 30

A- 3 600.00

A- 5 600.00

A- 7 600.00

A- 9 600.00

A- 11 600.00

A- 13 600.00

A- 15 600.00

A- 17 600.00

A- 19 600.00

A- 21 600.00

A- 23

A- 25

A- 27

A- 29

A- 2 2,540.67

A- 4 2,540.67

A- 6 2,540.67

A- 8 500.00

A- 10 500.00

A- 12 500.00

A- 14 500.00

A- 16 600.00

A- 18 600.00

A- 20 125.00

A- 22 125.00

A- 24 1 1,000.00 127 8.75 1.00 8.75 25.00 5.26 1.31 1,000.00 1 15

A- 26 1 1,000.00 127 8.75 1.00 8.75 28.00 5.26 1.47 1,000.00 1 15

A- 28 1 250.00 127 2.19 1.00 2.19 20.00 5.26 0.26 250.00

A- 30 0.00 127 0.00 1.00 0.00 0.00 5.26 0.00 0.00 1 30

TOTALES: 20,572.00 220 59.99 1.00 59.99 45.00 33.62 2.53 7,715.67 6,415.67 6,440.67

DESBALANCEO = 16.85%

6.06 38.00 5.26 1.38

1 250.00 220 1.26 1.00 1.26

30.00 5.26 0.91 2 15

1 1,200.00 220 6.06 1.00

1 1,000.00 220 5.05 1.00 5.05

1

7,622.00 220 22.25 1.00 22.25

1 2

33.62 0.17 3 701 8.00

15

ESPACIO

1,200.00 220 6.06 1.00 6.06 35.00 5.26 1.27

6.06 32.00 5.26 1.16 2 15

6.06 30.00 5.26 1.09 2 15

1 1,200.00 220 6.06 1.00

1 1.00

1.09 2 306.06

2 15

1,200.00 220

1 1,200.00 220 6.06 1.00

220 6.06

1 6.06 1.00

1125 6 1 1 1

22.00 5.26 0.17

2 15

IMPRESORA HORNO

0.82

INT 

PPAL    3 

X 100

6.06 25.00 5.26 0.91

2 201,000.00 220 5.05 1.00 5.05 27.00 5.26

2 15

F. D

1,200.00

| 5.26

PUERTA 

ACCESO CAFETERA

No. circuito
 ALUMBRADO         

2  x 21 W.

 MINISPLIT     

1200  W TABLERO "B"

REFRIGERADO

R FREEZER

A.A
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Carga total conectada 
antes de aplicar factores 
de demanda 

Factores de demanda 
aplicados. 
 

Carga  calculada 
después de aplicar 

factores de demanda. 
 

Longitud de los 

conductores utilizados de 
los circuitos derivados. 

Caída de 

tensión de los 

circuitos 

derivados. 
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225-7. Equipo de alumbrado instalado en exteriores 
 

EXPLICACIÓN 
 
Los circuitos deben tener conexión a tierra, cuando se derivan circuitos sin 
poner a tierra es necesario que provengan de un circuito con un conductor 
neutro puesto a tierra,  
 
Todos los circuitos derivados deben de tener un dispositivo de desconexión 
(fusible o tableta) en cada polo no puesto a tierra. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Conductores de circuitos derivados no 

puestos a tierra de forma individual. 

Sistema de una fase y tres cables. 

Sistema de tres fases y cuatro cables. 

La capacidad de conducción de corriente del neutro común, no debe ser menor que la carga total de 
todos los conductores no puestos a tierra conectados a cualquier fase del circuito. En el ejemplo 80 

amperes, porque todas las cargas de alumbrado conectadas son de 10 amperes cada una. 
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250-23. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna 
alimentados desde una acometida 

 

EXPLICACIÓN 
 

El conductor designado como neutro debe conectarse al electrodo de puesta 
a tierra de la acometida de CFE. 
 
En un sistema de alambrado que se alimenta por medio de un sistema de 
acometida de corriente alterna puesto a tierra, el conductor de electrodo de 
puesta a tierra se debe conectar al conductor puesto a tierra de la acometida 
y se permite que sea en cualquier punto accesible del lado de la carga de la 
acometida. 
 
En la figura se ilustran tres posibles puntos de conexión de puesta a tierra. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Opción 3 de puesta a tierra: 

En el medio de desconexión 
del servicio. 

Opción 2 de puesta a tierra: 

En alguna parte accesible del 
confinamiento del medidor. 

Opción 1 de puesta a tierra: 

En la bajada del servicio al 
final de la carga. 
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250-32. Envolventes y canalizaciones de la acometida 
 

EXPLICACIÓN 
 
Los tubos y charolas metálicas de la acometida, deben ser puestos a tierra, 
 
La excepción se aplica a los codos metálicos en una instalación subterránea 
de tubo no metálico siempre y cuando estén protegidos de contacto por una 
cubierta de 0.475 m. 
 
En la figura se ilustra el caso en donde la protección al contacto se da por 
una capa de tierra de medio metro. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Medidor. 

Acometida. 

PVC. Codo metálico. 

PVC. 

Abajo de más de 0.45m de Terreno 
natural no se requiere que el codo 

metálico sea puesto a tierra. 
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250-53. Trayectoria de puesta a tierra hasta el electrodo de 
puesta a tierra en la acometida 

 

EXPLICACIÓN 
 
Debe existir un puente de unión entre el neutro y la tierra de cualquier 
instalación eléctrica, de preferencia en la parte inicial de la instalación 
acometida de CFE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Equipo conectado 

Conductor de puesta a 
tierra del equipo 

Barra de puesta a tierra 
unida al tablero  Puente de unión principal 

Conductor a varilla 
de puesta a tierra 

Conductor puesto a 

tierra de la 
acometida 
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250-59. Equipos conectados con cordón y clavija 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las partes metálicas de equipos conectados mediante cordón y que deben 
estar aterrizadas, se conectan de una de las siguientes maneras:  
 
Por medio de un contacto "polarizado".  
 
Por medio de una conexión fija del cordón a un conductor de puesta a tierra.  
 
Por medio de un cable o trenza conductora, aislada o desnuda, protegida 
contra daño mecánico. 
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250-74. Conexión de la terminal de puesta a tierra de un 
receptáculo a la caja 

 

EXPLICACIÓN 
 
Todas las cajas de conexión deben conectarse a la puesta a tierra de la 
instalación eléctrica en cuestión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

En este caso no se requiere la 
conexión de puesta a tierra porque 
existe la unión metal con metal 

entre el soporte y la caja. 
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250-75. Puente de unión de otras estructuras 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las partes metálicas donde se alojen cables de energía eléctrica 
(tuberías, charolas, cajas de conexión) se deben aterrizar. 
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300-3. Conductores 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todos los cables deben ser instalados en canalizaciones adecuadas, tubería 
y /o charolas. No deben existir cables sueltos. 
 
 
 
 
 
 
 

                                             
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
 
 

Tubo conduit de 

plástico rígido 

(PVC). 

Charola de 

aluminio. 

Tubo conduit 

flexible también 

conocido como  

Greenfield. 

Ducto cuadrado 

para 

instalaciones 

visibles y 

exteriores. 
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332-3. Usos permitidos 
 

EXPLICACIÓN 

 
El poliducto naranja está permitido en edificios que no superen los tres 
pisos, que se encuentre ahogado en concreto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El poliducto 

naranja debe 

estar ahogado en 

concreto y en 

construcciones 

que no superen 

los tres pisos 
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370-16. Número de conductores en las cajas de salidas, de 
dispositivos y de unión y en las cajas de paso 

 
 
 

TABLA 370-16(a).- Cajas metálicas 
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TABLA 370-16(b).- Espacio libre en la caja para cada conductor 

 

 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las cajas de conexión no deben tener exceso de cables. 

 
Ejemplo: Para determinar el número de cables calibre 12 permitidos en una 
caja cuadrada de uso común de 10.2 cm x 3.8 cm (344 cm 3), se cuentan el 
número de cables y se compara el total con el número máximo de 
conductores permitido en la tabla 370-16(a). 
 
Los cables que no tienen empalmes cuentan como uno, y cualquier otro 
conductor cuenta como otro. En el dibujo el total de cables es 9 y la tabla 
indica que el máximo de conductores de calibre 12 es de 9, o sea que la caja 
está correctamente dimensionada. 
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370-19. Cajas con dispositivos montados a nivel 
 

EXPLICACIÓN 

 
Las cajas de conexión, contactos y/o apagadores externos (que no están 
ahogados en concreto) no deben presentar orificios, en ninguna de sus 
caras. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las cajas de 

conexión externas 

no deben presentar 

orificios en  ninguna 

de sus caras 
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370-20. En paredes o techos 
 

EXPLICACIÓN 
 

Las cajas de conexión, contactos y/o apagadores que se encuentran 
ahogados no deben quedar salidas o demasiado enterradas (de preferencia 6 
mm por debajo de la superficie terminada). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Las cajas de conexión de 

contactos  y/o  

apagadores no deben 

estar enterradas  o 

salidas. 
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370-21. Reparación de las paredes de yeso, ladrillo o panel de 
yeso 

 

EXPLICACIÓN 

No deben existir orificios alrededor de cajas de conexión, contactos y/o 
apagadores. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No existen 

orificios 

alrededor del 

apagador 
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370-23. Soportes 
 

EXPLICACIÓN 

 
Todas las cajas de conexión, contactos, apagadores, lámparas equipo en 
general deben estar firmemente soportadas a muros, techos y/o estructuras. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Toda  la tubería debe estar 

firmemente sujeta a techos. 
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370-28. Cajas de empalmes y tiro 
 

EXPLICACIÓN 
 
Las cajas y cajas de paso utilizados como cajas de empalmes o de paso 
deben tener las dimensiones adecuadas para poder hacer cambios de 
trayectorias. 
 
Ejemplo: Empalme de tres tubos conduit en ángulo recto. 
 
Distancia A y B: La distancia entre la entrada a la caja y la pared opuesta, no 
debe ser menor que 6 veces el mayor diámetro nominal del tubo más grande 
de la fila, más la suma de los diámetros de las demás canalizaciones. 
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370-29. Cajas de paso, cajas de empalmes, de derivación y de 
salida accesibles 

 

EXPLICACIÓN 

 
Las cajas de conexión donde existan cables empalmados, estos deben ser 
fácilmente manipulados. 
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384-14. Tableros de alumbrado y control para circuitos 
derivados de alumbrado y de aparatos eléctricos 

 

EXPLICACIÓN 
 
 
Para que un tablero se considere de alumbrado y control de circuitos 
derivados, al menos el 10% de sus pastillas deben ser de 30 amperes o 
menores. 
 
 
 

 
 
 
 

Ejemplo: Se considera tablero de alumbrado porque de las 12 pastillas, 10 
son de 15 amperes. 
 
 
 

H-39 



 

 
 

 
 

MANUAL DE REVISIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
 

NOM-001-SEDE-2005 

 
 

 

 
PAT-FI 

 
COPIA 

 
NO 

 
LIBERADA 

 
201209-FI 

  
 

146 
 

384-15. Número de dispositivos de protección contra 
sobrecorriente en un tablero de alumbrado y control 

 

EXPLICACIÓN 
 
No más de 42 pastillas deben ser instalados de un sólo tablero de alumbrado 
y aparatos eléctricos para circuitos derivados. 
 
El tablero debe incorporar características físicas las cuales, en conjunto con 
sus dimensiones físicas y configuración, estén diseñadas para prevenir la 
instalación de más dispositivos de sobrecarga que el número para el cual 
está diseñado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tablero Detalle de Tablero 
 

 
 
 
 

Interruptores de sobrecorriente  para 

circuitos  derivados. No más de 42 

en un solo tablero.  

Alimentadores principales 

Interruptor de sobrecorriente 

principal. 

Barra de neutro. 

Barras Colectoras 
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384-16. Protección contra sobrecorriente 
 

EXPLICACIÓN 

 
El tablero debe tener protección contra sobrecarga, esta protección puede 
ser provista por: 
 
1.- Un dispositivo contra sobrecorriente incluido en el tablero o 
 
2.- Un dispositivo contra sobrecorriente que proteja los conductores que 
alimentan al tablero. 
 
En cualquier caso, la capacidad del dispositivo contra sobrecarga no debe 
exceder la capacidad del tablero.  
 
Para el caso 1, en el que la protección contra sobrecorriente está incluida en 
el tablero se muestra el siguiente ejemplo: 
 
 
 
 
 

 
 

Tablero Detalle de Tablero 
 
 
 
 
 

Se considera que un interruptor 
automático de dos polos equivale 
a dos dispositivos de 

sobrecorriente. 
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Para el caso 2, en el que la protección contra sobrecorriente está en el 
alimentador: 
 
Por ejemplo: Un alimentador protegido por un dispositivo de 450 amperes 
que alimenta a un tablero con capacidad de 600 amperes. Dado que el 
tablero tiene la capacidad de suministrar la carga calculada y el dispositivo 
de protección del alimentador no excede la capacidad del tablero no es 
necesario un  dispositivo de protección en el tablero. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

El interruptor debe ser de 

menor capacidad que el 

tablero 

 

En este caso no es 

necesario un dispositivo 

de seguridad en el  tablero 
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410-14. Conexión de los luminarios de descarga eléctrica 
 

EXPLICACIÓN 
 

Para los luminarios de descarga, que están instalados suspendidos fuera del 
plafón, los cables deberán ir por dentro de canalizaciones que garanticen su 
protección: 
 
1.-Tubo conduit metálico flexible. 
 
2.-Tuboconduit de plástico corrugado flexible. 
3.-Cable tipo MC, que es un conjunto ensamblado en fábrica de uno o  más 
conductores aislados con o sin cables de fibra óptica, encerrados en una 
armadura metálica. 
 
4.-Cable tipo AC, que es un grupo de conductores aislados ensamblados en 
fábrica dentro de una cubierta metálica flexible. 
 
5.-Cable MI, que es un cable ensamblado de fábrica de uno o más 
conductores aislados con un aislante de mineral refractario de alta 
compresión y encerrado en una cubierta continua de cobre o de aleación de 
acero, hermético a los líquidos y a los gases. 

 

Conexión a través de 

canalizaciones metálicas, 
canalizaciones no metálicas, 
cables de tipo MC, AC o MI o 

cables con recubrimiento no 
metálico. 
Se permiten luminarios 

conectados con cordón, 
como se establece en410-30 
(b) y (c). 

 

Varilla roscada 

de fierro para el 

montaje del 

luminario 

Luminarios suspendidos 

Conector  recto para tubo 

conduit flexible 
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410-20. Conexión del conductor de puesta a tierra del equipo 
 

EXPLICACIÓN 

Se considera que los luminarios están puestos a tierra cuando están  
conectados a un conductor de puesta a tierra de equipo. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lámina del gabinete. 

Contra tuerca. 

Cable de cobre monopolar con aislamiento THW 75°C 600 V. 
Tuerca hexagonal, roldana 

plana y roldana de presión de 

1/4”. 

Tubería conduit metálica 

flexible. 

De acuerdo a la sección 250-95 no debe ser menor que 18 

AWG de cobre ni de mayor tamaño nominal que el de los 

conductores de los alimentadores del equipo. 
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410-30. Portalámparas y luminarios conectados con cordón 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se permite que los luminarios de descarga, que están instalados 
suspendidos fuera del plafón, sean alimentados por cordón, por apariencia o 
facilidad de instalación, pero se debe cumplir lo siguiente: 
 
1.- El cordón no puede ser usado como medio de soporte. 
 
2.- Los luminarios deben estar suspendidos directamente bajo la caja 
registro de salida de cada luminario. 
 
3.- No se permite que el cordón penetre el plafón por que se requiere que el 
este sea visible a lo largo de toda su longitud. 
 
4.- Cuenta con una clavija con terminal de puesta de tierra o conector para el 
electroducto. 
 
 

 
 
 
 

Cordón visible a lo largo  de 

toda la longitud y no sujeto 

a esfuerzos. 

Cordón terminado con 
clavija o sistema conector 
de alambrado de fábrica. 

Varilla roscada 

de fierro para el 

montaje del 

luminario. 

Luminarios suspendidos 

directamente bajo la caja 

registro. 
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410-31. Uso de los luminarios como canalizaciones 
 

EXPLICACIÓN 
 

No se permite el uso de luminarios para ser usados como canalizaciones de 
los conductores del circuito a menos que estén específicamente listados y 
marcados para este uso, deben contar con una etiqueta que diga: 
“Adecuado para uso como canalización” y también “Máximo de ___°C 
permitidos en la canalización”. 
 
Para los luminarios diseñados para montarse pegados uno al otro, dada la 
ganancia de calor de los mismos, los conductores no deberán ser sujetos a 
temperaturas mayores para los cuales están clasificados. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Luminario Incandescente 
listado y marcado para este 
uso, de acuerdo a UL 

“Adecuado para uso como 
canalización” y también 
“Máximo de ___°C 

permitidos en la 
canalización”. 
 

 

Plafón. 

Canalizaciones y 
conductores del circuito 
derivado. 

Canalizaciones y conductores 
del circuito derivado. 
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430-24. Varios motores o motor(es) y otra(s) carga(s) 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se tomará como ejemplo un equipo de aire acondicionado de expansión 
directa tipo minisplit.  
 
Este equipo es muy común para el acondicionamiento de espacios  de uso 
residencial o comercial. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                  
 

 

 

 

 

 

 

Unidad Interior o EVAPORADORA. 
Incluye el motor del ventilador. 

Unidad Exterior o 
CONDENSADORA. 

Incluye el motor del ventilador del 
condensador y el motor (es) del 

compresor (es). 
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Para la unidad interior: 
 
MCA = 1.25 Corriente motor ventilador 
 
MCA = 1.25 x 0.85 
 
MCA = 1.063 Amp. 
 
Para la unidad exterior: 
 
MCA = 1.25 Corriente motor compresor + Corriente motor ventilador 
 
MCA = 6.9 x 1.25 + 1.2 
 
MCA = 9.825 Amp. 
 
 
MCA (Ampacidad mínima del circuito por sus siglas en inglés). 
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430-52. Capacidad nominal o ajuste para los circuitos de un 
solo motor 

 

 
 

EXPLICACIÓN 
 
Se tomará como ejemplo un equipo de aire acondicionado de expansión 
directa tipo minisplit. 
 
Este equipo es muy común para el acondicionamiento de espacios  de uso 
residencial o comercial. 
 

 
 
Para motores tipo jaula de ardilla y el dispositvo de protección y falla a tierra 
sea fusibles con retardo de tiempo, se requiere que el valor del dispositvo no 
sea mayor que 175% de la corriente a plena carga: 

Unidad Interior o EVAPORADORA. 
Incluye el motor del ventilador. 

Unidad Exterior o 
CONDENSADORA. 

Incluye el motor del ventilador del 
condensador y el motor (es) del 
compresor (es). 
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Para la unidad interior: 

 
Amp = 1.75 Corriente motor ventilador 
 
Amp = 1.75 x 0.85 
 
Amp = 1.487 Amp. 
 
Para la unidad exterior: 

 
Amp = 1.75 (Corriente motor compresor + Corriente motor ventilador) 
 
Amp = 1.75 (6.9 + 1.2) 
 
Amp = 14.175 Amp. 
 
De acuerdo a la excepción 1 se permite que los dispositivos tengan el tamaño 
nominal inmediato superior. 
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Glosario 
 
Alimentador: Todos los conductores de un circuito entre el equipo de acometida o 
la fuente de un sistema derivado separadamente u otra fuente de alimentación y el 
dispositivo final de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. 
 
Canalización: Canal cerrado de materiales metálicos o no metálicos, 
expresamente diseñado para contener alambres, cables o barras conductoras. 
 
Carga continua: Aquella cuya corriente eléctrica nominal circule durante tres 
horas o más. 
 

Circuito derivado: Conductor o conductores de un circuito desde el dispositivo 
final de sobrecorriente que protege a ese circuito hasta la o las salidas finales de 
utilización. 
 
Circuito derivado de uso general: Circuito derivado que alimenta a diversas 
salidas para alumbrado y electrodomésticos. 
 
Circuito derivado para aparatos electrodomésticos: Circuito derivado que 
suministra energía eléctrica a una o más salidas a las que se conectan aparatos 
electrodomésticos; tales circuitos no deben contener elementos de alumbrado 
conectados permanentemente que no formen parte del aparato electrodoméstico. 
 
Clavija: Dispositivo que por medio de su inserción en un receptáculo establece la 
conexión eléctrica entre los conductores de su propio cordón flexible y los 
conductores permanentemente conectados al receptáculo. 
 
Equipo de utilización: Equipo que transforma, con cierta eficiencia, la energía 
eléctrica en energía mecánica, química, calorífica, luminosa u otras. 
 
Luminario: equipo de iluminación que distribuye, filtra o controla la luz emitida por 
una lámpara o lámparas y el cual incluye todos los accesorios para fijar, proteger y 
operar estas lámparas y los necesarios para conectarlas al circuito de utilización 
eléctrica. 
 
Medio de desconexión: Dispositivo o conjunto de dispositivos u otros medios por 
medio de los cuales los conductores de un circuito pueden ser desconectados de 
su fuente de alimentación. 
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Puesto a tierra: Conectado al terreno natural o a algún cuerpo conductor que 
pueda actuar como tal. 
 
Punto de acometida: Punto de conexión entre las instalaciones de la empresa 
suministradora y las del usuario. 
 
Receptáculo: Dispositivo de contacto eléctrico instalado en una salida para la 
conexión de una sola clavija. Un receptáculo sencillo es un dispositivo de contacto 
de un solo juego de contactos. Un receptáculo múltiple es aquel que contiene dos 
o más dispositivos de contacto en el mismo chasis. 
 
Tablero de alumbrado y control: Panel sencillo o grupo de paneles unitarios 
diseñados para ensamblarse en forma de un solo panel, accesible únicamente 
desde el frente, que incluye barras conductoras de conexión común y dispositivos 
automáticos de protección contra sobrecorriente y otros dispositivos de protección, 
y está equipado con o sin desconectadores para el control de circuitos de 
alumbrado, calefacción o fuerza; diseñado para instalarlo dentro de un gabinete o 
caja de cortacircuitos ubicada dentro o sobre un muro o pared divisora y accesible 
únicamente desde el frente (véase Tablero de distribución). 
 
Tablero de distribución: Panel grande sencillo, estructura o conjunto de paneles 
donde se montan, ya sea por el frente, por la parte posterior o en ambos lados, 
desconectadores, dispositivos de protección contra sobrecorriente y otras 
protecciones, barras conductoras de conexión común y usualmente instrumentos. 
Los tableros de distribución de fuerza son accesibles generalmente por la parte 
frontal y la posterior, y no están previstos para ser instalados dentro de gabinetes. 
 
 

H-52 
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5.2   Casos de estudio 
 
Para evaluar la utilidad de la guía se han realizado tres entrevistas por parte de 
tres personas, se le entrego la guía a un encargado de instalaciones eléctricas y 
dos verificadores de una UV, después de un par de días se les hicieron las 
siguientes preguntas a cada uno de los participantes: 
 
1: ¿Cuál ha sido su opinión de la guía de instalaciones eléctricas? 
 
2: ¿La guía le ha sido de ayuda para su trabajo? 
 
3: ¿Ha sido difícil la utilización de la guía?  
 
4: ¿Qué le cambiaría a la guía de instalaciones eléctricas? 
 
Los comentarios se presentan a continuación. 
 
ENTREVISTA UNO 
 
La guía es una buena manera de acercarnos a los problemas más frecuentes a los 
que nos enfrentamos día a día las personas encargadas de mantener y realizar las 
instalaciones eléctricas. 
 
He puesto en práctica la guía, y me ha ayudado a acercarme un poco más a los 
requerimientos necesarios para cumplir las normas, sin necesidad de consultarlo 
con la UV. 
 
En realidad no me ha sido difícil el utilizar la guía, ya que cuando no llegaba a 
entender la explicación de la norma, mis dudas se resolvían al ver los dibujos que 
la complementan. 
 
No cambiaría nada, pero lo que pediría es que se realizara una guía más 
específica para cada situación o ramo de las instalaciones, así las podría usar con 
diferentes clientes sin temor a realizar el trabajo y después la UV determine que 
no está completamente bien. 
 
ENTREVISTA DOS 

 
En mi opinión es una guía que básicamente nos facilita el trabajo tanto a los 
evaluadores de la UV y los encargados de realizar las instalaciones y cambios 
necesarios, ya que podemos explicar los problemas de una manera más gráfica y 
simplificada lo que se necesita, y el instalador tiene una base sólida sobre la cual 
realizar su trabajo. 
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En las veces que he tenido la oportunidad de utilizar la guía me ha ayudado a 
reducir tiempos en las visitas a los clientes, y que los mismos se queden 
satisfechos con la visita. 
 
Para las personas que estamos involucrados con las instalaciones y verificaciones 
eléctricas no se nos debe complicar la utilización de la guía, pero siento que para 
personas que son totalmente ajenas al tema se podría incluir un glosario con 
algunos términos básicos con los que no están familiarizados. 
 
A la guía que me ha sido entregada no le cambiaría nada, más bien incluiría un 
glosario de  términos eléctricos básicos, y probablemente incluiría algunos 
artículos más, ya que en mi experiencia podrían llegar a necesitarse en algunas 
ocasiones.  
 
ENTREVISTA TRES 

 
La guía entregada a esta Unidad Verificadora nos ha parecido una buena 
herramienta con la cual podemos estandarizar el trabajo de nuestros evaluadores, 
ya que de esta manera sabemos que todos revisan los mismo puntos, además de 
que se pueden entregar los resultados del análisis junto con esta guía al cliente y 
así ofrecer un extra que nos diferencie de las demás U.V. 
 
La guía ha ayudado a esta unidad verificadora para reducir el número de visitas 
dedicadas a cada cliente y así poder concluir el dictamen que requieren nuestros 
clientes. 
 
Para nuestros evaluadores en su mayoría no se les ha complicado la utilización de 
la guía, pero hemos tenido algunos comentarios de nuestros clientes que 
necesitan un poco más de ayuda para entenderla, estos clientes en su mayoría 
son personas totalmente ajenas al tema de las instalaciones eléctricas. Pero que 
al final terminan por utilizarla sin mayor complicación. 
 
Como Unidad Verificadora crearíamos una portada de cumplimientos de las 
normas, el cual llenarían nuestros evaluadores y así poder entregar una copia de 
la guía a nuestros clientes, especificándoles cuales son los puntos en los que 
deben de tener más cuidado o realizar más trabajo. Así como también esperamos 
se realice la creación de guías similares para casos más especializados o 
empresas y fabricas más grandes, que en muchas ocasiones son nuestros 
clientes más difíciles. 
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5.3   Referencias capítulo 5 
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6.  CONCLUSIONES 
 
 

6.1 Conclusiones 
 

 En la tesis presentada se ha cumplido con el 100% del objetivo ya que se 
ha logrado crear una buena guía que sirve como acercamiento a los 
problemas de las instalaciones eléctricas de bajo tensión. Se considera que 
con la experiencia y el uso continuo de la misma esta se puede mejorar y 
agregar otros artículos que también son necesarios cumplir en este tipo de 
instalaciones. 

 
 

 Se presentaron dos problemas principales en el desarrollo de la guía, el 
primero la discriminación de los artículos a incluir en la guía, el cual se 
resolvió poniendo en práctica la experiencia de las personas que han 
trabajado dentro del campo y con ayuda de datos estadísticos brindados 
por su empresa. El segundo fue la  explicación de los artículos, de una 
forma que la mayoría de las personas las entiendan, lo cual se logró con el 
estudio y conocimiento del tema, así como de las experiencias 
proporcionadas por las personas expertas en este ramo. 

 
 

 De acuerdo a los resultados obtenidos en las entrevistas y siendo 
autocríticos, se determina que la guía realizada tiene la forma que se 
concibió desde el principio, es decir, es un buen acercamiento a una “guía 
de instalaciones eléctricas” que se pueda poner en práctica dentro del 
ámbito profesional y comercial. 

 
 

 La elección de los artículos ha sido una elección buena porque se redujo la 
norma a una expresión mínima pero muy funcional para los objetivos 
planteados.  La elección de las mismas se hizo a través de un trabajo 
previo de campo con personas expertas en la materia, que indicaron cuales 
son los puntos de la norma que regularmente caen en incumplimiento. 

 
 

 Se considera necesario utilizarla por un tiempo más prolongado o como 
mínimo un mes, e ir actualizándola periódicamente según los datos y 
experiencias que los usuarios nos den. Con estas experiencias se pueden 
incluir o quitar artículos, también se pueden mejorar las imágenes y/o 
explicaciones. 

 
 

 El presente trabajo nos ha aportado un conocimiento basto dentro de la 
problemática de las instalaciones eléctricas, desde el hecho del 
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desconocimiento de las normas hasta la necesidad de la población por una 
correcta guía que les ayude para obtener lo antes posible su permiso de 
uso de energía eléctrica. 

 
 

 La F.I. nos ha proporcionado una de las cosas más importantes para el 
desarrollo de la Tesis, que es el conocimiento de los fundamentos teóricos 
aprendidos en sus aulas así como el hecho de ofrecer un vasto catálogo de 
libros que nos han ayudado a lo largo de la carrera y de este trabajo para 
resolver dudas o aprender cosas nuevas. De igual forma nos proporcionó 
todas las facilidades para la realización de este proyecto. 
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ANEXOS 
 

Anexo I 
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Anexo II 
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